
Revelan proyecto de propuesta del ministro ponente, Pérez Dayán

Acusa que algunas leyes se aprobaron violando el proceso legislativo

MONTERREY, N.L., MIÉRCOLES 3 DE MAYO DE 2023Año CV   Número 39,576  Precio ejemplar DIRECTOR GERENTE: JOSÉ GERARDO CANTÚ ESCALANTE

Ciudad de México / El Universal                

Las ministras de comercio de Canadá,
Mary Ng, y la de Estados Unidos, Ka-
therine Tai, acordaron trabajar juntos
parar enfrentar los desafíos que com-
parten ante los cambios de las políticas
energética y minera de México.

Este martes por la mañana se reu-
nieron, en Washington D.C, la ministra
canadiense de Comercio Internacional,
Promoción de Exportaciones, peque-
ñas empresas y desarrollo económico y
la representante comercial estado-
unidense aseguraron que "no deben
tomarse medidas que socaven la pros-
peridad mutua".

¿Canadá y EU buscan trabajar con

México? Consideraron que es impor-
tante "conservar las reglas basadas en
comercio, apoyadas por la implemen-
tación del Tratado entre México, Esta-
dos Unidos y Canadá (T-MEC) y un
sistema comercial multilateral fuerte
apoyado por la Organización Mundial
del Comercio".

En un comunicado, el ministerio de
Canadá expuso que resaltaron la im-
portancia de trabajar juntos con Mé-
xico para fortalecer la competitividad
en toda Norteamérica.

Hablaron también del compromiso
canadiense de participar significativa-
mente en el Acuerdo para la Pros-peri-
dad Económica Indo-Pacífico.

Ciudad de México / El Universal          
Por violaciones al procedimiento legis-
lativo, el ministro Alberto Pérez Dayán
propondrá al pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación (SCJN) anu-
lar la primera parte del Plan B de la re-
forma electoral, impugnada por PAN,
PRI, PRD y Movimiento Ciudadano.

En su proyecto de sentencia, deriva-
do del análisis de siete acciones de in-
constitucionalidad presentadas por di-
chos partidos políticos, Pérez Dayán
consideró que las reformas a la Ley
General de Comunicación Social y a la
Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas se aprobaron, por la ma-
yoría de Morena y sus aliados en
ambas Cámaras, sin respetar las reglas
del proceso legislativo y bajo un "cúm-
ulo de irregularidades y violaciones" a
los reglamentos internos.

El presidente de la Segunda Sala de-
terminó que la iniciativa no pasó por un
procedimiento legislativo ordinario, lo
que generó una "transgresión al princi-
pio de deliberación democrática".

“Ante la gravedad de tales infraccio-
nes en conjunto", el ministro Pérez Da-
yán planteó la invalidez de las reformas
referidas, "por violación directa a los
artículos 71 y 72 de la Constitución Fe-
deral, esto porque la iniciativa no se
conoció a tiempo, ni se publicó con la
anticipación debida para su discusión
en la Cámara de Origen, dada la inob-
servancia a las disposiciones conten-
idas en el Reglamento de cada Cámara,
desconociéndose con ello el principio
de deliberación informada y demo-
crática, así como los derechos que asis-
ten a la representación popular".

Se requiere de una mayoría de ocho
votos para que la propuesta del min-
istro sea aprobada por el Pleno de la
SCJN. El proyecto se tiene agendado
para debatirse en el Pleno el 8 de mayo.

En febrero de este año, Pérez Dayán
admitió a trámite las acciones de incon-
stitucionalidad promovidas por PAN,
PRI, PRD y Movimiento Ciudadano
contra el decreto por el que se refor-

maron la Ley General de Comunica-
ción Social y la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, cono-
cido como la primera parte del plan B
de la reforma electoral.

PRESIDENCIA CONDENA 
FILTRACIÓN DE LA CORTE 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal (CJEF) condenó la filtración
del proyecto de sentencia que el mi-

nistro de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN) Alberto Pérez
Dayán presentará en el que propone
invalidar la primera parte del llamado
"Plan B". 

En un comunicado, la Consejería se-
ñaló que el Máximo Tribunal no di-
fundió de forma institucional el pro-
yecto de sentencia, sino que, acusó, lo
entregó "clandestinamente" a un medio
de comunicación, lo cual, afirmó cont-
amina el proceso deliberativo de los
integrantes del pleno.

Por esta razón, la dependencia fed-
eral, confió en que la Corte inicie, de
oficio, la investigación interna que cor-
responda a efecto de deslindar respon-
sabilidades y evitar, en futuros casos,
este tipo de conductas ilegales.

Aseguró que este acto viola "fla-
grantemente" el Código de Ética del
Poder Judicial de la Federación, cuyo
capítulo sobre la imparcialidad prohíbe
a los ministros o demás funcionarios
judiciales divulgar cualquier opinión
que implique prejuzgar sobre un asun-
to de su conocimiento.

La CJEF destacó que los proyectos
de sentencia de los ministros constitu-
yen información reservada.

Advirtió que el Código Penal Fe-
deral establece que comete delito en
contra de la administración de justicia,
el servidor público que dé a conocer, a
quien no tenga derecho, documentos,
constancias o información que obren
en un proceso judicial y que por dis-
posición de la ley esté reservado.

"¿Quién es responsable de res-
guardar la información de un expedi-
ente judicial en trámite ante el alto tri-
bunal? ¿Con qué intención alguien de
la SCJN filtró a un medio de comunica-
ción, en exclusiva, un proyecto de sen-
tencia tan relevante? ¿A cambio de qué
se entregó la información reservada?
La filtración de información ¿afecta o
no el principio de imparcialidad de los
demás jueces constitucionales? ¿Es
causa de responsabilidad grave la
divulgación de esta información? 

Ciudad de México / El Universal           
La consejera presidenta del Instituto
Nacional Electoral (INE), Guadalupe
Taddei renunciará a 59 mil 558 pesos
de su salario mensual, para ganar un
total neto de 120 mil 398 pesos.

En la página del INE se ve refle-
jadas las modificaciones solicitadas
por la presidenta, quien desde su lle-
gada anunció su compromiso para
ganar menos que el presidente Andrés
Manuel López Obrador.

El total de percepciones brutas de
los consejeros del INE es de 262 mil
634 pesos.

Mediante el Oficio
INE/PCG/132/2023, se realiza una
reducción voluntaria mensual, misma
que se reintegra a la Tesorería de la
Federación.

Detalla que este importe considera
deducciones conforme a la ley del ISR
título IV "de las Personas Físicas" Ca-
pítulo I y la ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado (ISSSTE) Ti-
tulo Segundo del Régimen Obli-gato-
rio, y no considera prestaciones obte-
nidas por el trabajador de manera par-
ticular.

La consejera presidenta informó
previamente en una conferencia que
también renunciaría al seguro de gas-
tos individualizado y de gastos médi-
cos.

La consejera presidenta del INE,
Guadalupe Taddei, se comprometió a
construir un presupuesto sin "prácticas
nocivas" que se hicieron en años pre-
vios, posicionamiento que fue respal-
dado por la representación de Morena;
sin embargo, la consejera Claudia
Zavala rechazó que los presupuestos
anteriores hayan sido injustificados e
invitó a la presidencia a revisar los
acuerdos que han aprobado.

Ganará un total neto de 120 mil 398
pesos al mes.

Renuncia
Taddei a casi

$60 mil al mes

Suma violencia 5 días en Tamaulipas por disputa criminal 

Anularía Corte primera
parte del ‘Plan B’

Unen fuerzas Canadá y EU
en disputas con México

CONÉCTATE

En Matamoros hubo numerosos bloqueos en las vialidades.

El Pleno votará ahora la propuesta.

Matamoros, TAMPS / El Universal          

La disputa por la plaza entre las células
del Cártel del Golfo —Pantera y Escor-
piones— ha provocado cinco días de
bloqueos en Matamoros, Tamaulipas,
cinco presuntos delincuentes muertos
(tres el viernes y dos el domingo), de-
comiso de armas, vehículos artesanales
blindados, así como camionetas cer-
radas.

Previo a su conferencia de prensa, el
secretario de Seguridad Pública en
Tamaulipas, Sergio Hernando Chávez
García, resumió estos hechos así: "Los
que eran amigos, hoy son enemigos",
refiriéndose a los bloqueos en Mata-
moros, así como a los enfrentamientos

en Méndez y San Fernando.
La mañana de este martes, en

Matamoros se contabilizaron 16 blo-
queos que causaron pánico entre los
ciudadanos, suspensión de clases en 74
de 206 planteles y alumnos que fueron
bajados a la fuerza del transporte en el
que viajaban para llegar a la secundaria
número 15.

Sin embargo, el funcionario de-
scartó que en este conflicto esté la inc-
ursión del Cártel Jalisco Nueva
Generación (CJNG) en el estado.

Acompañado del fiscal general de
Justicia del estado, Irving Barrios Mo-
jica, y del secretario general de Go-
bierno, Héctor Joel Villegas González,
el mando de Seguridad Pública detalló

que la madrugada de ayer, en las cer-
canías del municipio de Méndez se
tuvo conocimiento de un enfrentamien-
to entre dos grupos delincuenciales.

"Al hacer acto de presencia, la
Guardia Estatal encontró incendiados
dos vehículos conocidos como mon-
struos y cuatro unidades motrices más;
no se encontraron víctimas, sólo huel-
las del incidente de violencia".

Añadió que, a las 06:00 horas, en la
ciudad de Matamoros se reportaron 16
bloqueos en las vialidades "que, de
forma inmediata y con el apoyo y coor-
dinación de las fuerzas de seguridad
del estado y federales, logró restable-
cerse la normalidad a las 07:30 horas".

Exhiben a empresas
que no presentan

Plan Ambiental
1/LOCAL

Va Tigres por 
la final de

Concachampions
1/DEPORTIVO

Cae sospechoso 
de matar a 
hondureños 

en Texas
7/INTERNACIONAL

Viene Luismi a la
Arena Monterrey

1/EN ESCENA

Ana Luisa "N" y Elida Yurith "N", empleadas del motel Nueva

Castilla, donde fue localizado el cuerpo sin vida de la estudiante de

Derecho, Debanhi Susana Escobar Bazaldúa, quedaron vinculadas a

proceso por el delito encubrimiento y falsedad en declaraciones.

1/LOCAL

Vinculan a proceso a 2 empleadas 
del motel por caso Debanhi



os propagandistas del
gobierno actuaron con
velocidad y fiereza. Tan
pronto se anunció la
venta del avión presi-
dencial, trataron de

posicionar la óptica de que López
Obrador cumplía una promesa más de
campaña, que se deshacía del símbolo
de los lujos del pasado corrupto y que
lograba una hazaña comercial.

Frente al cuestionamiento de que
AMLO había rematado el avión —
70% de descuento de un precio de ref-
erencia de 6 mil millones de pesos—,
el presidente, la señorita de las menti-
ras de la mañanera, funcionarios de
gobierno y partido, y todo el ejército
de propagandistas difundió al unísono
una idea: en realidad el avión costó 3
mil millones, no 6 mil; por lo tanto, se
vendió muy bien (en menos de 1,700
millones) considerando la depre-
ciación.

Les salió el tiro por la culata, como
muchas veces. Pronto aparecieron
declaraciones y tuits del propio
Andrés Manuel López Obrador
desmintiendo a sus propios fieles: el
avión presidencial mexicano, decía
AMLO, había costado 7 mil 500 mil-
lones de pesos. Lo expresó en Twitter
el 29 de junio de 2014: “Si EPN no
cancela la compra de su avión de 7500
millones…”. Lo dijo el 15 de diciem-
bre de 2015: “No lo tiene ni Obama,
cuesta 7 mil 500 millones de pesos”.
Lo repitió en campaña el 15 de marzo
de 2018: “Ese avión costó 7 mil 500
millones de pesos”. Lo refrendó ya
como presidente el 17 de septiembre
de 2019 y el 27 de julio de 2020.

O sea que, a juzgar por las cuentas

que hace López Obrador, el avión no
salió al 70% de descuento… ¡se
remató al 80% de descuento!

El episodio del avión pinta de cuer-
po entero al sexenio: el presidente
tiene una ocurrencia, desdeña las
voces expertas que le dicen que no
funcionará, obliga a su imple-
mentación, tarda más tiempo y cuesta
más dinero (que es de todos los mexi-
canos), y cuando lo logra, termina
saliendo más caro el caldo que las
albóndigas; pero en el camino, fue
combustible para hablar, hablar,
hablar y tratar de esculpir la realidad a
punta de saliva.

SACIAMORBOS
El avión funcionó como lo que

siempre ha sido: el distractor perfecto.
La opacidad y las mentiras en torno a
la salud del presidente abonaron en la
misma dirección. Mientras todo
mundo volteaba hacia otro lado,
Morena volvió a mostrar su verdadera
piel: es el viejo PRI. Le hace igualito.
Lo acaban de demostrar sus
senadores: aprobaron 20 leyes en unas
horas. Diez minutos por ley. Sin
debatirlas, brincándose procesos leg-
islativos, instalando un “Senado” en
un patio con mesas y con sillas, pero
sin oposición, votando hasta sin
quórum, acatando ciegamente la vol-
untad del señor presidente, con-
struyendo un gobierno cada vez más
autoritario, mayoriteando, y al final,
sacando la lengua a sus rivales.

Y todo, mientras en Palacio
Nacional, el único encuestado de la
encuesta presidencial de Morena
reúne a sus corcholatas para dejarles
claro que, en la sucesión, él toma la
decisión y nadie patalea.

“Jamás se desvía uno tan lejos 
como cuando cree conocer el camino”

Proverbio chino

n un solo día los seres
humanos recibimos miles y
miles de mensajes de una
cantidad infinita de
emisores: el periódico, la TV,
el Internet, la publicidad en

las calles, las charlas con cualquier per-
sona, todo es información y toda ella la
procesamos desechando la mayor parte de
los datos que nos entregan, quedándonos
sólo con aquello que nos importa o senti-
mos cercano. 

Marco González, “El Pollo”, como le
llaman cariñosamente sus amigos y
seguidores, quien ocupa el cargo de
Secretario de Desarrollo Regional y
Agropecuario en el Gobierno de Nuevo
León, no es un novato en las lides políti-
cas; ha sido diputado federal y local por el
PRI y fue candidato a la alcaldía de
Santiago por Morena, hoy milita en las
filas naranjas.

Al no ser favorecido por el voto en
Santiago se buscó una posibilidad con
Samuel García y gracias a sus buenos ofi-
cios y experiencia ha podido impulsar la
relación de su jefe con el vecino estado de
Texas, pero Marco no quiere medallas para
colgarse en el pecho, lo que realmente
busca es trascender en política y ocupar un
cargo de más alto nivel, en eso trabaja
incansablemente.

Así, semana a semana leemos que en
Colombia, Nuevo León, ocurre algo, que
hay proyectos, que hay avances, que hay
nuevas ideas y todo gracias a Marco quien
en todas esas noticias aparece sonriente en
las fotos.

Pero si lo que realmente quiere y busca
el famosísimo “Pollo” es utilizar el puesto
como trampolín, debería ir cambiando la
estrategia, a menos de que desee ser
alcalde de Anáhuac (saludos a mi primo
Desiderio el actual presidente municipal),
porque si tiene la mira puesta en cualquier
otra cosa que ocupe votos en la zona met-
ropolitana, está perdiendo irremediable-
mente el tiempo.

Porque pueden ser importantes las
acciones que emprende en el Puente
Colombia, pero la verdad es que a los
habitantes de Monterrey nos parece igual
de lejano Colombia, Nuevo León, que
Colombia, el país, y no sólo lejano, sino
ajeno, de suerte tal que lo que pasa ahí
forma parte del cúmulo de información
que a diario desechamos y no somos
capaces de recordar diez minutos después.

Tal vez sus logros sean reconocidos y
aplaudidos por empresarios e industriales
que requieren importar o exportar, pero
ellos conforman un número reducido de
personas que no influyen en votación algu-
na y que seguramente consideran lo que
Marco hace hoy es parte de su respons-
abilidad, no un mérito que valga para apo-
yarle con un voto o en su campaña políti-
ca.

A lo largo del tiempo ha hecho rela-
ciones y tiene buena presencia en medios
impresos, no tanto en radio y TV y se le
observa poco en redes sociales, pero el
hombre ahí está, haciendo su luchita,
aunque insisto, debería afinar la puntería
para centrarse en lo que verdaderamente
quiere lograr.

Porque a periodicazos se matan las
moscas, pero difícilmente se consigue una
candidatura y mucho más difícil sería en
ese caso ganar una elección.

Mucho más cerca y mil veces más
empático, con temas más humanos y ape-
gados a las necesidades de la gente es
como puede lograrlo, pero esta es sólo una
reflexión, porque el único que verdadera-
mente sabe lo que busca, es el mismo
Pollo.

onfrontado con la oposi-
ción, con la que alguna
vez tendió puentes y
hasta esbozó una posible
candidatura al 2024, y
marginado en Morena

porque el presidente López Obrador le
perdió la confianza y lo alejó del
Palacio y de su ánimo, Ricardo
Monreal Ávila hoy se ubica en una
especie de limbo político. Ya no tiene
ascendencia ni interlocución con las
bancadas de oposición, que lo acusan
de traicionar los acuerdos para nom-
brar a un comisionado del Inai, mien-
tras que en la 4T lo ven también como
“traidor” y está a punto de perder su
liderazgo como coordinador parla-
mentario en el Senado.

Su papel como un importante y efi-
ciente operador político del presi-
dente, que cumplió a cabalidad en los
primeros tres años del gobierno, se
desgastó cuando, después de los comi-
cios de 2021, López Obrador lo acusó
de haber contribuido a la derrota de
Morena en la Ciudad de México y le
retiró su calidad de interlocutor direc-
to con él, cancelándole las reuniones
que sostenían cada semana para
desayunar en el despacho presiden-
cial. A partir de la llegada de Adán
Augusto López a la Secretaría de
Gobernación, el tabasqueño tomó el
control de la operación de los asuntos
legislativos como el nuevo operador
de confianza del mandatario nacional.

Hoy, de acuerdo con fuentes del
Senado y de Palacio Nacional, el
grupo de senadores afines a Claudia
Sheinbaum, conocidos como “Los
Claudios”, preparan una convocatoria
a una reunión extraordinaria de la
fracción parlamentaria de Morena
para solicitar la elección abierta y por

voto directo y secreto de un nuevo
coordinador parlamentario que susti-
tuya a Monreal Ávila. La petición
viene respaldada no sólo por el
Palacio del Ayuntamiento, sino tam-
bién por Palacio Nacional, en donde
sienten que el zacatecano ya no les
funciona para la última parte de esta
legislatura en la que aún pretenden
aprobar algunas de las reformas que
no pudieron sacar en su cuestionada
operación fast track y de mayoriteo
con la que cerraron el periodo ordi-
nario que concluyó este fin de semana.

En los próximos días se podría
estar convocando a la reunión en la
que se votará por el nuevo coordi-
nador parlamentario, cuya desi-
gnación podría recaer en alguno de los
senadores cercanos a Sheinbaum, con
lo que Monreal sería un senador más
en la fracción oficialista.

Y mientras su liderazgo parlamen-
tario estaría llegando a su fin, el
proyecto político de Monreal para el
2024, que fue uno de los primeros en
despegar y llegó a despertar expectati-
vas dentro y fuera del país por su
reconocida trayectoria política y su
experiencia electoral y el servicio
público, también perdió fuerza e
impulso. Su papel como “corcholata”
presidencial cada vez parece más tes-
timonial y, aunque lo meterán a las
encuestas, nadie apuesta por él como
posible abanderado de Morena.

Aun así, el zacatecano jugará hasta
el final en el proceso interno y buscará
negociar por la supervivencia de su
grupo con quien resulte candidata o
candidato presidencial. Su alianza
interna sigue siendo con Marcelo
Ebrard y, aunque cada vez se ve más
lejana, la única posibilidad de un
resurgimiento con fuerza del monreal-
ismo depende sólo de que Ebrard y él
decidieran romper con Morena y con

la 4T para buscar lanzar un proyecto
conjunto en el que el canciller sería
candidato a la Presidencia de la
República y Monreal podría acom-
pañarlo como operador de la campaña
y posible candidato a la Jefatura de
Gobierno de la Ciudad de México.

Pero esa posibilidad se ve muy
incierta, por más que muchos oposi-
tores del presidente la invoquen.
Ninguno de los dos personajes parece
dispuesto a pagar el alto costo —y una
posible persecución desde el gobierno
y la activación de expedientes en su
contra— si se convierten en el factor
que fracture al oficialismo y ponga en
riesgo real de perder el poder al presi-
dente López Obrador. A estas alturas
no parece que ni Ebrard ni Monreal
estén dispuestos a asumir ese costo
que los convertiría en objeto de una
persecución y una campaña despiada-
da desde el Estado.

Así que la única salida que hoy se
ve viable para el aún coordinador de la
bancada morenista en el Senado es la
negociación y aceptar lo que le puedan
ofrecer desde el gobierno. Mientras
tanto, si se concreta su anunciada
defenestración del liderazgo parla-
mentario del oficialismo, Ricardo
Monreal Ávila seguirá siendo sin duda
un político importante y de referencia
pero, sin posibilidades reales para el
2024 y sin tener ya la misma confian-
za de la oposición a la que tanto cul-
tivó y apapachó en sus negociaciones
políticas, hoy el zacatecano parece
condenado al purgatorio político,
donde al final como el animal político
que es, esperará paciente que mejoren
los tiempos y los ánimos para él y su
proyecto político.

NOTAS INDISCRETAS… 
Tanto discurso, tanta saliva y tanta

promesa de transformación, para que

casi al final de su gobierno el presi-
dente López Obrador termine
encabezando reuniones con líderes
sindicales por el Día del Trabajo, que
huelen tanto a naftalina y a charrismo
sindical, que hasta parecen un deja vú
de la vieja era priista y un recordatorio
de la incapacidad panista para des-
mantelar el viejo sistema sindical.

La imagen del presidente que dice
haber acabado con el viejo charrismo
sindical junto a Carlos Aceves del
Olmo, de la CTM; Isaías González
Cuevas, de la CROC; y Francisco
Hernández Juárez, del sindicato de
Telmex, bien podría haberse visto en
cualquiera de los sexenios anteriores y
choca con el discurso oficial que ase-
gura que ya todo cambió en el panora-
ma sindical y que las cosas ya no son
como antes.

“Ahora las cosas son distintas, el
gobierno actúa con independencia,
como verdadero juez y no está solo al
servicio de empresarios o de ban-
queros. Los servidores públicos de la
Secretaría del Trabajo no son
impuestos por los potentados, ahora es
Luisa María (Alcalde), que no es una
empleada de ningún empresario del
sector minero, de los que expulsaron a
Napoleón, ya eso no pasa ni volverá a
pasar", dijo ayer el presidente en la
celebración oficial por el Día del
Trabajo, al aludir al senador Napoleón
Gómez Urrutia, líder del Sindicato
Minero y quien también estuvo pre-
sente en el evento.

En las mesas colocadas en el Salón
Tesorería, también estaban dirigentes
sindicales del viejo régimen como
Víctor Flores, del Sindicato
Ferrocarrilero, Ricardo Aldana, del
Sindicato de Pemex y el excetemista y
ahora líder de la CATEM, Pedro
Haces Barba.

En fin, que la “transformación” de
la vida sindical en los tiempos de
López Obrador está resultando un
poco como el gatopardismo: cambiar
para que nada cambie…Los dados
repiten Escalera. Bien avanza la sem-
ana.

La neurosis es el negativo de la perversión
Sigmund Freud

or supuesto, para muchos, la
vía más fácil sería hablar de
lo degradante de las letras y la
pobre propuesta musical de
los corridos llamados, beli-

cones; que si acaso, uno que otro se salvan
musicalmente hablando, sea por sus intér-
pretes, por sus arreglistas, por la producción
de sus conciertos o las mercancías que com-
ercializan, por su nivel de influencia; añadir
que dicha música promueve la violencia, la
degradación de la mujer y las normas
sociales, que son una clara y abierta
invitación a la transgresión social con tintes
de fiesta y arrojo, de riqueza amasada
“haiga sido como haiga sido” a costa del
sufrimiento de muchas personas, etc. Y
claro, que hay algo de eso. Solo que no
tomaremos esa vía. Sino plantearemos algo
más simple y fundamental: ¿qué es lo que
seduce/encanta tanto –pero también horror-
iza– de lo que plantea dicha música? 

En un contexto mundial de desajustes e
injusticias sociales, de pocas oportunidades
de mejorar las condiciones de vida, quien la
ha sabido “hacer” burlando las acciones de
la autoridad conquista las simpatías de las
masas que han sido oprimidas por esa vio-
lencia estructural gubernamental. Una
especie de héroe sin capa, un Robin Hood
bélico, un antihéroe que toma la justicia en
sus manos, que vende un objeto fascinante-
mente aterrador como lo es la droga. Que se
hace temer por todos, que causa envidias y
recelos, que muchos quieren imitar, tener y
ser como él, porque se puede comprar lo
que quiera y no necesita siquiera saber can-
tar, basta con colocar una letra de impacto
que se viralice, que seduzca por el exceso y
la transgresión, sin miedos ni reservas. 

Con los corridos belicones se genera un
proceso de identificación tanto con los
intérpretes como con los personajes de los
dramas de sus canciones: el público que
canta se siente, en un frenesí, identificado
con las historias que se narran, con el fan-
tasma perverso del que es capas de todo por
poder y por amor, ¡Que ternura! 

Difícilmente ese tipo de música podría

tener tantos seguidores en contextos
sociales justos y legales. Las letras y
melodías surgen de la frustración y el enojo,
tanto como de la esperanza, de la ilusión y
la ruptura, la fidelidad y la traición. De una
identidad compartida: secreta o abierta-
mente muchos quisieran ser como ellos, ya
que encarnan un cierto ideal para otros inal-
canzable: deseo de tener y concentrar poder
(económico, político, religioso y criminal,
para entonces conquistar el amor de la
familia y la muchacha) por eso en las can-
ciones se entrecruzan esos campos y con-
textos, que en la vida practica conviven y se
apoyan con complicidad. Precisamente
porque cada uno posee en su estructura un
costado de fascinación/horror con lo que
plantea dicha música. 

Esto dista de ser un asunto meramente
estético de apreciación musical, ya que se
conecta con lo que representa: acaparar el
poder, dominar, controlar, reducir al otro a
simple pieza a mover al antojo. Convertir la
degradación personal y social en timbre de
orgullo y poder. Lo curioso es que eso es
aplaudido por todo el mundo al son de la
música. Lo cual dista de ser algo mera-
mente azaroso, cuando no sintomático de
cómo la estructura del narco y sus brazos
alcanza y toca todo lo que existe. 

miércoles 3 de mayo del  2023
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Ciudad de México/El Universal.-                             
Aunque reconoció que periodistas y defensores de

derechos humanos siguen expuestos a riesgos por su
actividad, el subsecretario de Derechos Humanos,
Población y Migración de la Secretaría de
Gobernación (Segob), Alejandro Encinas Rodríguez,
aseguró que ya no hay impunidad en el caso de
comunicadores asesinados recientemente.

El funcionario dijo que el gobierno federal está
convencido de que debe revertir la herencia dolorosa
de asesinatos de integrantes de esos gremios que
dejaron las pasadas administraciones.

En la presentación de la Campaña Nacional para
la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas De frente a la libertad, en la
Cineteca Nacional, cuyo objetivo es visibilizar y
crear conciencia sobre los riesgos que enfrentan
ambos gremios, el subsecretario destacó que ya
fueron resueltos todos los crímenes de periodistas
ocurridos en México en 2022, lo que contrasta con la
impunidad de 93% en los casos registrados antes del
actual gobierno.

"Todos los asesinatos de periodistas cometidos el
año pasado han sido esclarecidos, tenemos a la
mayor parte de los perpetradores bajo los procesos
judiciales, y este año no hemos registrado ningún
homicidio de periodistas, aunque sí tenemos todavía
problemas con las personas defensoras de los dere-
chos humanos".

Por su parte, el representante adjunto del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos en México, Jesús Peña Palacios,
lamentó que siga habiendo agresiones contra las per-
sonas defensoras y periodistas. Informó que la
Oficina del Alto Comisionado en México documen-
tó que, el año pasado, al menos 18 personas defen-
soras, nueve periodistas y cinco trabajadores de
medios de comunicación habrían sido asesinados.

"Detrás de las cifras de desapariciones, de
asesinatos o de agresiones hay seres humanos, hay
personas con sueños, con ideales, con miedos, pero
sobre todo seres humanos que creen que un mundo

mejor es posible, y cuando lo peor
ocurre, sus vidas son arrebatadas,
sus familias reclaman justicia y
reparación, y a todos de alguna
manera también nos invade un
sentimiento de fracaso colectivo",
expresó.

Por su parte, la señora Irinea
Buendía, cuya hija fue asesinada
en 2010, señaló que "el mayor
número de agresiones sucede en
contra defensoras de los derechos
de las mujeres, quienes buscan
verdad, justicia y reparación, las
que luchan por una vida libre de
violencia".

Ciudad de México/El Universal.-
Celina Angélica Quintero Rico, juez

Décimo Séptimo de Distrito en Materia
Administrativa, ordenó a la Junta de
Coordinación Política (Jucopo) del
Senado nombrar al comisionado del
Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales (Inai) que ocupará
el lugar que dejó vacante Francisco
Javier Acuña Llamas, en marzo de este
año.

La jueza concedió la suspensión
provisional al Consejo Consultivo del
Inai y al Consejo Nacional de Litigio
Estratégico contra la omisión de la
Jucopo de emitir el acuerdo que pone a
consideración del pleno de la Cámara
Alta la candidatura para ocupar el
cargo de comisionada/o del Inai a par-
tir del 1 de abril de 2023.

La medida cautelar es para el efecto
de que la Jucopo, con base en el dicta-
men de las comisiones de
Anticorrupción, Transparencia y
Participación Ciudadana y de Justicia,
acuerde el nombramiento que debe
someter al pleno para su aprobación.

Además, la juzgadora dio un plazo
de 48 horas para que la Junta de
Coordinación Política, encabezada por
el morenista Ricardo Monreal, acred-
ite, de manera efectiva y sin evasivas,
que dio cumplimiento a la suspensión

definitiva que también le otorgó al
Consejo Nacional de Litigio
Estratégico, en la que se le ordenó
nombrar a los otros dos comisionados
del Inai.

"Apercibida que en caso de ser
omisa, se le impondrá una multa equiv-

alente a 50 unidades de medida y actu-
alización (UMA), la cual podría
aumentar gradualmente hasta llegar a
mil unidades de medida y actual-
ización, con base en lo establecido en
los artículos 237, fracción I y 259 de la
Ley de Amparo".

La jueza lanzó el apercibimiento,
debido a que el 3 de marzo de este año,
la Junta de Coordinación Política man-
ifestó la imposibilidad de dar cumplim-
iento a la medida cautelar al argumen-
tar que está vigente la suspensión pro-
visional del 29 de marzo, concedida

por el Juzgado Octavo de Distrito en
Materia Administrativa.

No obstante, la jueza Quintero Rico
desestimó el argumento al señalar que
la suspensión definitiva se emitió el 3
de marzo y notificada el día 7 del
mismo mes, es decir, previo a que el
Juzgado Octavo conociera de la
demanda de amparo.

"Sin que pase inadvertido que medi-
ante resolución interlocutoria de 25 de
abril de 2023, el juez Octavo de
Distrito en Materia Administrativa en
la Ciudad de México resolvió en defin-
itiva el incidente de suspensión relativo
al juicio de amparo 524/2023, de su
índice, promovido por [testado],
empero, es menester reiterar que la res-
olución dictada en el incidente en que
se actúa fue emitida el 3 de marzo de
2023, y notificada el 7 del mismo mes
y año, esto es, previo a que el juez
Octavo de Distrito en Materia
Administrativa en la Ciudad de
México, conociera de la demanda de
amparo promovida [testado], por lo que
queda expedito su derecho para
plantear el impedimento ante el homól-
ogo federal citado", señaló.

Al respecto, el Consejo Nacional de
Litigio Estratégico señaló que de no
atender las suspensiones otorgadas, el
Senado no sólo violará la Constitución,
sino un mandato judicial.

Apaxco, Méx./El Universal.-               
Delfina Gómez Álvarez, candidata a

la gubernatura del Estado de México,
de la coalición Juntos Haremos
Historia, reiteró que las mujeres en
situación de vulnerabilidad, las que
viven en casas de cartón, de láminas y
que tienen varios hijos, serán a las
primeras que ayude, en cuanto inicie su
gestión, el próximo 16 de septiembre,
porque está segura que obtendrá el tri-
unfo el 4 de junio.

En su gira proselitista de este martes
por Hueypoxtla y Apaxco, la senadora
con licencia dijo que año con año se
incrementará el monto que recibirán las
mujeres y que ese beneficio será uni-
versal, pues se establecerá en la
Constitución del Estado de México,
como un derecho de todas las mex-
iquenses.

En su intervención dio a conocer
que cuando inicie su gestión trabajará
con las mujeres, con aquellas que sean
productoras o tienen una pequeña
industria, “porque la mujer, en la medi-
da que tenga seguridad económica, se
sentirá más firme y sabrá tomar deci-
siones con mayor confianza”.

La exalcaldesa de Texcoco dijo que
hay conversaciones con los empresar-
ios, para mejorar los salarios de
mujeres, más dignos y con igualdad.

“También que se les dé la oportu-
nidad de emplearlas porque las mujeres
somos muy trabajadoras y eficientes y
necesitamos que los empresarios nos
valoren”, expresó.

Este martes EL UNIVERSAL pub-
licó una encuesta realizada por la
empresa Enkoll en la que la extitular de
la Secretaría de Educación Pública
lleva una ventaja de 20 puntos, a casi
un mes de la jornada electoral del 4 de
junio, lo que le dio la confianza de que
ganará la contienda.

“En el Estado de México vamos a
lograr el cambio. Las encuestas dicen
que vamos 20 puntos arriba y eso me

emociona porque eso es producto no
solamente de la maestra Delfina, es
producto de muchos de ustedes que han
hecho su trabajo para que el próximo 4
de junio ganemos la Batalla Maestra”,
dijo.

Delfina Gómez fue recibida en la
explanada de la Concha Acústica de
Ajolopan, en Hueypoxtla, donde
explicó que “para alcanzar esta meta se
fortalecerá la competitividad y el
desarrollo de las micro, pequeñas y
medianas empresas, (MIPyMES) a
través de programas y leyes que
fomenten la capacitación, el crédito y
las incubadoras de negocios, entre otras
acciones”.

La candidata señaló que también se
atenderá la rehabilitación de caminos y
carreteras en Hueypoxtla.

Tlalnepantla, Méx./ El Universal.-        

Alejandra Del Moral Vela, candida-
ta de la coalición Va por el Estado de
México, aseguró que con las acciones y
políticas públicas que impulsará, el
Estado de México será la casa de los
obreros mejor pagados del país, medi-
ante más inversiones, más capacitación
y más certeza jurídica para lograr
mejores condiciones de desarrollo.

Se comprometió además a erradicar
el trabajo infantil, haciendo equipo con
las organizaciones sociales por defensa
de la niñez, podemos lograrlo.

Así como, crear el observatorio lab-
oral del Estado de México en unión con
los sindicatos para contar con mejores
estándares laborales, impulsar con
fuerza que las mujeres ganen bien,
pues "a igual trabajo, igual salario".
Asimismo, que las y los trabajadores
puedan emplearse cerca de sus hoga-
res, impulsando más centros laborales
en la Zona Oriente y en el Valle de
Toluca.

"Esta es una elección que requiere lo
mejor de todas y todos nosotros, una
batalla que se ganará con el corazón
para salvaguardar el progreso de nues-
tras familias", afirmó.

La abanderada del PAN, PRI, PRD y

Nueva Alianza puntualizó que "durante
mi gobierno, para las y los trabajadores
del Estado de México, vamos a facilitar
las condiciones para que florezca el
empleo y la entidad siga siendo un
lugar de oportunidades, de progreso y
de productividad".

Expuso que en el voto obrero está el
triunfo de Alejandra Del Moral, por lo
que se avanzará con más fuerza y se
caminará de su mano para ser la
primera gobernadora del Estado de
México, enfatizó Del Moral Vela

Acompañada de líderes del sector
obrero, se comprometió a la restitución
de becas, "voy a velar por las y los
hijos de los trabajadores" y enfatizó
que para mejorar los salarios se
requiere también un ambiente de paz,
armonía y conciliación con los intere-
ses de los trabajadores sin polarización
en el territorio mexiquense.

Del Moral Vela se pronunció por
recuperar las Escuelas de Tiempo
Completo y las Estancias Infantiles, así
como, crear el seguro popular mex-
iquense y el Seguro de Desempleo,
mientras que los jóvenes tendrán al
gobierno de su lado y se fomentará un
mejor desarrollo para que tengan su
primer empleo.

Resueltos, asesinatos a periodistas: Encinas

Alejandro Encinas Rodríguez

Ordenan al Senado nombrar comisionados

La juez Décimo Séptimo de Distrito en Materia Administrativa, ordenó a la Jucopo del Senado nombrar al comi-
sionado del Inai que ocupará el lugar que dejó vacante Francisco Javier Acuña Llamas

Promete 
Delfina más 

empleos 
para mujeres

Hay conversaciones con empresarios para mejorar los salarios de mujeres

Del Moral buscará recuperar 
Escuelas de Tiempo Completo



Ciudad de México / El Universal                    

La Secretaría de Salud (SSa) informó
que actualmente existen 11 mil 555
casos activos de Covid-19 en el país.

Las cinco entidades donde se con-
centran el mayor número de casos, son:
Ciudad de México (2 mil 538), Estado
de México (mil 226), Sonora (603),
Nuevo León (594) y Tamaulipas (591).

En la semana epidemiológica, del 23
al 29 de abril, se registraron 890 casos
diarios en promedio, y seis defunciones
a causa del virus SARS-Cov-2.

Con respecto a la Estrategia Nacional

de Vacunación, la Secretaría federal
detalló que la cobertura es de 84% en
todos los segmentos poblacionales. Por
grupos de edad alcanza 91% en mayores
de 18 años; 64% en adolescentes; y 61%
en niñas y niños de cinco a 11 años.

En caso de síntomas de infección
respiratoria, se recomienda solicitar
atención médica, no automedicarse y,
de ser posible, mantenerse en casa.

“Las personas adultas que se
encuentran contagiadas de Covid-19 y
cumplan los criterios médicos, pueden
recibir el tratamiento paxlovid en uni-
dades del sector Salud. ”, refirió.

Redacción                                                            

De cara a las elecciones estatales en
Coahuila, el Partido Revolucionario
Institucional (PRI) nombró al regio
Francisco Cienfuegos, secretario de
Enlace Legislativo, como delegado
del Comité Ejecutivo Nacional en los
próximos comicios que se llevarán a
cabo en junio.

Además, los diputados federales
Rodrigo Fuentes y Jaime Bueno, pre-
sidente del comité estatal y presidente
de comité municipal de Saltillo, res-

pectivamente, se unen al partido en
este momento crucial.

A través de redes sociales,
Cienfuegos afirmó estar agradecido y
comprometido con el Revolucionario
Institucional. “Agradezco al presidente
Alejandro Moreno y a Rodrigo Fuentes
Ávila la confianza de seguir sumando y
hacer equipo en Coahuila donde vamos
a ganar la elección que llevará a Manolo
Jiménez Salinas a la gubernatura”.

En ese sentido, el PRI considera
que las elecciones en Coahuila son de
gran importancia debido al contexto

político actual del país. Con una
alianza en proceso, el partido busca
atraer a aquellos que desean fortalecer
las instituciones mexicanas.

El líder nacional del PRI, Alejandro
Moreno, respalda el nombramiento de
Cienfuegos como delegado, destacan-
do su seriedad y profesionalismo.

“Francisco Cienfuegos es un priista
serio y profesional, que sin duda contri-
buirá a la victoria de nuestras candidatas
y candidatos”, aseguró el líder tricolor.

“Me da mucho gusto entregar el nom-
bramiento como Delegado del
@PRI_Nacional en Coahuila a mi amigo
@pacocienfuegos, un priista incansable
que siempre está puesto para sumar en
beneficio de la militancia. ¡Estoy seguro
de que harás un gran trabajo!”, manifestó
el líder priista en redes sociales.

Para las elecciones estatales de
Coahuila, el PRI ha formado una alian-
za con el Partido Acción Nacional
(PAN) y el Partido de la Revolución
Democrática (PRD), creen “en la posi-
bilidad de volver a tener una República
en la que los valores por la democracia
vuelvan a reinar”.

Cienfuegos acompañará al candi-
dato del PRI, Manolo Jiménez
Salinas, durante la campaña para la
gubernatura de Coahuila.
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Ciudad de México / El Universal               

En su programa por Latinus, el periodis-
ta Carlos Loret de Mola presentó un
reportaje en el que expone que amigos
de Andrés López Beltrán, hijo del presi-
dente Andrés Manuel López Obrador, se
han beneficiado de contratos para encar-
garse de la gerencia de los proyectos que
se construyen en los terrenos del llama-
do Parque ecológico Lago de Texcoco,
luego de la cancelación de lo que sería el
Nuevo Aeropuerto Internacional de la
Ciudad de México (NAIM).

Loret detalló que la Conagua entregó
en 2022 un contrato por 10 millones de
pesos para hacer la gerencia de los pro-
yectos dentro del parque. La empresa
que recibió el contrato señala, opera bajo
el nombre de Organismo Promotor
Logístico, administrada por Carlos
Buentello Carbonell y su apoderado es
Eduardo Rafel Castro Ávila, medio her-
mano de Alejandro Castro Jiménez
Labora, amigo de López Beltrán.

La pieza, firmada por Monserrat
Peralta, también muestra fotografías en
fiestas y eventos de López Beltrán con
Jiménez Labora.

El reportaje reveló que de la mano de
Román Meyer, titular de la Sedatu, los
cercanos a Andy participan en el nuevo
Archivo General Agrario que se levanta
en la avenida Juárez, en el Centro de la
Ciudad de México. Para este proyecto en
2022, Organismo Promotor Logístico
recibió un contrato por 56 mdp, para
encargarse del proyecto ejecutivo del
Archivo Agrario, mientras que VEA
Arquitectos ha participado en la cimen-
tación del edificio.

Asimismo, se señala que Alejandro
Castro Jiménez Labora y su primo,
Santiago Jiménez Labora, hacen uso de
otras empresas para colocar mobiliario
en los edificios de la Sedatu.

El trabajo también menciona al des-
pacho NA Colectivo Sodio, el cual se
reveló, ha trabajado con proyectos para
chocolates Rocío, propiedad de los

hijos de López Obrador y para otras
marcas relacionadas con sus amigos.

EL AEROPUERTO Y LA CONSULTA
Desde el primer minuto del 1 de diciem-
bre de 2018 se suspendió la construc-
ción del NAIM debido a que los contra-
tos que tenían firmadas las empresas
que participaban en su edificación
tenían vigencia hasta el 30 de noviem-
bre de ese mismo año.

Fue a mediados de 2019, cuando el
gobierno federal anunció la liquidación
de los contratos del NAIM. Tras su can-
celación, la Conagua informó que gas-
tará 221 millones de pesos en 44 estu-
dios de factibilidad para la “rehabilita-
ción y rescate del lago de Texcoco”.

De acuerdo al gobierno federal, para
la obra se contempla una inversión pro-
yectada hacia el 2024 de más de 4 mil
500 millones de pesos, y generaría más
de 7 mil 600 empleos para la población.

Ciudad de México / El Universal               

Al considerar que están entrando en
una nueva etapa de la contienda pre-
sidencial, el canciller Marcelo
Ebrard señaló que Morena no ha
atendido las propuestas que presentó
en diciembre pasado para buscar la
candidatura por la Presidencia, que
contempla que las y los aspirantes
renuncien a sus cargos.

Sobre la reunión de las “corchola-
tas” con el presidente Andrés Manuel
López Obrador, subrayó que el men-
saje fue la unidad al interior del
movimiento.

“Que tengamos unidad y que cada
quien asuma la responsabilidad de su
activismo. Estuvimos todos los involu-
crados, de manera que como lo enten-
demos es que entramos en una etapa
distinta en esta contienda, y que cada
quien tome sus decisiones”, apuntó.

El canciller subrayó que no se puede
apelar a que hay “una favorita”, cuan-
do el propio presidente es quien propu-
so una encuesta, ya que se convierte en
una contradicción al mandatario.

“Nada más hay que leer lo que dicen
las paredes: si 'es Claudia' ¿Para qué
hacemos encuesta?”, señaló.

“Yo no pienso que debamos llegar
las funcionarias y funcionarios en
nuestros cargos a la encuesta. En mi
forma de pensar, le correspondería a
Morena fijar la fecha; pero si no lo
hace, entonces cada uno tomará sus
decisiones”, expuso.

Al ser cuestionado sobre la posible
fecha para dejar el cargo, aclaró que
primero hablará con la dirigencia del
partido sobre sus propuestas.

Recordó que tiene tres puntos: sepa-
rarse del cargo; una encuesta con una
sola pregunta y la realización de deba-
tes entre los aspirantes.

“Ya que ellos (la dirigencia) no lo
hacen ¿piensan responder o no piensan
responder nunca? ¿O lo están pensan-
do, es tan difícil?”, cuestionó.

El canciller dijo que si bien el
dirigente de Morena, Mario Delgado
ha expresado que no le corresponde
decir si los aspirantes deben separar-
se del cargo, aclaró que no lo ha reci-
bido por escrito.

USAN ACERO DEL NAIM 
PARA LÍNEA 12 DEL METRO

La Secretaría de la Defensa

Nacional (Sedena) donó al gobier-

no de la Ciudad de México más de

60 por ciento del acero que se uti-

lizaría en la construcción del

Nuevo Aeropuerto Internacional

de México en Texcoco, para refor-

zar la Línea 12 del Metro.

De acuerdo con información

que otorgó la dependencia capita-

lina a El Universal, Grupo

Aeroportuario de la Ciudad de

México entregó al gobierno local

en 2021 un total de 13 mil 54 tone-

ladas de acero procedente de la

extinta obra que impulsó el sexe-

nio de Enrique Peña Nieto y que

fue cancelada por el presidente

Andrés Manuel López Obrador.

Asegura medio Latinus que las amistades de Andrés López Beltrán, hijo

del presidente, se han beneficiado de contratos.

El líder nacional del tricolor, Alejandro Moreno, oficializó el nombramiento

de cara a los próximos comicios estatales de junio.

Ciudad de México / El Universal  

Tras afirmar que la sesión del cierre del
periodo ordinario en el Senado en una
sede alterna fue completamente legal y
legítima, el coordinador del grupo par-
lamentario de Morena, Ricardo
Monreal Ávila, recomendó a la oposi-
ción que valore si sus estrategias son
correctas, eficaces y válidas.

En un video publicado en redes
sociales, el presidente de la Junta de
Coordinación Política reveló que los
líderes parlamentarios del bloque de
contención fueron informados que la
vieja casona de Xicoténcatl sería la
sede para la sesión del viernes pasado
y sus bancadas fueron convocadas a
participar en ella.

Ante la inconformidad expresada
por la oposición, señaló que como
siempre ha ocurrido, los actos de la

mayoría de Morena y sus aliados, que
aprobaron una veintena de reformas en
dicha sesión, pueden ser revisados por
el Poder Judicial.

Monreal Ávila cuestionó a la oposi-
ción por no haberse presentado a esa
sesión la noche del 28 y madrugada del
29 de abril, pues de haberlo hecho, pro-
bablemente algunas de las reformas
constitucionales que se votaron no
hubieran sido aprobadas.

“Respetamos a los grupos en sus
estrategias y en sus tácticas, pero ellos,
solo ellos, deben valorar si son correctas
y si son eficaces y válidas. Lo que afir-
mo es que de haber estado todo el cuer-
po legislativo, quizá algunas de las leyes
no hubieran obtenido la mayoría que se
requería, pero no lo sabremos por la
ausencia de sus integrantes. Por supues-
to que nuestros actos pueden ser revisa-
dos por el Poder Judicial Federal, así ha

sido y así seguirá siendo, y nosotros nos
someteremos a ello”, puntualizó.

Por otra parte, adelantó que buscará
un acuerdo para convocar a un periodo
extraordinario de sesiones para nombrar
a los comisionados del Inai que faltan,
tema en el que ha insistido la oposición y
en el que él ha estado de acuerdo.

“Por mi parte, volveré a insistir en
integrar el Inai para que pueda funcio-
nar completamente, ya sea con la pro-
puesta de otro nombre o bien con una
nueva convocatoria que pueda obligar a
un periodo extraordinario de sesiones,
que celebre la Cámara de Senadores
para revisar no sólo este, sino otros
nombramientos pendientes”.

Ricardo Monreal aseguró que su
grupo parlamentario actuó de buena fe
y se convocó a todos los senadores para
la última sesión, pero la oposición deci-
dió no presentarse. 

Asegura que oposición sabía de sede alterna

Serían amigos de hijo de
AMLO ‘consentidos’ en la 4T

El canciller afirmó que Morena no ha atendido sus propuestas para elegir a

quien que los representará en las próximas elecciones federales.

Reitera Ebrard llamado
para definir candidatos

Ricardo Monreal adelantó que buscará un acuerdo para convocar a un

periodo extraordinario de sesiones para nombrar a comisionados de Inai.

Nombra PRI a Paco Cienfuegos como delegado en Coahuila

En la lista continúa Estado de México, Sonora, Nuevo León y Tamaulipas.

Sigue CDMX encabezando
casos activos de covid-19
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En marzo, las remesas enviadas por los mexi-
canos a sus familiares, sobre todo desde
Estados Unidos, sumaron 5 mil 193 millones de
dólares, el monto más alto en lo que va del 2023
y un nuevo récord para un mes similar.
Lo anterior representó un aumento anual de
10.9% frente a los 4 mil 681 millones de dólares
que se captaron en marzo del 2022.

César López                                                                
La Universidad Autónoma de Nuevo León
inauguró el Centro de Innovación Financiera
y Emprendimiento con el propósito de contri-
buir a la formación de los universitarios, rea-
lizar actividades de capital humano y brindar
diversos servicios de impacto social y
económico en el Estado. 

El Rector Santos Guzmán López puso en
operaciones este espacio que alberga el
Centro de Innovación Billú Afirme, asimismo
la Incubadora de Negocios y el Programa
Emprendedor de la Facultad de Contaduría
Pública y Administración (FACPYA).

En la ceremonia estuvieron presentes el
Director de la FACPYA, Luis Alberto
Villarreal Villarreal; el Presidente del
Consejo de Administración de Afirme Grupo
Financiero, Julio César Villarreal Guajardo, y
el Presidente del Instituto Nacional de
Administración Pública, Luis Miguel
Martínez Anzures.

Durante el acto protocolario se destacó que
el Centro contará con una incubadora de

innovación sustentada en la nueva generación
de productos bancarios apoyados en la trans-
formación digital.

“Para la UANL su vinculación con los sec-

tores de la industria la han identificado como
una institución atenta con las necesidades de
la población.

“Este centro de Innovación financiera per-
mitirá identificar y desarrollar la capacidad y
el emprendimiento de los estudiantes en estas
nuevas tecnologías de la administración.

“Dentro de esta Incubadora se impartirán
talleres por parte de expertos del Banco Afir-
me para formar futuros líderes empresari-
ales”, señaló el Rector Santos Guzmán.

El Director de la Facultad de Contaduría
Pública y Administración señaló los benefi-
cios que traerá este centro de Innovación Fi-
nanciera y Emprendimiento ya que impulsará
el ingreso al metaverso.

“FACPYA es semillero de grandes profe-
sionales. Estamos agradecidos en que estos
últimos tres años podemos contar con un
espacio que nos pueda direccionar al
metaverso y posicionar a esta escuela de
negocios y a la UANL por contar con las her-
ramientas para hacer camino en esta inno-
vación financiera”, expresó.

Ciudad de México / El Universal                       
Para economistas en jefe de todo el mundo
existe la posibilidad de un temblor en el
sistema financiero internacional este 2023,
de acuerdo con una encuesta hecha por el
World Economic Forum (WEF).

En el Panorama de Economistas en Jefe
del WEF o Foro Económico Mundial, de
mayo de 2023, se explicó que 67% de los
encuestados consideran que puede haber
fallas o quiebras entre otras dificultades
serias del sistema financiero en este año.

“Dos tercios destacaron la probabilidad
de más quiebras e interrupciones bancar-
ias, mientras que más del 80% dijeron que
esperan que las empresas encuentren más
difícil obtener préstamos bancarios como
resultado de los criterios de préstamos más
estrictos”, expuso.

¿Bancos zombies?
En cuanto a los recientes problemas

bancarios en el Silicon Valley Bank y Sig-
nature Bank de Estados Unidos y de Credit
Suisse en Europa, consideran que son “epi-
sodios aislados más que signos de vulnera-
bilidad sistémica, que apunten a un golpe
potencialmente dañino”.

Dijo que los críticos advierten que a pe-
sar del generoso apoyo para detener los
riesgos que se generaron en Estados
Unidos y en Europa por la quiebra de esos
bancos, existe la posibilidad de que se cree
una especie de “bancos zombies” y que se

acumulan grandes pérdidas en el futuro.
Además de que por la situación bancar-

ia se generará un “apretón en el flujo de
crédito a las empresas y la perspectiva de
una interrupción significativa en la pro-
piedad de mercados en particular”.

Dificultad financiera
El WEF resaltó que mientras por una

parte ven con preocupación la posibilidad
de que haya quiebras bancarias o dificul-
tades financieras, por otro lado dicen que
son casos aislados, sin embargo, el Fondo
Monetario Internacional expuso que esos
hechos aislados de quiebras bancarias

provocarán que la recuperación económica
tenga un largo aterrizaje.

En el documento se explicó que los
economistas en jefe ven signos de un “na-
ciente optimismo” en medio de la incer-
tidumbre económica global. Sin embargo,
continuarán los vientos encontrados, pre-
siones inflacionarias, estrechas condi-
ciones financieras, además de que se esper-
an próximas dificultades en el sector fi-
nanciero.

“Incluso si lo peor de la crisis financiera
ya pasó, el miedo y la volatilidad que
engendró han revivido debates.

Ciudad de Méxic.-                           
eFactor Network, que opera en
el marketplace del factoraje elec-
trónico, se une a INVEX Banco
para crecer e impulsar el finan-
ciamiento a las empresas mexi-
canas y sus proveedores. 

En un entorno económico en
recuperación las noticias de
alianza entre entidades financie-
ras y empresas Fintech son exce-
lentes para el mercado, ya que
combinan la experiencia y el res-
paldo de las instituciones ban-
carias, con herramientas tec-
nológicas y eficiencia en los pro-
cesos que ofrecen las Fintech.

Los productos complementar-
ios que ofrecen las Fintech como
eFactor, al ser utilizados por las
instituciones financieras provo-
can grandes derramas económi-
cas positivas para el mercado
empresarial en México.

De acuerdo con cifras de la
AMEFAC (Asociación Mexica-
na de Factoraje Financiero y
Actividades Similares), dicha
asociación concentra la informa-
ción de la mayoría de los In-ter-
mediarios Financieros que oper-
an Factoraje en México, el cual
representa aproximadamente el
90% en México; los Intermedia-
rios Financieros presentaron un
volumen operado al cuarto tri-
mestre de 2022 $659,826 mil
millones de pesos, mientras que
eFactor a través de su plataforma
presento un volumen operado de
$131 mil millones de pesos.

A continuación, presentamos
una gráfica con el comporta-
miento de la industria de Fac-
toraje en México de acuerdo con
el sector económico:

En lo particular INVEX Ban-
co tiene mayor participación en
el sector industrial con un 37.3%
y de comercio representando un
26.5%.

Por lo que respecta a las ope-
raciones de Factoraje electrónico
en México, en promedio hay
1,788 empresas operando bajo
este esquema, de acuerdo con ci-
fras de la AMEFAC al 31 de di-
ciembre de 2022, por lo que se
espera que con la alianza entre
eFactor e INVEX se increme-
nten las posibilidades de nego-
cio, favoreciendo el crecimiento
de la cadena de suministro.

Para INVEX, ofrecer servi-

cios de factoraje en conjunto con
eFactor abre nuevas rutas de a-
tención a sus clientes a través del
factoraje electrónico, ofreciendo
opciones de producto en multi-
moneda, y facilitando el pago a
proveedores en todo el mundo,
permitiendo a sus clientes ofre-
cer una opción de pago a sus
proveedores en el extranjero.

Por su parte, eFactor diversi-
fica el fondeo para las empresas
en su marketplace conformado
por más de 150 corporativos, au-
mentando así la derrama eco-
nómica, en tanto que INVEX in-
crementa su cartera de clientes
en los sectores antes menciona-
dos. 

“Esta alianza estratégica entre
INVEX Banco con eFactor nos
permitirá ofrecer a nuestros
clientes, una nueva opción de fi-
nanciamiento ágil y segura para
que las grandes y medianas em-
presas puedan apoyar a sus pro-
veedores domésticos y extran-
jeros, y de esta forma incre-
menten su capital de trabajo y
continúen teniendo un óptimo
ciclo productivo”, comentó Li-
liana González Topete, Directora
de Productos de Financiamiento
de INVEX Banco. 

Víctor Manuel de la Cruz,
Director de Intermediarios Fi-
nancieros de eFactor apuntó que
con esta alianza se abre un nuevo
canal para llegar a nuevas
empresas, facilitando el pago a
sus proveedores e impactando de
manera favorable en su creci-
miento. De esta forma, eFactor
ayuda a construir un México más
productivo en la escena mundial,
generalizando el acceso al finan-
ciamiento para miles de empre-
sas. 

INVEX es una institución con
más de 30 años de experiencia
en el sector financiero del país,
cuenta con varias áreas de nego-
cio, tales como Banca Empresa-
rial, Banca Privada ofreciendo
productos como Fiduciario, In-
versiones Institucionales, Teso-
rería, Mercado de Dinero, Divi-
sas, Derivados, Crédito, entre
otros.

INVEX Banco presenta una
cartera de crédito de $30 mil
millones de pesos, siendo actual-
mente el sexto emisor de tarjetas
de crédito en México.

Prevén economistas habrá
nuevas quiebras bancarias

Abre UANL centro de innovación financiera

Arman eFactor e Invex Banco
oferta de factoraje internacional

Es la forma más sencilla de contar con liquidez inmediata.

Las empresas enfrentarán más problemas para conseguir créditos bancarios.

El Rector Santos Guzmán López puso en
operaciones el espacio de emprendimiento

Anticipa Vector
blindaje económico
para México en 2023

VECTOR realizó su evento anual “Perspectivas Financieras
y de Inversiones”, para llevar información con un espectro
más amplio y claridad a sus clientes en la toma de decisiones
de inversión.  Entre los invitados, destacó la asistencia del
Presidente Honorario de Vector Empresas, Alfonso Romo
Garza. El evento inició con un mensaje institucional por
parte del Presidente Ejecutivo de Vector Empresas y
Director General de Vector Casa de Bolsa, Edgardo Cantú
Delgado, y la participación de dos de los expertos en temas
de perspectivas económicas y de inversión 

Rodolfo Navarrete Vargas, Economista en Jefe de Vector
Empresas, participó con la conferencia “2023: de la
inflación a la recesión”, en la que ofreció un panorama gen-
eral de las expectativas económicas y de opciones de instru-
mentos de inversión. 

Navarrete explicó que, en el tema de instrumentos de
renta fija, han visto elevar un poco la ponderación de inver-
sión en esta área, ya que las tasas de interés han subido lo
suficiente “y es probable que ya nos estemos acercando a la
tasa máxima, la tasa terminal que dice el Banco de México
(Banxico), y eso implicaría que ya no veremos más incre-
mentos en las tasas de interés”. 

Al hablar ante unos 500 asistentes, el directivo refirió que
la economía del País se verá influenciada por dos fuerzas
principalmente, por un lado, la desaceleración económica de
Estados Unidos, y en otro punto, los efectos de la política
económica interna. Ambas situaciones generarían una
desaceleración económica este año y una contracción a ini-
cios del 2024. 

El experto consideró que este año la economía del País
podría crecer 1.6% e incluso llegar a un 2%, o un poco más,
en caso de un dinamismo en la llegada de inversión en los
siguientes meses. 

Navarrete, añadió que el nearshoring ya se ve reflejado en
el comportamiento de las exportaciones, ya que se supone
que estas empresas están enfocadas a la exportación, por lo
que, desde marzo pasado, empezaron a dinamizarse de
forma interesante, aunque no hay cifras suficientes para
identificar claramente ese tipo de inversiones. 

“Tal vez el ejemplo anecdótico más claro es el de Tesla,
sabemos que viene una inversión que es importante, pero al
día de hoy no hay ninguna estadística que la esté contabi-
lizando todavía”, explicó el directivo de VECTOR. 

En el evento “Perspectivas financieras y de Inversiones”,
también participó Luis Alfredo de Urquijo, Director de
Asset Management de Vector Casa de Bolsa, con la confer-
encia “2023, ¿Un mejor año?, Dónde y cómo invertir, quién
destacó que estamos llegando al fin del alza de tasas de
interés. 

“El 2023 será un gran año para los instrumentos de
deuda, por lo que se recomienda aprovechar un doble ben-
eficio: por un lado, los elevados niveles de tasas actuales y
por otro lado las ganancias de precio que se producirán por
la disminución de la inflación y las tasas de interés en los
próximos trimestres”. 

Finalmente, el evento fue despedido por Edgardo Cantú
Delgado quien señaló que “tuvimos la mayor crisis
financiera mundial de la historia moderna, la mayor pan-
demia sanitaria de los últimos 100 años.



EDICTO 
Al C. PEDRO BORDA PERALES. Con domicilio
ignorado y a quien se le hace saber lo siguiente.
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 254/2020 relativo al juicio
ordinario civil promovido por Dora Guadalupe
Licon García, en contra de Pedro Borda Perales
y otros; y se dictó un auto de fecha 12 doce de
enero del 2023 dos mil veintitrés, el cual provee
que una vez realizada una revisión minuciosa de
las actuaciones que integran el presente asunto,
específicamente los informes rendidos por las
diversas dependencias que llevaron a cabo la
búsqueda y localización de la parte codemanda-
da Pedro Borda Perales, se advierte que se obtu-
vieron resultados desfavorables, siendo imposi-
ble la localización de su domicilio, ésta autoridad
ordena que la parte demandada sea emplazada
por medio de edictos, mismos que deberán pub-
licarse 3 tres veces consecutivas, en el Periódico
Oficial del Estado, en el periódico de mayor cir-
culación (a elección del accionante), siendo
estos "El Norte", "El Porvenir", "Milenio" o "ABC",
que se editan en esta ciudad, así como en el
Boletín Judicial para efecto de que dentro del tér-
mino de 9 nueve días produzca su contestación
a la demanda interpuesta en su contra, quedan-
do a su disposición en el local de este juzgado,
las copias de traslado respectivas, con funda-
mento en el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. En la inteligencia de que el emplazamien-
to hecho de esta manera surtirá sus efectos 10
diez días después, contados desde el siguiente a
la última publicación. Prevéngase al codemanda-
do de referencia por el conducto antes men-
cionado, para que señale domicilio en cualquiera
de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás
de los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, para los efectos de oír y
recibir notificaciones. Bajo apercibimiento de que
en caso de no hacerlo así, las subsecuentes noti-
ficaciones, aún las de carácter personal, se le
practicarán por medio de instructivo que se fije
en la tabla de Avisos de este Juzgado, acorde al
numeral 68 del código adjetivo civil. 

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(2, 3 y 4)

EDICTO 
A la persona Ruperto Treviño Garza, con domi-
cilio ignorado. En fecha 13 trece de septiembre
de 2021 dos mil veintiuno, se admitió en este
Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, con el expediente judicial
número 1140/2021, relativo al juicio ordinario
civil, promovido por María del Socorro Sandoval
García, en contra de Ruperto Treviño Garza, y
mediante auto de fecha 13 trece de febrero de
2023 dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a
Ruperto Treviño Garza, por medio de edictos que
deberán de publicarse por tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, así como en cualquiera de los
periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección de la parte actora.
Quedando a su disposición en este juzgado las
correspondientes copias de traslado. En la
inteligencia que el emplazamiento hecho de esta
manera surtirá sus efectos diez días después
contados desde el siguiente de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Asimismo, prevéngase a Ruperto Treviño
Garza para que dentro del término de 3 tres días
posteriores a la notificación del presente proveí-
do, señale domicilio para los efectos de oír y
recibir notificaciones en cualquiera de los munici-
pios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, con el apercibimiento de
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones, las pendientes y de carácter per-
sonal, se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se fijará en la tabla de avisos de
este juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del código de pro-
cedimientos civiles. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL 
(2, 3 y 4)

EDICTO 
En fecha 13 trece de enero del año 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite en este Juzgado
Séptimo de Juicio Familiar Oral del Primer
Distrito Judicial del Estado, bajo el expediente
judicial número 24/2022, relativo al juicio oral
sobre divorcio incausado, que promueve Juan
Fernando Solis Chavez en contra de Lilia Ana
Saldaña Pardo, y posteriormente mediante
proveído de fecha 28 veintiocho del mes de
marzo de 2023 dos mil veintitrés, se ordenó
emplazar a la referida Lilia Ana Saldaña Pardo
por medio de edictos que deberán publicarse por
3 tres veces consecutivas tanto en el Periódico
Oficial del Estado, en el periódico “El Porvenir”,
así como en el Boletín Judicial del Estado, a fin
de que dentro del término de nueve días acuda al
local de éste Juzgado, a producir contestación a
la demanda instaurada en su contra, oponiendo
las excepciones y defensas legales de su inten-
ción, quedando para tal efecto, a disposición de
la parte reo la copia simple de demanda y docu-
mentación acompañada a la misma, debida-
mente selladas y requisitadas por la Secretaría
de este Juzgado. En el entendido de que dicha
notificación surtirá sus efectos a los diez días,
contados desde el día siguiente al de la última
publicación efectuada. Lo anterior de conformi-
dad con el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. En la
inteligencia de que los edictos ordenados con
anterioridad quedan a disposición de la parte
actora, en la Secretaría de este Juzgado, por lo
que deberá agendar su cita vía telefónica ante
este recinto judicial, sujetándose a los lineamien-
tos del Acuerdo General 13/2020-II emitido por
los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del
Consejo de la Judicatura del Estado, publicado
en el Boletín Judicial el día 26 veintiséis de agos-
to de 2020 dos mil veinte. Asimismo, prevéngase
a la parte demandada, a fin de que dentro del tér-
mino concedido para presente su contestación
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones, dentro de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiéndose-
le que en caso de no hacerlo así, las notifica-
ciones de carácter personal le serán efectuadas
por medio de instructivo fijado en la tabla de avi-
sos de este juzgado. Lo anterior, de conformidad
con el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles. 

LICENCIADO EMANUEL ALEJANDRO
MORALES COLUNGA. 

CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO SÉPTIMO DE JUICIO FAMILIAR
ORAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
(2, 3 y 4)

EDICTO 
Al gerente o representante legal de la persona
moral Compañia Urbanizadora Regiomontana,
S.A., con domicilio: Ignorado. Con fecha 3 tres de
agosto de 2022 dos mil veintidós, se radicó ante
el Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el expediente judicial
número 1138/2022, relativo al juicio ordinario civil
promovido por Jesús Estrada Flores, en contra
de Compañía Urbanizadora Regiomontana, S.A.,
siendo aclarado el nombre de la referida deman-
dada mediante auto de fecha 27 veintisiete de
febrero de 2023 dos mil veintitrés; así mismo por
auto de fecha 24 veinticuatro de marzo de 2023
dos mil veintitrés, se ordenó el emplazamiento
por edictos, mediante la publicación de los mis-
mos por tres veces consecutivas, en el periódico
oficial de Estado, en el Boletín Judicial, así como
por el periódico de los de mayor circulación,
quedando a elección del interesado esto último el
hacer la publicación en el Diario el Porvenir, en el
Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en
el ABC de Monterrey, a la parte demandada
Compañía Urbanizadora Regiomontana, S.A.,
para que dentro del término de 9 nueve días
ocurran a producir su contestación a la demanda
y a oponer las excepciones de su intención si las
tuviere. En la inteligencia que el emplazamiento
hecho en este forma comenzará a surtir sus efec-
tos a los 10 diez días contados desde el siguiente
al de la última publicación. Quedando a su dis-
posición las copias simples de la demanda y doc-
umentos acompañados a la misma, en la
Secretaría del Juzgado Tercero de lo Civil del
Primer Distrito Judicial en el Estado. Así mismo
se le apercibe a la parte demandada Compañía
Urbanizadora Regiomontana, S.A. a fin de que
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en la ciudad de Monterrey, Nuevo
León o en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, ya que en caso
de no hacerlo así las posteriores notificaciones
de carácter personal se le harán en la forma pre-
vista en el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, es decir medi-
ante instructivo colocado en la tabla de avisos
que se lleva en este juzgado. Doy fe. 

GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(2, 3 y 4)

EDICTO
A LAS DOCE HORAS DEL DIA TREINTA DE
MAYO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRÉS,
tendrá verificativo en el local de este Tribunal, el
remate en pública subasta y primera almoneda
los derechos de propiedad que le corresponden al
demandado Emanuel Casas Solorzano, sobre
bien Inmueble embargado en los autos del Juicio
Ejecutivo Mercantil número 541/2020, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Juan
Moisés Sánchez Gutiérrez, en contra de Emanuel
Casas Solorzano, consistente en:- Lote 1. Un pre-
dio urbano con las mejoras en el existentes, ubi-
cado en el Fraccionamiento Marco Antonio, de
éste Municipio de Linares, Nuevo León, dentro de
la manzana que forman las calles de: Al norte
Calle de las Torres, al sur Calle Roble, al Oriente
Puente Honda, al Poniente calle de los Morales;
con las siguientes medidas y colindancias: al
Norte mide 5.00 (cinco metros) Frente a la Calle
de los Torres, al Sur mide 5.00 (cinco metros) col-
inda con sucesores de Pedro Tamez, al Oriente
mide 20.00 (veinte metros) colinda con el lote
numero 15 quince, al Poniente mide 20.00 (veinte
metros) colinda con el lote numero 2 dos. Tal
inmueble antes descrito tiene una medida superfi-
cial de 100.00 M2 (cien metros cuadrados). Dicho
inmueble encuentra inscrito ante el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el
número 248-doscientos cuarenta y ocho,
Volumen, 142, Libro 10, Sección I Propiedad,
Unidad Linares, de fecha de 16 de Abril de 2013
dos mil trece. Debiendo anunciarse la misma por
medio de edictos que se publicarán por 2 dos
veces, en el Periódico el Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, así como en la Tabla de
Avisos de este Juzgado, debiendo mediar entre la
primera y segunda publicación un lapso de nueve
días; así mismo, entre la última publicación y la
fecha del remate deberá mediar un plazo no
menor de cinco días, en busca de postores, sien-
do postura legal la que cubre las dos terceras
partes del avalúo, es decir la cantidad de
$240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos
00/100 m.n.), en la inteligencia de que para tomar
parte en la subasta, los postores deberán
consignar, previamente, ante la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to en efectivo del valor del bien $360,000.00
(Trescientos sesenta mil pesos 00/100 m.n.), que
sirva como base para el remate, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos. En la Secretaría de éste
juzgado se proporcionarán mayores informes a
los interesados. Doy fe.- 
Linares, N.L., Marzo 31 del 2023

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
LIC. HOMERO GUTIERREZ GARCIA. 

(18 y 3)

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Cuarto Circuito 

Monterrey; Nuevo León. 
Actuaciones 

EDICTOS 
Efraín Alberto Aizpuru Rubio. En el lugar en que
se encuentre hago saber a usted que: en los
autos del juicio de amparo directo civil 591/2022,
promovido por Regina González Garza, apodera-
da general para pleitos y cobranzas de Axa
Seguros, Sociedad Anónima de Capital Variable,
contra la resolución de veinticinco de agosto de
dos mil veintidós, emitida por el Juez de Oralidad
Mercantil del Primer Distrito Judicial del Estado,
dentro del expediente 4397/2021, radicado en
este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Cuarto Circuito, se le ha señalado como ter-
cero interesado y como se desconoce su domicilio
actual, por acuerdo de once de abril de dos mil
veintitrés, se ordenó emplazarlo por edictos, en el
Diario Oficial de la Federación y en el periódico
"El Porvenir", haciéndole saber que podrá presen-
tarse en este Tribunal Colegiado a defender sus
derechos de considerarlo necesario, dentro de
treinta días contados a partir del siguiente al de la
última publicación, apercibido que de no hacerlo
las posteriores notificaciones se le harán por lista
de acuerdos, que se fije en los estrados de este
Órgano, quedando a su disposición en la
Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple
de la demanda de amparo. Monterrey, Nuevo
León; 12 de abril de 2023. "2023, Año de
Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo." 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO 
LIC. JUAN CARLOS ORTEGÓN 

DE LA FUENTE. 
RÚBRICA.
(26, 3 y 10)

EDICTO
Dirigido a: Arrendadora Pura de México, Sociedad
Anónima de Capital Variable 
Domicilio: Ignorado 
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 756/2022, relativo a las juris-
dicción voluntaria sobre información ad-perpetu-
am que promueve Lorenzo Antonio Castro Zarate,
tramitado ante el Juzgado Quinto de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Estado, en fecha 6 seis
de junio de 2022 dos mil veintidós, se admitió a
trámite el presente procedimiento solicitando la
declaración judicial sobre la propiedad del bien
mueble consistente en: Vehículo Camioneta,
Renault Kangoo Express 1.6 TM, modelo 2012,
color Blanco Glaciar, con número de serie
8A1FC1J56CL085025, número de motor
Q082819 y clave Vehicular 1070301, y demás
prestaciones que se advierten del escrito inicial, el
cual se encuentra a su disposición en el local de
este juzgado para los efectos legales correspon-
dientes en las copias de traslado respectivo. Por
lo que se hace constar que por auto del 15 quince
de marzo de 2023 dos mil veintitrés, se ordenó
dar vista a Arrendadora Pura de México, Sociedad
Anónima de Capital Variable, por medio de edic-
tos que se deberán publicar por 3 tres veces con-
secutivas en el periódico oficial de Estado, en el
Boletín Judicial, así como por el periódico de los
de mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último para el efecto de hacer la
publicación en el diario el Porvenir, en el Periódico
el Norte, Periódico Milenio Diario o en el ABC de
Monterrey, publicación la anterior que surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados al día sigu-
iente en que se haga la última, concediéndose un
término de 3 tres días a fin de que ocurra a man-
ifestar lo que a sus derechos convenga respecto
del bien mueble descrito; debiéndose prevenir a la
citada moral para que señale domicilio en esta
Ciudad para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones; bajo el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las posteriores notificaciones que
deban realizarse, aun las de carácter personal, se
le harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a su disposición las copias
de traslado correspondientes en la Secretaría de
este Juzgado.- Doy Fe. 

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO 
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

(2, 3 y 4)

EDICTO 
Con fecha 31 treinta y uno de marzo de 2023 dos
mil veintitrés, se ordenó en el expediente judicial
197/2023 formado con motivo del juicio sucesorio
de intestado a bienes de Niria Jasso Rodríguez,
publicar por una sola vez un edicto en el periódi-
co El Porvenir, Milenio Diario Monterrey o El Norte
-a elección de los interesados-; en el Periódico
Oficial del Estado y en el Boletín Judicial, convo-
cando a las personas que se crean con derecho a
la herencia, a fin de que comparezcan a deducir
sus derechos, dentro del término de 30 treinta
días naturales, contados a partir de la última pub-
licación de edicto ordenado. 
Villaldama, N.L. a 20 de abril de 2023.
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

MIXTO DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO.

LICENCIADO SANTOS AMADEO 
GALVÁN BARRÓN 

(3)

EDICTO 
El día 15 quince de marzo de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Ariadna Díaz Basilio,
denunciado por David Francisco Ocaña Díaz y
Mariam Estephania Ocaña Díaz, bajo el número
de expediente 249/2023; ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial, Periódico Oficial y en el periódico de
elección de la parte actora, pudiendo ser en su
caso "Milenio Diario", "El Porvenir" o "El Norte",
que se edita en la capital del Estado, mediante el
cual se convoque a todas aquellas personas que
se consideren tener derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo al local de
este juzgado, dentro del término de 30 treinta
días, contados a partir del siguiente al de la última
publicación del edicto ordenado. 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 27 de marzo
del año 2023. 

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

LICENCIADA BERTHA MARÍA
SERNA CISNEROS. 

(3)

EDICTO
Dirigido a: Magdalena Sofía Varela Vignau 
Domicilio: Ignorado 
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 827/2022, relativo al juicio
ordinario civil promovido por Raúl Coss Bu, en su
carácter de apoderado general para pleitos y
cobranzas de Constructora Coss Bu, Sociedad
Anónima de Capital Variable en contra de Manuel
Gustavo Guajardo Varela en lo personal y como
albacea de la sucesión a bienes de Manuel
Gustavo Guajardo Gámez; y como tercero para
que le depare perjuicio la sentencia que se dicte
a la señora Magdalena Sofía Varela Vignau,
tramitado ante el Juzgado Quinto de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Estado, en fecha 7
siete de septiembre de 2022 dos mil veintidós, se
admitió a trámite la demanda propuesta,
reclamándose la procedencia de la acción profor-
ma y demás prestaciones se advierten del escrito
inicial, el cual se encuentra a su disposición en el
local de este juzgado para los efectos legales cor-
respondientes en las copias de traslado respecti-
vo. Por lo que se hace constar que por auto del
24 veinticuatro de febrero de 2023 dos mil vein-
titrés, se ordenó dar vista de manera personal a
Magdalena Sofía Varela Vignau, respecto al pre-
sente procedimiento, para los efectos a que haya
lugar, por medio de edictos que se deberán pub-
licar por 3 tres veces consecutivas en el periódi-
co oficial de Estado, en el Boletín Judicial, así
como por el periódico de los de mayor circu-
lación, quedando a elección del interesado esto
último para el efecto de hacer la publicación en el
diario el Porvenir, en el Periódico el Norte,
Periódico Milenio Diario o en el ABC de
Monterrey, publicación la anterior que surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados al día sigu-
iente en que se haga la última, concediéndose un
término de 3 tres días a fin de que de querer
hacer valer algún derecho, deberá realizarlo con-
forme al procedimiento de tercería previsto en los
artículos 584 y 585; debiéndose prevenir para
que señale domicilio en esta Ciudad para el efec-
to de oír y recibir notificaciones; bajo el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las posteriores notificaciones que deban
realizarse, aun las de carácter personal, se le
harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a disposición de la parte
demandada las copias de traslado correspondi-
entes en la Secretaría de este Juzgado.- Doy Fe. 
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(2, 3 y 4)

EDICTO
Dirigido a: Manuel Gustavo Guajardo Varela en lo
personal y como albacea de la sucesión a bienes
de Manuel Gustavo Guajardo Gámez 
Domicilio: Ignorado 
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 827/2022, relativo al juicio
ordinario civil promovido por Raúl Coss Bu, en su
carácter de apoderado general para pleitos y
cobranzas de Constructora Coss Bu, Sociedad
Anónima de Capital Variable en contra de Manuel
Gustavo Guajardo Varela en lo personal y como
albacea de la sucesión a bienes de Manuel
Gustavo Guajardo Gámez; y como tercero para
que le depare perjuicio la sentencia que se dicte
a la señora Magdalena Sofía Varela Vignau,
tramitado ante el Juzgado Quinto de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Estado, en fecha 7
siete de septiembre de 2022 dos mil veintidós, se
admitió a trámite la demanda propuesta,
reclamándose la procedencia de la acción profor-
ma y demás prestaciones se advierten del escrito
inicial, el cual se encuentra a su disposición en el
local de este juzgado para los efectos legales cor-
respondientes en las copias de traslado respecti-
vo. Por lo que se hace constar que por auto del 8
ocho de marzo de 2023 dos mil veintitrés, se
ordenó el emplazamiento a la parte demandada,
por medio de edictos que se deberán publicar por
3 tres veces consecutivas en el periódico oficial
de Estado, en el Boletín Judicial, así como por el
periódico de los de mayor circulación, quedando
a elección del interesado esto último para el efec-
to de hacer la publicación en el diario el Porvenir,
en el Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario
o en el ABC de Monterrey, publicación la anterior
que surtirá sus efectos a los 10 diez días conta-
dos al día siguiente en que se haga la última,
concediéndose un término de 9 nueve días a fin
de que ocurra a producir su contestación a la
demanda y a oponer las excepciones de su inten-
ción si las tuviere; debiéndose prevenir para que
señale domicilio en esta Ciudad para el efecto de
oír y recibir notificaciones; bajo el apercibimiento
de que en caso de no hacerlo así, las posteriores
notificaciones que deban realizarse, aun las de
carácter personal, se le harán conforme a las
reglas para las notificaciones no personales, de
conformidad con lo dispuesto por el numeral 68
del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado. Por lo que como se dijera quedan a dis-
posición de la parte demandada las copias de
traslado correspondientes en la Secretaría de
este Juzgado.- Doy Fe. 
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(2, 3 y 4)

EDICTO 
A la ciudadana Blanca Flor García Benavides.
Mediante auto dictado en fecha 17 diecisiete de
junio de 2022 dos mil veintidós, se admitió a
trámite en este Juzgado Segundo de Juicio Civil
y Familiar Oral del Quinto Distrito Judicial del
Estado, el expediente judicial número 1040/2022,
relativo al juicio oral sobre divorcio incausado,
que promueve Daniel Valentín Velasco en contra
de Blanca Flor García Benavides, y habiéndose
realizado la búsqueda del domicilio de la parte
demandada no fue posible localizarla, por lo que
mediante auto de fecha 17 diecisiete de junio de
2022 dos mil veintidós, se ordenó notificar a la
ciudadana Blanca Flor García Benavides por
medio de edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial
del Estado, Boletín Judicial y en un periódico de
circulación local en el Estado (quedando a elec-
ción del accionante entre los periódicos El Norte,
Milenio o El Porvenir), en la inteligencia de que la
notificación realizada en tal forma, surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados desde el día
siguiente al de la última publicación, emplazán-
dolo para que dentro del término de 09-nueve
días contados a partir del siguiente en que quede
notificado, ocurra ante este Tribunal por escrito a
formular su contestación, debiendo hacer valer
las excepciones de su intención si las tuviere, por
otra parte, se le previene para que en dicho tér-
mino señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones en esta ciudad de Cadereyta Jiménez,
Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las notificaciones person-
ales que no se le practiquen en las audiencias
que se verifiquen en el presente trámite se le
realizarán por medio instructivo que será coloca-
do en la tabla de avisos que se lleva en este tri-
bunal, acorde a lo establecido por el artículo 68
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el Estado de Nuevo León, por otro lado, hágase
saber a las partes contendientes que tienen dere-
cho a acceder a los mecanismos alternativos de
solución de controversias, con fundamento en el
artículo 624 del Código Procesal Civil Estatal, así
mismo se exhorta a las partes a que resuelvan
mediante convenio las consecuencias jurídicas
del divorcio, pues de así hacerlo, ante esta
Autoridad se concretará a dar una solución rápi-
da, adecuada y efectiva de sus diferencias famil-
iares, privilegiando así la vida en familia y el libre
desarrollo de la personalidad. En la inteligencia
de que la notificación realizada de esta manera
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados a
partir del día siguiente al de la última publicación;
lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado. 

LICENCIADO JUAN MANUEL GONZÁLEZ
VELÁZQUEZ

EL C. SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y FAMIL-
IAR ORAL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(2, 3 y 4)

EDICTO 
El día 17 diecisiete de marzo de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 149/2023, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Juan Miguel Moreno Martínez y María
Antonieta Martínez Hernández y/o Antonia
Martínez Serrato y/o Antonia Martínez de Moreno
y/o Antonia Martínez; ordenándose publicar un
edicto, por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial así como en el periódico "El Porvenir"
que se editan en la Entidad, convocándose a las
personas que se crean con derecho a la heren-
cia, a fin de que acudan a deducirlo ante ésta
autoridad en el término de 30 treinta días a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación.-
DOY FE.- 
Apodaca, Nuevo León a 26 de abril del 2023. 

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
ABELARDO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ

(3)

EDICTO 
A la persona moral denominada Seguridad
Privada e investigaciones Mazaco, Sociedad
Anónima de Capital Variable. Mediante auto dicta-
do en fecha 22 veintidós de febrero del 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Primero de Juicio Civil y Familiar Oral del
Quinto Distrito Judicial del Estado, el expediente
judicial número 1126/2022, relativo al Juicio Oral
Mercantil, promovido por Lizeth Esquivel Aguilar
en su carácter de apoderada general para pleitos
y cobranzas de la persona moral denominada
Organización Reynera, Sociedad Anónima de
Capital Variable, en contra de la persona moral
denominada Seguridad Privada e investigaciones
Mazaco, Sociedad Anónima de Capital Variable,
que se tramita, y habiéndose realizado la búsque-
da del domicilio de la parte demandada no fue
posible localizarlo, por lo que mediante auto de
fecha 22 veintidós de febrero del 2023 dos mil
veintitrés, se ordenó notificar a la parte demanda-
da la persona moral denominada Seguridad
Privada e investigaciones Mazaco, Sociedad
Anónima de Capital Variable, por medio de edic-
tos que deberán publicarse 3 tres veces consecu-
tivas en un periódico de circulación amplia y de
cobertura nacional (pudiendo ser, a elección del
promovente, los rotativos Reforma o Milenio), y en
un periódico de circulación local en el Estado
(quedando a elección del accionante entre los
periódicos El Norte, Milenio o El Porvenir). En
consecuencia, se estima necesario igualmente
que los edictos ordenados en el párrafo anterior
sean también publicados por 3 tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado.
Emplazándole a fin de que dentro del término de
9 nueve días hábiles ocurra ante esta autoridad a
producir su contestación, si para ello tuvieren
excepciones legales que hacer valer, quedando a
su disposición en la secretaría de este Juzgado
las copias de traslado de ley, por otra parte, se
previene a la parte demandada para que, en el
mismo término, señale domicilio para oír y recibir
notificaciones ubicado en esta ciudad, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así
las notificaciones personales resultantes que no
se le practiquen en las audiencias que se veri-
fiquen en el presente trámite, se le harán por
medio de instructivo que será colocado en la tabla
de avisos de este recinto judicial, acorde a lo
establecido por el artículo 1390 bis 10 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado
de Nuevo León. En la inteligencia de que la notifi-
cación realizada de esta manera surtirá sus efec-
tos a los 10 diez días contados a partir del día
siguiente al de la última publicación; lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 73
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado. En consecuencia, se hace del
conocimiento del demandado los conceptos recla-
mados por la parte actora, siendo los siguientes
A. Pago de la cantidad de $1'348,104.40 (Un mil-
lón trescientos cuarenta y ocho mil ciento cuatro
pesos 40/100 M.N.) como suerte principal. B.
Pago de los intereses legales moratorios genera-
dos y que se sigan generando desde el
incumplimiento, hasta el momento en que se real-
ice el pago. C. Pago de penalización por el 5%-
cinco por ciento mensual de la cantidad
$683,608.42 (seiscientos ochenta y tres mil sei-
scientos ocho pesos 42/00 M.N.) (factura 2 y 3), a
partir del mes de enero del año 2021-dos mil vein-
tiuno hasta la fecha en que se realice el pago total
de la referida cantidad. D. Pago de los gastos y
costas procesales que se originen con motivo de
la tramitación del presente Juicio. Doy fe.- 

LICENCIADA BLANCA LORENA 
CURA CORONADO.

LA SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA 
A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y
FAMILIAR ORAL DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(2, 3 y 4)

EDICTO
Inmobiliaria Los Cedros de Monterrey, Sociedad
Anónima domicilio ignorado. En fecha veinticuatro
de noviembre de dos mil veintidós, se admitió a
trámite el expediente judicial número 1310/2022,
tramitado ante este Juzgado Segundo de lo Civil
del Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al
juicio ordinario civil, promovido por María
Guadalupe González Esquivel, Javier Alejandro
Tejeda González e Itza Citlalli Tejeda González, al
haberse realizado la búsqueda de la antes citada,
no fue posible localizar su domicilio, por lo que
mediante auto de fecha veinticuatro de marzo de
dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a
Inmobiliaria Los Cedros de Monterrey, Sociedad
Anónima, por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse por 03 tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, el
Norte o Milenio que se editan en esta Ciudad a
elección del actor, publicación que igualmente se
hará por medio del Boletín Judicial, a fin de que
dentro del término de 09 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda instaurada en
su contra si para ello tuviere excepciones legales
que hacer valer, por lo que quedan a su disposi-
ción las copias de traslado, debidamente selladas
y rubricadas que lo sean por la secretaría de este
juzgado. En la inteligencia de que la notificación
realizada de esta manera surtirá sus efectos a los
10 diez días contados a partir de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Asimismo,
prevéngase a los citados demandados, para que
dentro del término para contestar la demanda
señalen domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, todos del Estado
de Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por medio
de instructivo que para tal efecto se coloque en la
tabla de avisos de este Juzgado, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy fe. 

ISAAC TIJERINA ALVIZO 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL 
(2, 3 y 4)

EDICTO 
El día 29 veintinueve de marzo de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el juicio sucesorio
de intestado a bienes de Petra Bernabé
Contreras, denunciado por Salma Yelitza Ortiz
Bernabé, bajo el número de expediente 307/2023;
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el Boletín Judicial, Periódico Oficial y
en el periódico de elección de la parte actora,
pudiendo ser en su caso "Milenio Diario", "El
Porvenir" o "El Norte", que se edita en la capital
del Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideren tener dere-
cho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de 30 treinta días, contados a partir del sigu-
iente al de la última publicación del edicto orde-
nado. Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 12 de
abril del año 2023. 

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. 

LICENCIADA BERTHA MARÍA 
SERNA CISNEROS. 

(3)

EDICTO 
En fecha 19 diecinueve de abril del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en el Juzgado Cuarto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
bajo el expediente 475/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Ventura
Alemán Zarate, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, ambos que se editan en ésta Ciudad, por
medio del cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de éste
juzgado dentro del término de 30-treinta días con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 27 de abril del 2023 dos
mil veintitrés. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(3)

EDICTO 
Con fecha 23 veintitrés de marzo del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 247/2023 rel-
ativo al juicio sucesorio especial de intestado a
bienes de Jesús Humberto Velasco Contreras;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 10 diez días, que para tal efecto
señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 879 Bis fracción VI del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(3)

EDICTO 
Ramiro Montelongo Ríos y Ma Elena Severa
Ibarra Cerda quien también se ha ostentado como
Elena Severa Ibarra Cerda domicilio Ignorado. En
fecha dos de septiembre del año dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite el expediente judicial
número 1046/2022, tramitado ante este Juzgado
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, relativo al juicio ordinario civil, promovido
por José Luis Espinoza Torres y Blanca Estela
Maldonado Reyes, en contra de Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, Ramiro Montelongo Ríos y Ma
Elena Severa Ibarra Cerda quien también se ha
ostentado como Elena Severa Ibarra Cerda, al
haberse realizado la búsqueda de la antes citada,
no fue posible localizar su domicilio, por lo que
mediante auto de fecha veintiocho de febrero de
dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a Ramiro
Montelongo Ríos y Ma Elena Severa Ibarra Cerda
quien también se ha ostentado como Elena
Severa Ibarra Cerda, por medio de edictos, los
cuales deberán publicarse por 03 tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, el
Norte o Milenio que se editan en esta Ciudad a
elección del actor, publicación que igualmente se
hará por medio del Boletín Judicial, a fin de que
dentro del término de 09 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda instaurada en
su contra si para ello tuviere excepciones legales
que hacer valer, por lo que quedan a su disposi-
ción las copias de traslado, debidamente selladas
y rubricadas que lo sean por la secretaría de este
juzgado. En la inteligencia de que la notificación
realizada de esta manera surtirá sus efectos a los
10 diez días contados a partir de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Asimismo,
prevéngase a los citados demandados, para que
dentro del término para contestar la demanda
señalen domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, todos del Estado
de Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por medio
de instructivo que para tal efecto se coloque en la
tabla de avisos de este Juzgado, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy fe. 

ISAAC TIJERINA ALVIZO 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL 
(2, 3 y 4)

EDICTO
A la persona moral Urbanizadora Los Ángeles,
Sociedad Anónima de Capital Variable, con domi-
cilio ignorado. En fecha 18 dieciocho de febrero
de 2022 dos mil veintidós, se admitió en este
Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, con el expediente judicial
número 180/2022, relativo al juicio ordinario civil,
promovido por Marco Antonio Reyes Ceja, en
contra de Urbanizadora Los Ángeles, Sociedad
Anónima de Capital Variable, en relación a que se
decrete la cancelación de la hipoteca constituida
en segundo lugar sobre el inmueble ubicado en la
calle San Ignacio de Loyola, número 1700, frac-
cionamiento Villas de San Cristóbal, en San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, y mediante
auto de fecha 17 diecisiete de abril de 2023 dos
mil veintitrés, se ordenó emplazar a Urbanizadora
Los Ángeles, Sociedad Anónima de Capital
Variable, por medio de edictos que deberán de
publicarse por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el Boletín Judicial,
así como en cualquiera de los periódicos El Norte,
El Porvenir, Milenio Diario o Periódico ABC, a
elección de la parte actora. Quedando a su dis-
posición en este juzgado las correspondientes
copias de traslado. En la inteligencia que el
emplazamiento hecho de esta manera surtirá sus
efectos diez días después contados desde el
siguiente de la última publicación, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Asimismo, prevéngase a
Urbanizadora Los Ángeles, Sociedad Anónima de
Capital Variable para que dentro del término de 3
tres días posteriores a la notificación del presente
proveído, señale domicilio para los efectos de oír
y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo
León, con el apercibimiento de que en caso de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, las
pendientes y de carácter personal, se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se fijará
en la tabla de avisos de este juzgado, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68
del código de procedimientos civiles. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(2, 3 y 4)

EDICTO 
Banco Popular, Sociedad Anónima, domicilio
ignorado. En fecha diecisiete de junio de dos mil
veintidós, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 849/2022, tramitado ante este
Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, relativo al juicio ordinario civil,
promovido por José Eulalio Blanco Valdez, en
contra de Banco Popular, Sociedad Anónima, así
como de Eulalio Blanco Martínez y Josefa Valdés
de Blanco, al haberse realizado la búsqueda de la
parte demandada en cita, no fue posible localizar
su domicilio, por lo que mediante auto de fecha
siete de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó
emplazar a Banco Popular Sociedad Anónima,
por medio de edictos, los cuales deberán publi-
carse por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en cualquiera de los periódicos
El Porvenir, El Norte o Milenio que se editan en
esta Ciudad a elección del actor, publicación que
igualmente se hará por medio del Boletín Judicial,
a fin de que dentro del término de nueve días
ocurra a producir su contestación a la demanda
instaurada en su contra si para ello tuviere excep-
ciones legales que hacer valer, por lo que quedan
a su disposición las copias de traslado, debida-
mente selladas y rubricadas que lo sean por la
secretaría de este juzgado. En la inteligencia de
que la notificación realizada de esta manera sur-
tirá sus efectos a los diez días contados a partir
de la última publicación, lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a la parte
demandada, para que dentro del término para
contestar la demanda señale domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, todos del estado de Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se coloque en la tabla de avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy fe. 

ISAAC TIJERINA ALVIZO 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL 
(2, 3 y 4)

EDICTO 
Con fecha 24 veinticuatro de marzo del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 237/2023, rel-
ativo al juicio sucesorio especial de intestado a
bienes de Hermeregildo Juárez Ibarra; ordenán-
dose la publicación de un edicto en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 10
diez días, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 879 Bis fracción
VI del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
(3)

EDICTO 
El día 29-veintinueve de marzo del año 2023-dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Erick Adolfo Torres Luna,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 392/2023, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 30-treinta días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. DOY FE.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 11 de
abril del 2023.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ANA GABRIELA MARTÍNEZ LARA

(3)

EDICTO 
AL CIUDADANO: OBED JONATAN LOPEZ
DELGADO 
DOMICILIO: IGNORADO. 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a diez
de abril de dos mil veintitrés. En el expediente
número 1616/2021, relativo al juicio ordinario
civil sobre pérdida de la patria potestad respec-
to del menor DFLR, que promueve Kenlli
Hisami Ramírez Velázquez en contra de Obed
Jonatan López Delgado. Se ordenó que el
demandado sea emplazado a juicio como lo
prevé el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, es
decir, por medio de edictos que se publicaran
por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, Boletín Judicial del Estado y
Periódico El Porvenir que se edita en esta
Entidad federativa, a fin de que dentro del tér-
mino de nueve días, produzca su contestación;
en la inteligencia de que, la notificación así
realizada, surtirá sus efectos a los diez día con-
tados a partir del día siguiente al de la última
publicación de los edictos que se ordenan,
quedando en la Secretaría del Juzgado las
copias simples de la demanda y demás docu-
mentos acompañados a la misma para que el
enjuiciado se instruya de ellas. Asimismo, se le
previene en los términos del artículo 68 de la
ley adjetiva de la materia, a fin de que señale
domicilio para oír y recibir notificaciones, en
cualquiera de los siguientes municipios:
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San
Pedro Garza García, Santa Catarina y García,
del Estado de Nuevo León, en la inteligencia de
que, en caso de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal, se
le harán por medio de instructivos que se fijen
en la tabla de avisos en este Juzgado Familiar,
en los términos del artículo 68 del ordenamien-
to legal en consulta, en relación con el con-
tenido del acuerdo general número 6/2013 del
Pleno del Consejo de la Judicatura relativo a
las reglas para señalar domicilio para oír y
recibir notificaciones en el lugar de residencia
del Juzgado que conozca del juicio o en
cualquier otro que integre la zona metropolitana
de Monterrey, por lo que hace a los asuntos en
materia familiar. 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 24 de
abril de 2023.

LA SECRETARIO ADSCRITA A LA UNIDAD
DE ASISTENCIA TÉCNICA EN APOYO A
LAS LABORES DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO. 
LICENCIADA CECILIA FRANCO LEAL.

(2, 3 y 4)

EDICTO 
El día 27 veintisiete de marzo de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el juicio suceso-
rio de intestado a bienes de Genaro García
Arizpe, denunciado por Lucila Leal Lozano,
bajo el número de expediente 253/2023;
ordenándose la publicación de un edicto por
una sola vez en el Boletín Judicial, Periódico
Oficial y en el periódico de elección de la parte
actora, pudiendo ser en su caso “Milenio
Diario”, “El Porvenir” o “El Norte”, que se edita
en la capital del Estado, mediante el cual se
convoque a todas aquellas personas que se
consideren tener derecho a la masa hereditaria,
a fin de que acudan a deducirlo al local de este
juzgado, dentro del término de 30 treinta días,
contados a partir del siguiente al de la última
publicación del edicto ordenado.
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 24 de abril
del año 2023 

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

LICENCIADA BERTHA MARÍA 
SERNA CISNEROS.

(3)

EDICTO 
En fecha 21 veintiuno de abril del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en el Juzgado Cuarto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, dentro de los autos que integran el
expediente 479/2023, relativo al juicio suceso-
rio especial acumulado de intestado a bienes
de Sebastián Ibarra López y Guadalupe
Estevez Vázquez y/o Guadalupe Estéves
Vázquez y/o Guadalupe Estevez de Ibarra y/o
Guadalupe Estevez Vásquez de Ibarra,
ordenándose la publicación de un edicto por
una sola vez en el periódico El Porvenir, que se
edita en ésta Ciudad, por medio del cual se
convoque a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia de la de cujus,
para que comparezcan a deducirlo al local de
éste Juzgado dentro del término de 10 diez días
contados a partir del día siguiente a la fecha de
la publicación del edicto ordenado.- 
Monterrey, Nuevo León a 27 de abril del 2023
dos mil veintitrés. 

SANDRA ANAHÍ DEL REAL CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(3)

EDICTO 
Con fecha 19 diecinueve de abril del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 495/2023,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Primitivo Aguilar González; ordenándose la
publicación de un edicto en el Boletín Judicial
del Estado y en el Periódico el Porvenir de la
ciudad de Monterrey, Nuevo León, convocando
a las personas que se consideren con derecho
a la herencia, a fin de que ocurran a este juz-
gado a deducirlo dentro del término de 30 trein-
ta días, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León. 
Monterrey, Nuevo León a 26 veintiséis de abril
del año 2023 dos mil veintitrés. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 
LICENCIADA IVONNE ALEJANDRA 

LANDEROS PONCE.
(3)

EDICTO 
El día 11-once de abril del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito
Judicial del Estado, el juicio sucesorio de intes-
tado especial a bienes de Esmeralda
Guadalupe Álvarez Cuevas, denunciado ante
esta autoridad, bajo el expediente judicial
número 417/2023, ordenándose la publicación
de un edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia; acudir a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 10-diez días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 21 de
abril del 2023. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(3)

EDICTO 
El día 20 veinte de abril de 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expe-
diente judicial número 418/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Juana
Vallejo Gómez, ordenándose publicar un edicto,
por una sola vez en el periódico el Porvenir y en
el boletín judicial que se editan en la Entidad,
convocándose a las personas que se crean con
derecho a la presente sucesión, a fin de que
acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 30-treinta días, contados desde el
siguiente al de la publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 28 de Abril de 2023. 

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(3)

EDICTO 
En fecha 24 veinticuatro de abril del 2023 dos
mil veintitrés se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el expediente número
402/2023, relativo al Juicio Sucesorio acumula-
do de Intestado a bienes de María de Jesús
Marroquín Cavazos y Mauricio Moreno
Esquivel; ordenándose la publicación de un
edicto en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que
se consideren con derecho a la herencia, a fin
de que ocurran a este juzgado a deducirlo den-
tro del término de 30 treinta días, contados a
partir de la fecha de la publicación del presente
edicto, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León. Doy Fe.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

(3)
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EDICTO
Al ciudadano Marco Antonio Lozano Cazares. 
Con domicilio desconocido. 
En el Juzgado Segundo de Juicio Civil Oral del
Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los
autos del expediente número 674/2022 relativo al
Juicio Civil Oral promovido por Alfredo Serna
Martínez, Alejandro Serna Martínez, Ricardo
Serna Martínez, por sus propios derechos, y
Rosalinda Serna Garza, en su carácter de albacea
de la sucesión a bienes de Heraclio Serna Garza,
en contra de Leones Body Shop, Sociedad
Anónima de Capital Variable, y Marco Antonio
Lozano Cázares, por auto de fecha treinta y uno
de marzo de dos mil veintitrés, se decretó
emplazar a dicha persona por medio de edictos
que se publicarán 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial del
Estado y a elección de la parte actora, en cua-
lesquiera de los siguientes periódicos: El Norte, El
Porvenir o Milenio Diario de Monterrey, a fin de dar
cabal cumplimiento a lo ordenado por este tribunal
mediante auto de fecha veintiocho de noviembre
de dos mil veintidós. Asimismo, es de estable-
cerse que se le reclaman las siguientes presta-
ciones: A).- La declaración judicial de la termi-
nación del contrato de arrendamiento base de la
acción de fecha 24 veinticuatro de febrero del
2017 dos mil diecisiete, celebrado entre Heraclio
Serna Garza como arrendador y la persona moral
Leones Body Shop, S.A. de C.V. como arren-
datario, respecto del bien inmueble ubicado en la
Avenida Paseo de los Leones número 1718 de la
colonia Cumbres en Monterrey, Nuevo León, de
acuerdo a lo establecido en las cláusulas cuarta y
quinta donde se pactó que el término del contrato
sería de dos años que iniciaron a partir del 15 de
enero de 2017 y concluyeron el 14 de enero de
2019; y que "el arrendatario" renunciaba a
cualquier derecho sobre prorroga o renovación del
contrato. B).- La declaración judicial de la termi-
nación del contrato  de arrendamiento base de la
acción de fecha 24 veinticuatro de febrero del
2017 dos mil diecisiete, celebrado entre Heraclio
Serna Garza como arrendador y la persona moral
Leones Body Shop, S.A. de C.V. como arren-
datario, respecto del bien inmueble ubicado en la
Avenida Paseo de los Leones número 1718 de la
colonia Cumbres en Monterrey, Nuevo León, en
virtud de la terminación del usufructo del cual era
titular nuestro padre el señor Heraclio Serna
Garza, por su fallecimiento. C).- La desocupación
del inmueble arrendado y entrega material a los
actores como propietarios del citado inmueble por
la terminación del contrato de arrendamiento base
de la acción. D).- En cumplimiento de la cláusula
SEXTA del contrato base de la acción, se deman-
da el pago de la cantidad de $1,596,000.00 (un
millón quinientos noventa y seis mil pesos 00/100
m.n.) correspondiente a las penas por ocupación
indebida no pagadas y generadas a partir de
mayo de 2019 a octubre de 2022, es decir 42
pagos de penalización por ocupación indebida de
acuerdo a lo establecido en las cláusulas quinta y
sexta del contrato base de la acción. Así como las
demás que se sigan venciendo hasta la entrega
material y jurídica del inmueble arrendado que se
recamaran en ejecución de sentencia. E).- El
cumplimiento de la cláusula novena del contrato
base de la acción el cual establece que al des-
ocupar la finca el arrendatario deberá dejar total-
mente pagados los servicios de agua y drenaje,
gas, energía eléctrica, teléfono o cualquier otro
servicio para su operación siendo responsable de
su importe ante "el arrendador" en caso de no
hacerlo, por tanto se debe condenar al demanda-
do a dejar cubiertos estos servicios al momento de
desocupar el inmueble arrendado, y en caso con-
trario en ejecución de sentencia se le condene al
pago de conceptos que no haya cubierto pactados
en esta cláusula novena. F).- Pago de los gastos
y costas que se originen por la tramitación de este
juicio. Quedando a disposición de dicha persona,
en la Secretaría de esta Coordinación de Gestión
Judicial, las copias de traslado correspondientes,
es decir, la demanda y documentos acompañados
consistentes en: contrato de arrendamiento ratifi-
cado, copia certificada de escritura 13,353, apos-
tilla con su traducción certificada, certificación de
registros vitales en inglés con su traducción certi-
ficada, copia certificada de escritura 805; debida-
mente selladas y cotejadas por la Secretario de
este Juzgado, a fin de que se imponga de las mis-
mas, y dentro del término de 5 cinco días com-
parezca ante este Tribunal a producir su con-
testación por escrito y ofrezca pruebas, apercibido
de que en caso de no hacerlo o de presentarla
extemporáneamente se tendrá por contestada la
demanda en sentido negativo como lo previene el
artículo 1046 del citado ordenamiento procesal.
En la inteligencia de que la notificación hecha de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir del siguiente al de la última pub-
licación, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 73 del citado Ordenamiento
Procesal Civil. Por último, prevéngase a Marco
Antonio Lozano Cazares, que señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones dentro
de los municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo
León, apercibido de que en caso de no hacerlo
así, las notificaciones personales se le harán por
medio de instructivo que se publicará en la tabla
de avisos electrónica de esta Coordinación de
Gestión Judicial, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 68 del Código Procesal Civil. Doy fe. 

ACEL ORIANA PEZA MARTÍNEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO 

CIVIL ORAL 
(3, 4 y 8)

EDICTO DE REMATE 
1163/2019 

Juzgado primero de jurisdicción concurrente del
primer distrito judicial del Estado. Centro de justi-
cia civil y mercantil. Avenida pino suárez sur,
número 602, zona centro de Monterrey, Nuevo
León. Expediente judicial número 1163/2019.
Juicio ejecutivo mercantil. Actor: Roberto
Rodríguez Garza, en su carácter de endosatario
en procuración de Rodrigo Cantú López.
Demandados: Abraham Castillo Yip y Sonia
Margarita Yip Montemayor. Fecha de remate: A las
12:00 doce horas del día 16 dieciséis de mayo de
2023-dos mil veintitrés, se llevara a cabo la audi-
encia de remate en pública subasta y quinta
almoneda. Bien a rematar: "Lote número 5 cinco
de la manzana número 2 dos, del Fraccionamiento
Nueva España, ubicado al Sureste de esta ciudad,
cuya porción de terreno se localiza en la manzana
que circundan las siguientes calles: AL
NOROESTE, HAMBURGO; AL SURESTE,
CATALUÑA; AL NORESTE, VALENCIA Y AL
SUROESTE, GALICIA, cuya porción de terreno
tiene una superficie  de 171.35 m2 ciento setenta
y un metros cuadrados treinta y cinco decímetros
de metro cuadrado y las siguientes medidas y col-
indancias: Al Sureste, mide 17.135 mts diecisiete
metros ciento treinta y cinco milímetros a lindar
con callejón de servicio; Al Noroeste, mide 17.135
mts diecisiete metros ciento treinta y cinco
milímetros, a colindar con propiedad de los declar-
antes; Al Suroeste. mide 10.00 diez metros a lin-
dar con fracción del lote número 6 y al Noreste,
mide 10.00 metros a lindar con callejón de servi-
cio”. Sobre dicho bien inmueble se encuentra ubi-
cada la finca marcada con el número 251 doscien-
tos cincuenta y uno, de la Calle Privada
Hamburgo, del Fraccionamiento Nueva España,
actualmente Colonia Alta Vista, en el Municipio de
Monterrey, Nuevo León. Con datos de registro:
número 10600, volumen 294, libro 424, sección I
propiedad, Unidad Monterrey, de fecha 05- cinco
de diciembre de 2016-dos mil dieciséis, tomado
como base para la cuarta almoneda lo es la canti-
dad de $2'914,126.47 (dos millones novecientos
catorce mil ciento veintiséis pesos 47/100 moneda
nacional) y de este el 10% diez por ciento resulta
ser la cantidad de $291,412.64 (doscientos noven-
ta y un mil cuatrocientos doce pesos 64/100 mon-
eda nacional); ahora bien al valor citado en primer
término menos el monto correspondiente al
segundo concepto, nos arroja la cantidad de
$2'622,713.83 (dos millones seiscientos veintidós
mil setecientos trece pesos 83/100 moneda
nacional) y de este resultado las dos terceras
partes corresponde a la cantidad de
$1'748,475.88 (un millón setecientos cuarenta y
ocho mil cuatrocientos setenta y cinco pesos
88/100 moneda nacional) la cual servirá como
postura para intervenir en la subasta. Los edictos
deberá publicarse por una sola vez, en el periódi-
co "El Norte", "El Porvenir" o "Milenio Diario
Monterrey" que se editan en esta ciudad, lo ante-
rior a elección del compareciente. Requisitos: Los
postores interesados en intervenir en la subasta
de referencia, deberán consignar ante este juzga-
do certificado de depósito, cuando menos por la
cantidad equivalente al 10%-diez por ciento del
valor del inmueble. En la inteligencia que la audi-
encia de remate fue programada a distancia, de
manera virtual, se pone a su disposición el correo
electrónico "concurrente1@pjenl.gob.mx", así
como los números telefónicos 8120202386 y
8120206182, a efecto que, si lo requieren, reciban
orientación acerca de la forma de conectarse a la
audiencia respectiva; o bien, en el Juzgado podrá
proporcionárseles mayor información. Doy fe.-
Monterrey, Nuevo León, a 24 veinticuatro de abril
del 2023 dos mil veintitrés. 

EL SECRETARIO FEDATARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE JURISDICCIÓN 
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO GERARDO SEBASTIÁN 

MEDINA BARAJAS. 
(3)

Publicación de 
EDICTO 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial del
Estado de Nuevo León, Juzgado de Exhortos y
Cartas Rogatorias del Estado.
En los autos del exhorto 1772/2023, deducido del
expediente judicial número 999/2016, relativo al
juicio especial hipotecario, promovido por CIBAN-
CO, SOCIEDAD ANÓNIMA  INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE,  EN SU CARÁCTER DE
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NÚMERO
F/00430, en contra de JUAN DE DIOS PRECIADO
FERNÁNDEZ, que se ventila ante el Juzgado
Sexagésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de
México, en cumplimiento a los autos de fechas 22-
veintidós de febrero del año 2023-dos mil vein-
titrés, 18-dieciocho de enero del año 2023-dos mil
veintitrés, 07-siete de septiembre del año 2022-
dos mil veintidós y 23-veintitrés de junio del año
2022-dos mil veintidós, se dictó en fecha 24 vein-
ticuatro de marzo del año 2023 dos mil veintitrés
un auto mediante el cual se ordenó, por esta
autoridad, anúnciese los edictos solicitados medi-
ante autos de fechas 22-veintidos de febrero del
año 2023-dos mil veintitrés, 18-dieciocho de enero
del año 2023-dos mil veintitrés, 07-siete
de septiembre del año 2022-dos mil veintidós y 23-
veintitrés de junio del año 2022-dos mil vein-
tidós, dictados por el juez de origen, al efecto
anúnciese mediante edictos que deberán publi-
carse en los lugares de costumbre de esta juris-
dicción, que anuncien la venta legal en audiencia
de remate en primera almoneda del BIEN
HIPOTECADO CONSISTENTE EN EL LOTE DE
TERRENO MARCADO CON EL NÚMERO 14 DE
LA MANZANA 192, FINCA MARCADA CON EL
NÚMERO 427 DE LA CALLE AMAPOLA, DEL
FRACCIONAMIENTO “LOS AMARANTOS” EN EL
MUNICIPIO DE  APODACA, ESTADO DE NUEVO
LEÓN, que deberán publicarse DOS VECES en
los estrados de este juzgado, en el  boletín judicial
de este Tribunal, así como en un periódico de
mayor circulación de esta Entidad (designándose
como tal “El Porvenir”), DEBIENDO MEDIAR
ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN, ASI COMO
ENTRE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y LA FECHA
DE AUDIENCIA DEL REMATE, SIETE DÍAS
HÁBILES MÁS DOS DÍAS MÁS POR RAZÓN DE
LA DISTANCIA, para que acudan ante el tribunal
exhortante a la audiencia de remate de primera
almoneda, programada para las 11:00 ONCE
HORAS, DEL DÍA 01-PRIMERO DE JUNIO DEL
AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRÉS; en la
Inteligencia que servirá como base para el remate
la cantidad de $716,000.00 (SETECIENTOS
DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.), y postura
legal la que cubra las dos terceras parte del precio,
debiendo los licitadores exhibir el diez por ciento
de esa cantidad para poder tomar parte en la sub-
asta.- Así mismo se comunica que el domicilio del
Juzgado Sexagésimo Noveno de lo Civil de la
Ciudad de México, se encuentra ubicado en
Avenida Patriotismo No. 230 Colonia San Pedro
de los Pinos, C.P. 03800, en la Ciudad de México.
En Monterrey, Nuevo León, a 27 veintisiete de abril
del año 2023 dos mil veintitrés.-

LICENCIADO BRANWELL MOISÉS 
MENA CISNEROS

RÚBRICA
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO DE

PRIMERA INSTANCIA DE EXHORTOS Y 
CARTAS ROGATORIAS DEL ESTADO.

(3 y 18)

EDICTO 
En fecha 6 seis de Julio del año 2021-dos mil vein-
tiuno, se admitió a trámite el expediente judicial
número 1272/2021 relativo al JUICIO JUICIO
SUCESORIO DE INTESTADO a bienes de
EDUARDO SAUCEDO PEÑA; en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante ésta Autoridad, en el término de 30-treinta
días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 26 VEINTISEIS
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021-DOS MIL VEIN-
TIUNO. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(3)

EDICTO 
El día 16 dieciséis de febrero de 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judicial
número 186/2023 relativo al Juicio Sucesorio
Especial a bienes de Cosme Domínguez Martínez,
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez
en el periódico el Porvenir que se edita en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la presente sucesión, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad en el
término de 10-diez días, contados desde el sigu-
iente al de la publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 26 de abril de 2023. 

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(3)

EDICTO 
El día 30 treinta de enero de 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado Primero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente judicial
número 92/2023 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Andrés Silvestre García
Ramos, ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez en el periódico el Porvenir y en el boletín
judicial que se editan en la Entidad, convocándose
a las personas que se crean con derecho a la pre-
sente sucesión, a fin de que acudan a deducirlo
ante esta autoridad en el término de 30-treinta
días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 15 de Marzo de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES

RODRÍGUEZ
(3)

EDICTO 
En fecha 29 veintinueve de marzo del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente judicial número 332/2023, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Leonel
Chávez Limón; ordenándose la publicación de un
edicto en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días, contados a partir de la
fecha de la publicación del presente edicto, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo ordena-
do por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(3)

EDICTO 
En fecha 30-treinta de Noviembre del año 2020-
dos mil veinte, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1850/2020 relativo al JUICIO
SUCESORIO DE INTESTADO a bienes de
OSCAR PERALES MATA; en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico el Porvenir
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad,
en el término de 30-treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A
13 TRECE DE ABRIL DEL AÑO 2023-DOS MIL
VEINTITRES. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(3)

EDICTO 
En fecha 22-veintidós de Octubre del año 2021-
dos mil veintiuno, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 2434/2021 relativo al JUICIO
SUCESORIO DE INTESTADO a bienes de
ARCEDALIA HERNÁNDEZ RAMOS, en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con  derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante ésta Autoridad, en el término de 30-treinta
días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 13 TRECE DE
ABRIL DEL AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRES.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(3)

‘Inaceptable que Joe Biden 
militarice frontera con México’
El Universal.-                            

El senador demócrata Bob
Menéndez criticó el anuncio de
Joe Biden, presidente de
Estados Unidos, de que enviará
mil 500 efectivos adicionales a
la frontera con México, ante la
ola de migrantes que se prevé
llegará a partir del 11 de mayo,
cuando llegue a su fin el Título
42.

"La militarización de la fron-
tera por parte de la adminis-
tración Biden es inaceptable",
dijo Menéndez en un comunica-
do. Advirtió que "ya hay una
crisis humanitaria en el hemis-
ferio occidental"; desplegar más
militares, alertó, sólo "envía la
señal de que los migrantes son
una amenaza que debe ser con-
tenida por nuestras tropas, nada
más lejos de la verdad".

El senador se quejó de que la
administración Biden ha tenido
"más de dos años para planear
el fin eventual de esta política
de la era de Donald Trump de
una forma que no comprometa
nuestros valores como país".

Recordó que él presentó un
plan "amplio y estratégico" que
simplemente ha sido "ignora-

do". Y concluyó: "Tratar de
anotar puntos políticos o intim-
idar a los migrantes enviando al
ejército a la frontera atiende a
los ataques xenófobos del
Partido Republicano contra
nuestro sistema de asilo".

El Pentágono autorizó el
envío de los efectivos por un
lapso de 90 días, temiendo que
habrá una avalancha migratoria,
al llegar a su fin el Título 42,
que permite la expulsión exprés

de los migrantes, argumentando
la emergencia sanitaria por el
Covid-19.

OLA MIGRANTE
El gobierno estadounidense

usará 1,500 soldados en servi-
cio activo a la frontera con
México a partir de la próxima
semana, en anticipación a un
aumento previsible en las lle-
gadas de migrantes cuando se
levanten las restricciones vigen-

tes durante la pandemia.
El personal militar se encar-

gará de capturar datos, apoyo a
almacenes y otras tareas admin-
istrativas para que la Oficina de
Aduanas y Protección Fronte-
riza pueda construir en el traba-
jo de campo, declaró la vocera
de la Casa Blanca, Karine Jean-
Pierre. Los soldados “no ejer-
cerán funciones policiales ni
interactuarán con migrantes o
inmigrantes”, afirmó Jean-
Pierre. 

“Ello dejará libre a los
agentes de la Patrulla Fronteriza
para que puedan cumplir con
sus importantes labores poli-
ciales”.

Los militares, que cumplirán
esta misión por 90 días, proven-
drán del Ejército y del Cuerpo
de Infantería de Marina, y el
secretario de Defensa, Lloyd
Austin, buscará cubrir el fal-
tante con efectivos de la Guar-
dia Nacional o la Reserva
durante ese período, informará
el voz del Pentágono, general
de brigada de la Fuerza Aérea
Pat Ryder. 

Actualmente hay 2,500 ele-
mentos de la Guardia Nacional
destacados en la frontera.

Serán 1,500 soldados en la frontera con México a partir de la
próxima semana.

Reportan ‘amenaza de seguridad’ en Buckingham
El Universal.-                              

Una "amenaza de seguridad"
fue reportada en el Palacio de
Buckingham, en vísperas de la
coronación del rey Carlos III, el
próximo 6 de mayo.

Las autoridades detuvieron a
un hombre que arrojó cartuchos
de escopeta al palacio, y tam-
bién le fue confiscada un "mor-
ral sospechoso". 

El hombre se acercó al
Palacio de Buckingham y lanzó
al suelo lo que al parecer eran
cartuchos de fusil, indicó la
policía de Londres.

El medio GB News cortó
transmisión para emitir la alerta
y señaló que había presencia
policial "masiva" en los alrede-
dores del Palacio.

BNO News y otros medios
reportaron que las autoridades
hicieron una "explosión contro-
lada", sin dar más detalles.

La detención, realizada a las
19H00 locales (18H00 GMT),

ocurre a solo días de la coro-
nación del rey Carlos III, a la
que asistirán personajes de la
realeza y líderes mundiales

"El lugar fue acordonado
luego de que al hombre lo
encontraron en posesión de una
bolsa sospechosa", añadió el
comunicado de la policía.

"Especialistas que llegaron

al lugar realizaron por precau-
ción una explosión controlada
de la bolsa, tras realizar una
evaluación", indicó.

Los elementos lanzados por
el hombre fueron recuperados y
llevados para examen de espe-
cialistas.

El jefe de la policía metro-
politana, Joseph McDonald,

dijo que la policía "trabajó de
inmediato para detener al hom-
bre, que se encuentra bajo con-
trol policial".

"No hay reportes de disparos
ni de heridos entre la policía y
el público", añadió. 

Los medios de prensa
británicos indicaron que ni el
rey Carlos, de 74 años, ni su
esposa la reina Camila, de 75,
se encontraban en el lugar

El Palacio de Buckingham
no quiso hacer comentarios.

La vía que lleva al Palacio de
Buckingham fue cerrada a la
circulación en previsión de la
coronación del sábado, la
primera en Reino Unido desde
hace 70 años.

Miles de soldados partici-
parán en una procesión desde el
Palacio de Buckingham a la
Abadía de Westminster en el
marco de la coronación y se
espera la presencia de una gran
muchedumbre.

Ni el rey Carlos III, ni Camila, estaban en el inmueble.

Cae el sospechoso 
de matar hondureños 

El Universal.-                           

Autoridades detuvieron a una
persona que se cree es el mexi-
cano acusado de matar a cinco
vecinos hondureños con un rifle
semiautomático AR-15 en su casa
de Texas, Estados Unidos; fue
detenido por agentes de la ley el
martes, dijo un funcionario citado
por la cadena NBC News.

Una persona que se cree que
es Francisco "N", de 38 años, fue
detenido en la ciudad de Cut and
Shoot, Texas, dijo el fiscal de dis-
trito del condado de San Jacinto,
Todd Dillon.

Las autoridades están a la
espera de las huellas dactilares
para confirmar que la persona
detenida es Francisco "N", dijo
Dillon. Ha sido trasladado a la
cárcel del condado de Montgo-
mery y está acusado de asesinato
en primer grado, dijo.

Si se confirma que es él, la
detención pone fin a una búsque-
da en la que han participado más
de 250 agentes de la ley, el FBI y
una recompensa de 80 mil dólares
por información que condujera a
su detención.

La detención se produce cua-
tro días después de la matanza del
viernes por la noche, en la que
Francisco "N" fue a la casa se sus
vecinos, de la zona de Trails End
en Cleveland, a unos 45 kilóme-
tros al norte de Houston, y abrió
fuego, dijo la Oficina del Sheriff
del Condado de San Jacinto.
Entre las cinco víctimas fatales

está un niño de nueve años.
Oropesa estaba molesto por-

que sus vecinos le reclamaron
que dejara de disparar, esto por-
que no dejaba dormir a su bebé,
según las autoridades.

El mexicano había sido depor-
tado cuatro veces de Estados
Unidos y no tenía permitido po-
seer arma, pero aun así tenía en su
poder el rifle AR-15 con el que
atacó a sus vecinos.

Las víctimas han sido identifi-
cadas como: Daniel Enrique
Laso, de 9 años; Sonia Argentina
Guzmán, de 25; Diana Velázquez
Alvarado, de 21; Julisa Molina
Rivera, de 31; y José Jonathan
Casarez, de 18.

El gobierno de Honduras
había exigido que cayera "todo el
peso de la ley" sobre el sospe-
choso.

Nueva York, EU.-                              

Una mujer que dice que
Donald Trump abusó de ella en un
avión a finales de los 70s testificó
el martes en apoyo de la escritora
que alega que un coqueto encuen-
tro en 1996 con el futuro presi-
dente terminó en un violento
ataque sexual.

Jessica Leeds, de 81 años, de
Asheville, Carolina del Norte, dijo
que Trump la tocó con lo que
parecían “40 millones de manos”.
Ella se unió a otros testigos que
apoyaron el testimonio de E. Jean
Carroll, una columnista de conse-
jos que ventiló públicamente sus
afirmaciones contra Trump en
2019, cuando publicó una auto-
biografía. 

Lisa Birnbach, amiga de
Carroll desde hace mucho tiempo,
testificó que Carroll la llamó,
emotiva e hiperventilada, minutos
después de su encuentro con
Trump para informarle de lo ocu-

rrido. Dijo que le contó que
Carroll había sido violada y la
instó a que acudiera a la policía,
pero Carroll se negó, lo que las
llevó a discutir antes de que
Birnbach acordara no volver a
hablar de ello.

Leeds dijo que tenía unos 30
años y trabajaba en ventas cuando
fue invitada por una azafata a
bordo de Dallas o Atlanta a Nueva
York a sentarse en el único asien-
to de pasillo vacío de la cabina de
primera clase.

“El caballero sentado junto a la
ventanilla se presentó como Do-
nald Trump”, relató.

La conversación entre ambos
fue en su mayor parte olvidable y
mientras tomaban una comida
agradable, Trump empezó a be-
sarla: “No hubo ninguna conver-
sación. Fue como de la nada. Fue
como un forcejeo. Intentaba be-
sarme, atraerme hacia él. Me
agarraba los pechos. Era como si
tuviera 40 millones de manos”.

El mexicano Francisco “N”.

“Era como si tuviera 40 millones de manos”, expuso.

Testifica otra mujer
contra Donald Trump 
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Exhibe NL a empresas que
no presentan plan ambiental

Exige Navarro a diputados cese
el juicio político en su contra

Consuelo López González
Tras omitir la presentación de su

Plan Ambiental, la Secretaría de
Medio Ambiente exhibió ayer a ocho
empresas contaminantes.

En rueda de prensa Nuevo León In-
forma, Félix Arratia Cruz, titular del
área, reveló el nombre de las compa-
ñías locales y extranjeras renuentes a
sumarse a la lucha por reducir emi-
siones a la atmósfera.

El llamado a cada una de ellas es a
incorporarse a la causa en pro de me-
jorar la calidad del aire que se respira
en Nuevo León.

"Llamar mucho a la concientiza-
ción de estas empresas, de que puedan

sumarse al Plan de Calidad del Aire",
expuso.

"Porque si queremos en realidad
solucionar de fondo este tema, es ne-
cesario que todos los agentes conta-
minantes, tanto de la industria privada
como pública, así como los agentes
móviles, entren a este plan que es in-
édito".

"Un llamado, insisto, a estas em-
presas", refirió.

Detalló que Kandelium México in-
formó que no pueden contestar sin el
visto bueno de la firma desde Alema-
nia, mientras que Crisa Libbey Mé-
xico se negó a presentarlo.

"Esas empresas han dicho que no

formarán parte del plan y, en la línea
que mencionó el señor gobernador,
hacemos un llamado a poder concien-
tizarse y formar parte de este plan",
mencionó.

A ellas se suman otras que no con-
testaron como Iberdrola Energía
Monterrey, Proteínas Naturales, Inda-
lum, Varmoxz y Kohler Sanimex y
Owens Vimosa.

Por el momento no se especificó
ninguna sanción.

Sin embargo, se dijo que  la nueva
Agencia de Calidad del Aire cuenta
con "dientes" para sancionar a toda
aquella empresa que sobrepase las
emisiones. 

En total son ocho compañías contaminantes, tanto locales como extranjeras, que se niegan a sumarse.

Seguiré presionando a
Pemex: Miguel Treviño

El presidente municipal de San Pedro dijo que pedirá gasolina de mejor calidad.

Alma Torres Torres 

Miguel Treviño de Hoyos, alcalde
de San Pedro Garza García advirtió
que continuará presionando a la refi-
nería de Cadereyta de Petróleos Me-
xicanos (Pemex) con la finalidad de
exigir gasolina de calidad y de bajos
contaminantes.

El Ejecutivo municipal indicó que
solicitará que se le brinde gasolina de
buena calidad como se le da a Ciudad de
México y a Guadalajara

“De mi parte seguiré presionando
con este tema a la refinería de Pemex y
exigir gasolina de calidad y de bajos
contaminantes, como se le da a #CDMX
y #GDL”, escribió.

En este sentido, señaló que hay tres
tipos de calidad de gasolina: AA, B y C,
donde C es la de peor calidad y en
Nuevo León, Pemex les surte la de tipo

C, que es la que más contamina.
“De todo México a nosotros nos dan

la de peor calidad por el mito que con el
calor se evapora. No es verdad”, añadió.

En este sentido cuestionó que ha ba-
jado el precio de la gasolina en Estados
Unidos por la bajada del petróleo, pero
que en la entidad continúe subiendo, ya
que se pagan 26 por litro y siendo la de
peor calidad de México.

Es de mencionar que previamente el
alcalde de San Pedro Garza García in-
formó que obtuvieron ante los tribunales
de distrito una suspensión definitiva en
el proceso de amparo contra la refinería
de Cadereyta.

Con dicha suspensión, se obligará a
Pemex y a la Agencia de Seguridad,
Energía y Ambiente (ASEA) a verificar
que cumplan con todas las normas y
convenios ambientales.

Jorge Maldonado Díaz

Al acudir a comparecer para la pre-
sentación de pruebas y alegatos, el se-
cretario general de Gobierno, Javier
Navarro Velasco, les exigió a los inte-
grantes de la Comisión de Jurisdicción
del Congreso local que el juicio político
en su contra debería de sobreseerse por
el desistimiento de los promoventes.

El funcionario estatal señaló que sin
duda alguna todo el proceso era un circo
político para afectar al gobernador del
estado, Samuel García Sepúlveda.

Manifestó que desde el inicio de este
asunto se han estado cometiendo viola-
ciones legales por lo que anunció que re-
curriría a la justicia federal.

“Pedí el sobreseimiento del juicio por
la variación de la litis y no me resolvie-
ron. Es ridículo lo que sucede, se levanta
la presidenta y nos deja hablando a
todos. Esa es una falta de respeto, una
falta de conocimiento del derecho, es un
absurdo, es ridículo lo que está pasando,
que se levante porque ya no supo qué
hacer”.

Durante el debate, Navarro Velasco
pidió que se excluyera del proceso a las
diputadas Jessica Martínez por haber
cambiado de partido, y a Perla Villarreal
por haber presentado una solicitud de
restricción en contra de varios funcio-
narios de gobierno, entre ellos él.

Además de solicitar que el diputado
Carlos de la Fuente Flores, líder del

PAN, saliera de la comisión porque pa-
recía tener intereses personales para qui-
tarlo del cargo.

El funcionario estatal se quejó de la
forma en que en que han llevado el jui-
cio político por no haber publicado los
decretos aprobados por el Poder legisla-
tivo.

“Me quieren quemar en leña verde.
No se puede establecer que se quede al
final de este asunto. Hay que resolverlo
a la brevedad”.

“Este pleito que inició PRIAN no be-
neficia a nadie y a hora resulta que di-
putados hacen huelga y tienen más de
mil 500 expedientes pendientes. No se
vale”.

“Me entero que me acusan por no pu-
blicar y ahora me acusan por publicar
tardíamente. Tan es falsa la denuncia,
recientemente recibí una resolución que
declara procedente mi tema exigen que
su denuncia sancionarme porque no los
publiqué”, manifestó.

Entre las pruebas que presentó a su
favor, Navarro Velasco dijo que los pre-
sidentes del PRI y del PAN firmaron la
denuncia como políticos y no como ciu-
dadanos.

Que los rasgos de la firma de Ga-
briela Govea y Anylú Hernández, dipu-
tadas integrantes de la Mesa Directiva
presentaban inconsistencias.

Acusó al Congreso de ser el causante
de la no publicación de los decretos por
convocar a extraordinarios sin cumplir

con lo establecido en la Constitución al
argumentar que se la pasaron por donde
quisieron.

Luego de un receso, la diputada Lilia
Olivares declaró cerrada la presentación
de pruebas y alegatos, entre reclamos de
Navarro Velasco, quien dijo que no se
había declarado la aceptación de sus
pruebas y de los emecistas porque no se
sometió a votación e irse a receso.

La panista no respondió a los recla-
mos y abandonó la sesión de la Comi-
sión Jurisdiccional ante la sorpresa de
los ahí presentes.

La diputada Sandra Pámanes calificó
de vergonzosa la huida de la presidenta
por falta de argumentos para debatir.

El funcionario acudió al Congreso.

Pelearán alcaldes por la vía 
jurídica el depósito mensual

César López

El edil de San Nicolás, Daniel Ca-
rrillo Martínez, señaló que ante el re-
traso en la entrega de los recursos del
fondo de los 2 mil 500 millones a los
municipios, los alcaldes se encuentran
en trabajos jurídicos para resolver la
situación a la brevedad posible.

Lo anterior debido a que se están
viendo afectados con el paro de diver-
sas obras y proyectos en beneficio de
la ciudadanía.

"Ya empezamos con los trabajos ju-
rídicos que fue justamente para lo que
nos reunimos el viernes pasado y esta
misma semana tendremos una segunda
reunión para ver los acuerdos legales,
porque en los procedimientos hay di-
ferentes visiones y vamos a tener que
compactar una para todos los alcal-
des", mencionó Carrillo Martínez.

Carrillo Martínez detalló que los re-
cursos legales serán interpuestos por
no depositar mensualmente los recur-
sos tal y como se había establecido.

Asimismo, recordó que hay un pro-

cedimiento en la Corte respecto al se-
ñalamiento del Tribunal Superior de
Justicia sobre la inoperancia de las re-
glas de asignación que se establecieron
después de la publicación Ley y que ha
sido la justificación para detener los
recursos de la ciudadanía.

"Esto ya se estipuló en el Poder Ju-
dicial del Estado y el Gobierno del es-
tado hizo una solicitud de amparo, que
les notificaron que es inoperante a
nivel nacional, y hoy estamos ha-
ciendo ese análisis los alcaldes porque
es una necesidad para nosotros como
ediles metropolitanos y no metropoli-
tanos", subrayó.

En tanto, señaló que de nueva
cuenta ya no se han realizado reunio-
nes con las autoridades del Gobierno
del estado para solucionar la proble-
mática.

"No ha habido reuniones para dar ya
seguimiento", añadió.

Por último, lamentó que los recur-
sos no se estén depositando mensual-
mente, ya que afectan a la operación
del municipio.

Los munícipes expusieron que ya no se han hecho reuniones con el Estado.

Vinculan a proceso a dos empleadas del Motel por caso Debanhi
César López

Por los delitos de encubrimiento y
equiparable a falsedad de declaraciones,
el Tribunal Superior de Justicia con-
firmó la vinculación a proceso de dos
empleadas del motel Nueva Castilla re-
lacionadas con el caso Debanhi.

La Fiscalía General de Justicia en el
Estado compartió hoy el resultado de la
audiencia de imputación.

Durante la diligencia, una magistrada
acreditó la vinculación  y  medidas cau-
telares en ambos casos.

"La magistrada del Tribunal Superior
de Justicia del Estado declara infunda-
dos los agravios”, refiere la Fiscalía.

“La magistrada confirma el auto de
vinculación a proceso y medidas caute-
lares impuestas a las dos personas im-
putadas, en fecha 9 de enero de 2023".

“La magistrada confirma el Auto de
Vinculación a Proceso y Medidas Cau-
telares impuestas a las dos personas im-
putadas, en fecha 9 de enero de 2023”,
agrega.

Identificadas como Ana Luisa “N” y
Élida Yurith “N”, las trabajadoras del
establecimiento donde se encontró sin
vida el cuerpo de la joven deberán acu-
dir a firmar mensualmente y tienen pro-
hibido salir de la entidad.El motel Nueva Castilla sigue resguardado por las autoridades.

Al comparecer el secretario general de
Gobierno, consideró que debería sobreseer

por desistimiento de los promoventes.



El que por lo visto salió bien librado de su
comparecencia ante los legisladores locales que
lo querían sentar en el banquillo de los acusados,
fue nada más y nada menos que el secretario
general de Gobierno.

Por lo que al final de la misma, luego de un
largo paréntesis que culminó con su interrogato-
rio, Javier Navarro, quien por cierto llegó bien
documentado y con argumentos contundentes,
libró el compromiso.

Despejando de esa manera toda duda de lo que
se había formulado sobre algunas cuestiones por
las que fue citado con relación a las reformas no
publicadas y el pretendido juicio político en su
contra.

Sin embargo, como ya es una costumbre a los
legisladores, como dice la raza, Navarro se les
fue ''vivo'' al cumplir con la cita que tenía pen-
diente y de la que se tenía cierta expectativa.

A la directora del DIF estatal, que los diputados
locales ya habían citado por lo menos dos oca-
siones anteriores, los legisladores le clavaron la
uña.

Esto debido a que la dama fue citada ayer a eso
del mediodía y se le atendió por lo menos dos
horas más tarde de lo programado, por lo que
tronó el pico.

Por lo que palabras más, palabras menos,
Gloria Bazán apenas tuvo uso de la palabra cali-
ficó como una falta de respeto el hacerla esperar
ese tiempo.

Ante lo cual los legisladores que conformaron
la comisión que le atendió, indicaron más o
menos que la que incurrió en dicha falta fue ella
por las citas anteriores.

Con las celebraciones del Día del Niño llegó el

Día del Trabajo, y los maestros lo patentar con

reclamos a los cuatro vientos en las calles, de

manera numerosa.

Pues bien, ahora ya se encuentran listos para el

festejo del Día de las Madres y posteriormente el

Día del Maestro, por lo que se les verá de fiesta

en fiesta.

Sobre todo porque tendrán pachanga en las

escuelas, por autoridades estatales y las munici-

pales, lo cual refleja la importancia que tiene el

magisterio en Nuevo León.

Y ya que hablamos de festejos, este día el legis-

lador local del MC, Héctor García, amanece apa-

gando las velitas.

Lo anterior al cumplirse un año más de vida,

por lo que no descarte le lluevan felicitaciones y

lo festeje haciendo adobes.

Miércoles 3 de mayo del 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que se detectaron actos de presunta

corrupción en los municipios de 
El Carmen y China.


“Este pleito que inició PRIAN no 

beneficia a nadie y a hora resulta que
diputados hacen huelga ”

Que las autoridades estatales 
exhibieron a las empresas que no

presentaron un plan ambiental.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Javier
Navarro

El alcalde Patricio Lozano recorrió todas las áreas del lugar.

Abre sus puertas en Pesquería la
guardería ‘Primeros Comienzos’

No hay fecha que no se llegue ni plazo

que no se cumpla, y este martes el

municipio de Pesquería abrió las puer-

tas la Guardería “Primeros Comienzos”

con espacios totalmente renovados,

equipados y seguros.

El alcalde Patricio Lozano reafirmó su

compromiso de trabajar y apoyar a las

madres de familia que todos los días se

esfuerzas por sacar a su familia ade-

lante.

Este espacio que fue remodelado se

localiza en el Centro del municipio, por

la Unidad Deportiva.

La señora Adriana Pineda agradeció al

alcalde por su labor y espera que pronto

construyan una en la colonia Valle de

Santa María, pues hace mucha falta.

Jocabed Esmerado Ortiz consideró

que quedó de lujo y agradeció al

Alcalde Patricio Lozano y también a

Mariana Lozano Directora del DIF,

porque su nieta Victoria quedó encanta-

da con los juegos.

Moreno Gris le preguntó que cuando

van a poner una guardería en Colinas

del Aeropuerto.

Ianjon Rodríguez también pidió que

ponga en una en Valle de Santa María,

igual que Jane Castrillo “deberían poner

una en Valle de Santa María nos hace

mucha falta”., agregó.

Entrega Cristina Díaz el Macro Centro
DIF y Unidad Deportiva en Cañada 

Por el bien y sano desarrollo de las famil-

ias de Guadalupe, y donde haya un mejor

espacio para los infantes, la Alcaldesa

Cristina Díaz Salazar hizo entrega esta

semana del Macro Centro DIF y Unidad

Deportiva en la Colonia Cañada Blanca. 

Es así que, desde lo local, el Gobierno de

Guadalupe inauguró el Macro Centro DIF

y la Unidad Deportiva Cañada Blanca, que

incluye canchas de fútbol con pasto sintéti-

co; de béisbol; y alberca semi olímpica. 

La Alcaldesa Cristina Díaz; y Tomás

Montoya, Presidente de DIF Guadalupe,

mencionaron que impactarán 40 mil per-

sonas con la infraestructura social, recreati-

va y deportiva. 

El proyecto, dijo Tomás Montoya, es

parte de una estrategia de prevención y

atención social en uno de los sectores con

mayor población en Guadalupe. 

“Ustedes le darán vida a este Macro

Centro comunitario, así como le darán vida,

sabemos también que ustedes habrán de

cuidarlo, habrán de protegerlo, porque es

de ustedes, para ustedes y por ustedes

Cañada Blanca” expresó Montoya Díaz. 

El Presidente del DIF Guadalupe detalló

que el Macro Centro de Atención Múltiple

DIF tiene casi mil metros cuadrados de

construcción, además del espacio público

que se rehabilitó con el área de juegos

infantiles Jirafa “Lupita”. 

Se develó la placa de las nuevas instalaciones de Guadalupe

Luego de una serie de denuncias por

extorsión contra transportistas y auto-

movilistas, el alcalde del municipio de El

Carmen cesó al director de Tránsito y a

ocho elementos de esa corporación.

Así lo dio a conocer este martes vía redes

sociales el Edil Humberto Medina, quien

sustituyó a Raúl del Bosque por Elvira de

la Cruz Uresti, quien fue directora en

Santa Catarina y Juárez anteriormente.

Agregó que, al recibir varias denuncias

por extorsión, dialogó con Del Bosque,

pero al continuar las quejas decidió dar por

terminada la relación laboral.

El Presiente Municipal confía en que las

que las se acaben con la llegada de Elvira

de la Cruz, quien hizo muy buen trabajo

con los cargos que ocupó en esta área.

Cesan a director de 
tránsito de El Carmen

Se dio por supuesta corrupción

EDICTO 
En fecha 28 veintiocho de marzo de 2023 dos mil
veintitrés, dentro del expediente número
128/2023, relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de Helena Sofía Espinosa Núñez, se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el Boletín Judicial, así como en el periódi-
co "El Porvenir", que se editan en la Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de trein-
ta días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.- Doy fe.- 
Apodaca, Nuevo León a 18 de abril del 2023 

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO. 
ALICIA ALEJANDRA GARZA ESPINOZA 

(3)

EDICTO
En fecha 24 veinticuatro de abril del 2023 dos mil
veintitrés se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 875/2023, relativo al juicio sucesorio
de intestado acumulado a bienes de Gilberto
Duverney García y/o Gilberto Duverney y/o
Gilberto Duberney y/o Gilberto Duberney García
y/o Guilberto Duberney y Petra Garza de León y/o
Petronila Garza de Duverney y/o Petra Garza y/o
Petra Garza de León de Duberney, ordenando la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial como en el periódico El
Porvenir que se edita en la capital del Estado,
convocando a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante esta autoridad dentro del término de 30 trein-
ta días, contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.- Doy fe.-
Guadalupe, Nuevo León, a 28 veintiocho de abril
del 2023 dos mil veintitrés.- 

GLORIA MARÍA MAYELA 
GARCÍA SÁNCHEZ 

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(3)

EDICTO
El día 22 veintidós de marzo de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 147/2023, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de María Elvia Pequeño Medina y/o María
Elia Pequeño Medina, quien falleció en fecha 16
dieciséis de diciembre de 2017 dos mil diecisiete;
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez
tanto en el Boletín Judicial así como en el periódi-
co "El Porvenir" que se editan en la Entidad, con-
vocándose a las personas que se crean con dere-
cho a la herencia, a fin de que acudan a deducir-
lo ante ésta autoridad en el término de 30 treinta
días a contar desde el día siguiente al de la pub-
licación.- DOY FE.- 
Apodaca, Nuevo León a 26 de abril del 2023. 

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO 
ABELARDO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ

(3)

EDICTO
Con fecha a 21 veintiuno de abril del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 455/2023, rel-
ativo al juicio sucesorio especial de intestado a
bienes de Santos Almanza Marchan y/o M.
Santos Almanza y/o María Santos Almanza
Marchan y/o Ma. Santos Almanza y/o María
Santos Almanza de Becerra y/o María Santos
Almanza Marchant; ordenándose la publicación
de un edicto en el Periódico el Porvenir de la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 10 diez días, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo orde-
nado por numeral 879 Bis fracción VI del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León. 

LIC. GERARDO GUERRERO TORRES. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO.

(3)

EDICTO
En fecha 10 diez de abril del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 393/2023, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de María
del Carmen Santos Rojas; ordenándose la publi-
cación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, contados
a partir de la fecha de la publicación del presente
edicto, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO
TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
(3)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de abril del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 149/2023 relativo al juicio suceso-
rio especial de intestado acumulado a bienes de
Francisco Ramón Carrillo Salazar y Olinda Estela
de los Santos Villarreal; En el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez en el
Periódico el Porvenir, que se edita en la Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 10-
diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEON, A 28 VEINTIOCHO
DE ABRIL DEL AÑO 2023-DOS MIL VEIN-
TITRES.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(3)

EDICTO
En fecha veintiuno de abril de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 435/2023 relativo
al juicio sucesorio de intestado especial a bienes
de Noé Corpus Morales, se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez, en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa hered-
itaria, para que acudan a deducirlo al local de éste
Juzgado, dentro del término de diez días, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe.- San Nicolás de los
Garza, Nuevo León, a 26 de abril de 2023.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

LICENCIADO AÍDA MARYSOL
VALDÉS ULLOA.

(3)

EDICTO 
En fecha 28 veintiocho de marzo del año 2023
dos mil veintitrés, dentro de los autos que inte-
gran el expediente judicial número 353/2023 rela-
tivo juicio sucesorio de intestado a bienes de
Agustín Mejía López, denunciado ante este juz-
gado. En el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial
como en el periódico El Porvenir que se edita en
la capital del Estado, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
Doy Fe.- Monterrey Nuevo León a 17 de abril del
año 2023. 

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA. 
(3)

EDICTO
Con fecha 15 quince de febrero del 2023 dos mil
veintitrés, en el expediente judicial 83/2023, forma-
do con motivo del juicio sucesorio de intestado a
bienes de Jovita Longoria Villarreal, se ordenó
publicar un edicto por una sola vez, en el periódico
El Porvenir, Milenio Diario Monterrey o El Norte -a
elección de los interesados-; en el Periódico Oficial
del Estado y en el Boletín Judicial, convocando a
las personas que se crean con derecho a la heren-
cia a fin de que acudan a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días naturales contados a partir
de la última publicación del edicto ordenado. 
Villaldama, N.L., a 21 de abril de 2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ.

(3)

EDICTO
Con fecha 26 veintiséis de abril del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 527/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado acumulado a bienes
de José Raymundo Orozco Hernández también
conocido como José Orozco Hernández y Ma.
Luisa Ortega Sandoval también conocida como
María Luisa Ortega Sandoval; ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia a fin de que ocurran a este
juzgado a deducirlo dentro del término de 30 trein-
ta días, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Monterrey, Nuevo León a 02 dos de mayo
del año 2023 dos mil veintitrés. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 

LIC. LILIANA YADIRA BERLANGA HERNÁNEZ.
(3)

EDICTO
El día 17 diecisiete de marzo de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 135/2023, el juicio sucesorio de intestado
especial a bienes de Antonio Soriano Huerta,
quien falleció en fecha 27 veintisiete de julio de
2020 dos mil veinte; ordenándose publicar un edic-
to, por una sola vez tanto en el Boletín Judicial así
como en el periódico “El Porvenir” que se editan en
la Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la herencia, a fin de que acu-
dan a deducirlo ante ésta autoridad en el término
de 10 diez días a contar desde el día siguiente al
de la publicación.- DOY FE.- 
Apodaca, Nuevo León a 26 de abril del 2023. 

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO. 
ABELARDO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ.

(3)

EDICTO
En fecha 17 diecisiete de abril del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente número 304/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Alexio Romel
Sandoval Villarreal; ordenándose la publicación de
un edicto en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días, contados a partir de la
fecha de la publicación del presente edicto, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo ordena-
do por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(3)

EDICTO
En fecha 02 dos de febrero del año 2023 dos mil
veintitrés, se radicó en este Juzgado el Juicio
Sucesorio de Intestado acumulado a bienes de
Josefina Puente Aldape y Julián Castillo Arjona,
quienes fallecieron respectivamente los días 18
dieciocho de febrero del 2003 dos mil tres y 1
primero de abril del 2004 dos mil cuatro, según se
acredita con los certificados de defunción que
exhiben, lo anterior dentro del expediente número
117/2023, ordenándose publicar un Edicto por una
sola vez, en el Periódico Oficial del Estado y Diario
el Porvenir que se edita en la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
crean con derecho a la Herencia, para que ocurran
a deducirlos dentro del término de treinta días,
contados a partir de la fecha de la última publi-
cación, del edicto que se ordena. Doy fe.- 
Linares, N.L., A 03 DE FEBRERO DEL AÑO 2023. 

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO. 
LIC. HOMERO GUTIERREZ GARCIA 

(3)

EDICTO
En fecha 17 diecisiete de marzo del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 0509/2023 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de María Angelina
Peña Dimas y/o Ma Angelica Peña Dimas y/o Ma.
Angelina Peña Dimas, Angelina Peña Dimas de de
Tristán y/o Ma.Angelina Peña Dimas. En el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola vez
en el periódico el Porvenir que se edita en la capi-
tal del Estado, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con dere-
cho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducir derechos al local de este juzgado, dentro
del término de 10 diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE.- 27 VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO
2023-DOS MIL VEINTITRES. 
LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES.

(3)

EDICTO
El día 24 veinticuatro de abril del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 312/2023, el juicio sucesorio de intestado
acumulado a bienes de María de los Angeles
Martínez Arreaga y/o María de los Angeles
Martínez y/o Ma. De los Angeles Martínez de
Cantú y Ramón Cantú Lozano y/o Ramón Cantú
y/o Ramón Cantú L., ordenándose publicar un
edicto, por una sola vez tanto en el Boletín Judicial,
como en el periódico "El Porvenir" que se edita en
la Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acudan
a deducirlo ante esta autoridad en el término de
30-treinta días contados a partir del siguiente al de
la publicación del edicto ordenado. Doy de. 
Apodaca, Nuevo León a 28 de abril del 2023. 

LICENCIADO JUAN RAÚL MORALES
AGUIRRE 

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL

DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO 
(3)

EDICTO
En fecha 30 treinta de marzo de 2023 dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 218/2023, rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Enedina González González, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial, así como en el periódico "El Porvenir",
que se editan en la Entidad, mediante el cual se
convoque a todas aquellas personas que se con-
sideren con derecho a la masa hereditaria, para
que acudan a deducirlo al local de éste Juzgado,
dentro del término de treinta días, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del edicto
ordenado.- Doy fe.- 
Apodaca, Nuevo León a 14 de abril del 2023 

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO. 
ALICIA ALEJANDRA GARZA ESPINOZA 

(3)

La Auditoría Superior del Estado (ASE)

demandó este martes que la Fiscalía

Anticorrupción investigue a la Ciudad de

China Nuevo León por un desfalco a su

erario por el orden de 2 millones 600 mil

pesos. 

Así lo demandó el Abogado

Eduardo Garza Ruíz, jurídico del

ASE, quién detalló que en las cuentas

públicas de los años 2020-2021

detectaron inconsistencias monetarias

severas por obras de compactación y

pavimentos. 

Y es que al hacer una investigación

de hechos la ASE vio que la obra si se

hizo, pero no con las especificaciones

técnicas que se liquidaron. (AME)

Por un aparente desfalco

Pide la ASE investigar
a China, Nuevo León
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Entre alegatos e inconformidad de

la bancada de Movimiento Ciudadano,

el pleno del Congreso Local turno en

calidad de urgente una iniciativa de

reforma a la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado y una de nueva

Ley de la Defensoría Pública.

Ambos dictámenes fueron enviados

por Arturo Salinas Garza, presidente

del Tribunal Superior del Estado.

Esto ocasiono que los legisladores

emecistas de inmediato alzaran la voz

en contra de esto al argumentar que de

hacerle movimiento a la Defensoría de

Oficio el Poder Legislativo estaba

cayendo en desacato.

El diputado Roberto Farías, recordó

que en este asunto había una suspen-

sión otorgada por la Suprema Corte de

Justicia.

Argumento que la resolución de los

magistrados impedía cualquier tipo de

avance para concretar el paso de la

Defensoría del Poder Ejecutivo al

Judicial.

La legisladora Iraís Reyes de la

Torre argumento que todo era con el

afán de ir acrecentando el control

político por parte del PRI y del PAN.

“Todo esto es con el único ánimo de

ir acrecentando sus fichas de control

político, por eso necesitamos un Poder

Judicial autónomo e independiente”,

expresó.

En respuesta, el panista Jesús

Gómez Reyes asevero que jamás

caerían en desacato porque la resolu-

ción era para actos del Poder Judicial

y el Ejecutivo.

"No somos parte en este asunto,

además sólo estamos turnando, no se

está resolviendo nada”.

Por su parte, Eduardo Gaona

Domínguez, coordinador de la banca-

da de MC, que todo era argucia para

que Acción Nacional tomar el control

de la Defensoría.

Proponen reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial

Se realizó entre alegatos e inconformidades de Movimiento Ciudadano

/CLG)En medio de una nueva con-

fronta con el Congreso Local; el gobier-

no del Estado nombró ayer a Armandina

Valdez Cavazos como titular de la

Agencia de Calidad del Aire, y descartó

la duplicación de agencias.

Félix Arratia Cruz, Secretario de

Medio Ambiente, entregó a la hasta ayer

directora de Calidad del Aire, el nom-

bramiento que la acredita al frente del

órgano desconcentrado de reciente

creación.

Cuestionado sobre las versiones de los

diputados locales que advierten que el

organismo es ilegal dado que corre-

sponde al Legislativo el crearlo; el fun-

cionario estatal indicó que ante la urgen-

cia del tema ambiental, se procedió a su

establecimiento por decreto.

Sin embargo, están abiertos a trabajar

en conjunto con los legisladores.

“Lo cierto es que no podemos estar

esperando a la determinación de la ley

(por parte de los diputados), tan es así

que hemos sido muy insistentes de poder

atender este problema de una forma

urgente que creamos este órgano descon-

centrado”, expuso.

“Vamos a estar en plena cooperación

con el Congreso para tratar que la ley se

materialice; la creación de esta agencia

tiene el objetivo de atender a la urgencia

para en cuanto el Congreso así lo deter-

mine, cuando la ley lo establezca, poder

transitar de la Agencia de la Calidad del

Aire, ahora con las atribuciones que la

propia ley le va a dar”.(CLG)

Fomerrey y el Instituto Estatal de la

Vivienda suman 2 mil 400 familias bene-

ficiadas con la “Caravana por tu

Patrimonio 2023”.

Eugenio Montiel Amoroso, director

del área, encabezó una nueva jornada en

la zona citrícola de la entidad.

La meta es entregar la cifra récord de 4

mil escrituras en 15 municipios del área

metropolitana de Monterrey y la zona

rural.

Familias que llevan más de 20 años en

espera de su documento, tienen hoy la

certeza jurídica de su patrimonio.

“La instrucción del gobernador es

impulsar la tenencia de la tierra, por lo

que es importante trabajar en conjunto

con los municipios para que más familias

lleguen a tener su certeza jurídica en sus

manos”, expuso.

“Nunca se había visto esto en los años

anteriores, esto es un logro de esta admin-

istración, tenemos que decirlo”.

“El que tengan ustedes una escritura,

significa la culminación de un gran

esfuerzo que hicieron para tener un patri-

monio”, puntualizó.

Al respecto, las alcaldesas de Allende

y Montemorelos agradecieron al Estado

por apoyar y coadyuvar en dar certeza

jurídica a las familias.

En breve, la Caravana por tu

Patrimonio, visitará también los municip-

ios de Cadereyta, Escobedo, García,

Guadalupe, Hualahuises, Linares, y

Pesquería.

Es de destacar que uno de cada seis

habitantes de la entidad habita en una

vivienda Fomerrey.

Implementada por primera vez en la

historia, la nueva estrategia se realiza en

el marco del 50 aniversario del fide-

icomiso.(CLG)

Ayer se tuvo una nueva jornada

Benefician a más de 2 mil con
`Caravana por tu Patrimonio´

Nombran a titular de Agencia de Calidad del Aire

Será Armandina Valdez

Por unanimidad de votos y para evitar

el abuso de poder, el Pleno del Congreso

Local aprobó una reforma a la Ley de

Movilidad para reducir las multas a los

taxistas.

El decreto avalado por los diputados

establece una reducción de hasta en un 50

por ciento en el importe de las multas

aplicables y se establecen condiciones

como el que antes de multar, se amoneste

al taxista.

Durante la presentación del dictamen

de la Comisión de Movilidad se estable-

ció que las sanciones económicas que

alcanzarían los taxistas sería de 481 mil

100 pesos, sin embargo, la primera

opción es la de buscar la multa mínima.

“El dictamen que nos ocupa en esta

ocasión, busca generar un gran impacto

de forma positiva, ya que se regulan con-

ductas y situaciones que se presentan en

el día a día y con ello generar la certeza

jurídica necesaria, tanto para los conduc-

tore, como para las autoridades”.

“La Ley vigente contempla sanciones

que van desde 20 hasta 15,000 UMAs,

que viene siendo un rango de $755.40 a

$566,548.67 pesos, sin establecer medi-

das para aplicación de sanción”. 

“La iniciativa prevé no solamente la

actualización de las unidades, sino tam-

bién parámetros para aplicación de los

rangos de la sanción prevista”.

“Si consideramos que la sanción máx-

ima puede llegar a poco más de medio

millón pesos, y que las unidades más

básicas para poder obtener una concesión

de taxi van de 250 mil peso a $300,000

pesos”, agregó.(JMD)

Buscan diputados con iniciativa reducir multas de taxistas 
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Gilberto López Betancourt

Sergio Luis Castillo

El cadáver de una persona, al

parecer el de un hombre envuel-

to en una cobija, fue encontrado

en calles de la Colonia Monte

Verde, la madrugada de ayer en

el municipio de Benito Juárez.

Los hechos fueron aproxi-

madamente a las 1:00 horas en

un área entre calle Monte Sinaí,

Pablo Livas y Monte Celeste.

Una persona que se percató

del cuerpo en la vía pública fue

quien reportó los hechos a las

autoridades.

Más tarde arribaron elemen-

tos de Seguridad Pública de

Juárez, y tras confirmar la pres-

encia e la persona sin vida, res-

guardaron la zona de los hechos.

Elementos de la Agencia

Estatal de Investigaciones arrib-

aron al sitio de los hechos, así

como el personal del Instituto

de Criminalística y Servicios

Periciales de la Fiscalía General

de Justicia de Nuevo León.

En el lugar trascendió que la

persona sin vida sería un hom-

bre, quien estaba cubierto con

una cobija y presentaba diversos

impactos de bala.

Las autoridades estimaron

que únicamente fueron a dejar

el cuerpo en la zona donde lo

encontraron, pero lo privaron de

la vida en otro sitio.

En la misma zona de los

hechos, el pasado 20 de enero

fue ejecutado un hombre por

personas que viajaban en una

motocicleta.

Andrés Villalobos Ramírez

Gilberto López Betancourt

Dos hombres fueron ejecuta-

dos al interior de un domicilio

señalado como punto de venta

de droga por al menos tres suje-

tos que se dieron a la fuga en un

vehículo, en Guadalupe. 

La doble ejecución fue repor-

tada la noche del martes en el

cruce de las Calles Rebozo y

Manantial, en la Colonia

Alamedas de la Hacienda. 

Al lugar arribaron elementos

de PC municipal donde reporta-

ban a varias personas con heri-

das por arma de fuego.

Los brigadistas al revisar a

las personas ya no contaban con

signos vitales, dando aviso a las

autoridades. 

Una fuente allegada a los

hechos mencionó que los dos

hombres se encontraban al inte-

rior del domicilio cuando lle-

garon al lugar tres sujetos por-

tando armas de fuego, al tener

en la mira a sus objetivos les

dispararon en repetidas oca-

siones, para luego salir corrien-

do y subir a un vehículo. 

Vecinos mencionaron que el

domicilio donde fue el hecho

violento a menudo iban jóvenes

a comprar droga, dónde además

de ingerir bebidas embria-

gantes, se drogaban. 

OTRO MÁS
Un pepenador fue acribillado

a balazos en su domicilio el cual

fue señalado como punto de

venta de estupefacientes, en

Guadalupe. 

La ejecución fue reportada

en las calles 2 de Abril y 18 de

marzo, en la Colonia 21 de

Enero. 

En el lugar fue atendido un

hombre que sólo fue identifica-

do como Alejandro, los

paramédicos al atenderlo, ya no

contaba con signos vitales. 

La fuente señaló que al lugar

llegó un solitario pistolero

quién al ingresar al domicilio,

disparó en varias ocasiones con-

tra su rival. 

Agentes ministeriales y

policías municipales iniciaron

las indagatorias del caso.

DOS EN JUÁREZ
Los cuerpos de dos masculi-

nos ejecutados a balazos, uno

encobijado, el otro atado de

manos y pies, fueron abandona-

dos en una brecha en el munici-

pio de Juárez.

El reporte a las autoridades

fue dado a las 19:15 horas sobre

la brecha ejido Calderón

Sección 1, cruce con Potrero, a

la altura del ejido Calderón.

Paramédicos de Protección

Civil del municipio arribaron al

lugar del hallazgo, percatándose

que los masculinos ya no conta-

ban con signos de vida.

Uno de los ejecutados se

encontraba cubierto con una

cobija color café, vestía pan-

talón de mezclilla azul.

Mientras que el otro ajustici-

ado estaba atado de las manos y

pues con cable, de complexión

delgada, moreno, vestía short

café a cuadros y playera color

roja.

Una fuente allegada a los

hechos mencionó que policías

municipales se encontraban de

rutina por la Carretera a

Reynosa, momentos después

recibieron el reporte de su cen-

tral de radio, sobre personas

tiradas a la altura del ejido

Calderón.

De manera inmediata se

dirigieron los oficiales munici-

pales al lugar, localizando los

cadáveres, por lo cual acor-

donaron el sitio.

Sergio Luis Castillo

Hombres armados atacaron a

balazos con un fusil de alto

poder a dos policías, quienes

viajaban en una patrulla de la

Secretaría de Seguridad Pública

de Salinas Victoria.

Los uniformados en ese

momento intentaron detener la

camioneta en que viajaban los

sospechosos, debido a que lle-

vaba las luces apagadas y no

contaba con placas de circu-

lación.

Sin embargo, en vez de

detenerse atacaron a balazos a

los uniformados, quienes de

forma milagrosa resultaron ile-

sos.

Mencionaron que al ver la

clase de armas que portaban los

pistoleros, desistieron de seguir

persiguiéndolos y la patrulla en

que viajaban quedó con al

menos tres impactos de bala.

El ataque se registró cerca de

las 01:30 horas, en el entronque

de la Carretera Colombia y la

Carretera Ciénega de Flores, en

Salinas Victoria.

Los delincuentes viajaban en

una camioneta Chevrolet

Silverado en color arena, sin

placas de circulación.

Los uniformados realizaban

un recorrido por la zona y en el

entronque de la Carretera

Monterrey- Colombia se

toparon con los sospechosos,

quienes transportaban en la caja

de la camioneta una cuatrimoto.

El conductor de la camioneta

aceleró al ver la patrulla y por

esa causa los uniformados los

siguieron.

Al llegar al entronque con la

Carretera Ciénega de Flores-

Salinas Victoria, los sospe-

chosos dispararon contra el

parabrisas de la patrulla mien-

tras escapaban a toda velocidad.

En otro caso, utilizando un

lanzallamas casero, una mujer

atacó a los policías preventivos

del municipio de Juárez, cuando

intentaban detenerla por ame-

nazar de muerte a una vecina.

Indicaron que la acusada uti-

lizó un aerosol y un encendedor,

con lo que provocó una colum-

na de fuego con la intensión de

calcinar a los uniformados.

Afortunadamente los policías

lograron retroceder y esquivar

las llamas, sufriendo daños mín-

imos en sus uniformes.

Las autoridades se reser-

varon la identidad de la mujer

responsable.

Evacuan a 600 trabajadores

Ocurrió en Apodaca.

Colonia Monte Verde, en Benito Juárez.

Sergio Luis Castillo

Una intensa movilización de

los puestos de socorro se reg-

istró en el municipio de

Apodaca, al reportarse el incen-

dio de una empresa que

provocó que fueron evacuados

más de 600 trabajadores.

Los hechos se reportaron a

escasas 24 horas de que fuera

controlado otro incendio de

grandes proporciones, y que se

registró en una empresa reci-

cladora de químicos.

Las autoridades men-

cionaron que se reportaron

cuantiosas pérdidas materiales,

pero hasta el momento no se

reportan lesionados.

El siniestro fue reportado a

las 14:30 horas en la empresa

PROLEC, ubicada sobre la

Avenida Carlos Salinas de

Gortari, en Zona Industrial

Apodaca.

De acuerdo con Protección

Civil del Estado, el siniestro

ocurrió en el área de ensamble

de transformadores.

En un principio el equipo de

primeros auxilios de la empresa

afectada, intentó controlar el

fuego que se extendía rápida-

mente.

Mencionaron que fueron

superados por la radiación de

calor, por lo que fue necesario

pedir el apoyo a otras corpora-

ciones.

En el lugar se concentraron

elementos de la Central de

Bomberos de NL y rescatistas

de PC del Estado y de Apodaca.

Los brigadistas mencionaron

que no quisieron correr riesgo,

por lo que se inició la evac-

uación de 600 obreros.

Disparan con fusil contra policías de Salinas

Uno de los cuerpos estaba encobijado en Juárez.  

Gilberto López Betancourt

Un grupo de cinco presuntos

sicarios, entre ellos una mujer,

fueron detenidos por elemento

de Seguridad Pública de

Escobedo en la Carretera a

Monclova, y les aseguraron

armas de grueso calibre.

Los presuntos viajaban en un

vehículo color negro, cuando

fueron vistos por los efectivos

municipales.

Al hacerles una revisión a los

sospechosos, los uniformados

encontraron en el automóvil y

entre sus ropas tres armas largas

y dos pistolas tipo escuadra.

Durante las primeras indaga-

torias se estableció que los

sospechosos procedían de

Piedras Negras, Coahuila, y

tenían como destino la Ciudad

de Monterrey.

El vehículo en el que se

trasladaban portaba placas de

Coahuila.

Los sospechosos, las armas y

vehículo fueron puestos a dis-

posición de un Agente del

Ministerio Público para ser

investigados.

Las autoridades ya realizan

las indagatorias, para verificar

los ilícitos en que estarían

involucrados los presuntos.

En otro caso, elementos de la

Secretaría de Seguridad y

Vialidad de Salinas Victoria,

detuvieron a un hombre por

delitos contra la salud, al encon-

trarle droga entre sus pertenen-

cias, en la Colonia Los Pilares.

Mencionaron que presunta-

mente el indiciado estaba ofre-

ciendo droga a varios jóvenes,

con la finalidad de inducirlos a

consumir las sustancias pro-

hibidas.

Las autoridades men-

cionaron que, el acusado es

investigado con relación a otros

delitos como robo con violencia

y lesiones.

El ahora detenido fue identi-

ficado como Juan "N", de 41

años de edad, con domicilio en

esta ciudad.

La captura del sospechoso

ocurrió cuando los uniformados

realizaban un recorrido de pre-

vención y visualizaron.

Les aseguraron armas de grueso calibre. Los policías resultaron ilesos tras el ataque.

El Porvenir/ Especial

El Instituto Nacional de

Migración informó que fueron

identificados 139 personas

extranjeras provenientes de

Guatemala, Honduras y El

Salvador, quienes viajaban de

manera irregular, en Nuevo

León. 

Los migrantes ilegales eran

transportados hacinados en la

caja seca de un tractocamión,

que fue ubicado el lunes en el

punto de revisión "El Encanto",

en la carretera Monterrey-

Reynosa.

El INM detalló que en el

grupo de 139 extranjeros que

fueron rescatados, 117 son ori-

ginarios de Guatemala, 15 de

Honduras y siete de El

Salvador, mientras que, de las

117 personas de nacionalidad

guatemalteca, 28 forman parte

de 12 núcleos familiares.

Asimismo, se identificó a 65

menores de edad no acompaña-

dos y a 24 mujeres y hombres

adultos solos.

Tanto las familias como los

menores de edad no acompaña-

dos quedarán bajo la tutela y

protección del Sistema para el

Desarrollo Integral de la

Familia (DIF) de la entidad, en

tanto el conductor y un acom-

pañante, quedaron a disposición

de la Fiscalía General de la

República, para los efectos

legales a los que haya lugar.

En los últimos meses se han

incrementado la cantidad de

migrantes ilegales que pre-

tenden cruzar la frontera mexi-

cana con destino  a los Estados

Unidos.

Los operativos de parte de

las autoridades también han

sido efectivos, ya que se han

descubierto a varios grupos que

practican el tráfico de personas

que se han desmantelado en la

zona.

Se registró en la Carretera a Reynosa.

Encuentran cadáver 
envuelto en cobija

Hallan 139 migrantes 
en la caja de un tráiler

Ejecutan a 3 hombres
en casas de Guadalupe

Capturan a 5 presuntos 
sicarios en Escobedo

Asaltan a trailero 
Gilberto López Betancourt

Tras amagar al operador de

un tráiler cargado con carne de

puerco, hombres armados lo

encerraron en el camarote y se

llevaron la unidad de Ciénega

de Flores a una brecha para

descargarla, posteriormente la

abandonaron con el conductor

en García.

La ubicación del camión de

carga se hizo a unas horas del

robo, aproximadamente a las

9:30 horas de ayer.

El camión es de la empresa

Sigma, y se encontró abandona-

do con el operador en el

kilómetro 17 del Libramiento

Noroeste.

Se estableció por versión del

afectado, que hombres armados

lo amagaron y luego encerrarlo

en el camarote.

El tráiler fue llevado a una

brecha, en donde descargan el

contenido que era de carne de

puerto, posteriormente dejaron

el tráiler en el sitio antes señala-

do, ya en García.

Policías de García tomaron

conocimiento de los hechos.
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 Alberto Cantú                   

Los Tigres buscarán este
miércoles el poder concretar su
pase a una final internacional y
semanas más tarde poder dispu-
tar el título en la Liga de
Campeones de la Concacaf, todo
esto, para con ello, poder aspirar
a jugar más tarde el Mundial de
Clubes en diciembre del 2023. 

El conjunto felino tendrá hoy
la semifinal de vuelta en la Liga
de Campeones de la Concacaf
cuando enfrenten en Guanajuato
y de visitantes al León. 

Este duelo entre Tigres ante
León va a ser en el Nou Camp de
Guanajuato y este día a las 20:00
horas. 

Los felinos llegan al mismo
con una ventaja de dos goles
contra uno que lograron en la
semifinal de ida que fue en
Monterrey. 

Para avanzar a la final de la
Liga de Campeones de la
Concacaf, Tigres ocupa hoy
cualquier empate o ganar el par-
tido por el marcador que sea,
aunque también una derrota
siempre y cuando esta sea con
un margen no mayor a un gol de
diferencia y en ella hayan anota-
do dos o más dianas, con eso
tendrían el pase a la disputa
de la corona. 

El León, por su parte,
ocupa ganar el juego por
marcador de un gol a cero
para avanzar a la final, o
bien, por una diferencia mayor.
Una derrota los eliminaría.

Esos son los factores a tomar
en cuenta en esta semifinal de
vuelta entre ambos equipos en la

presente Liga de Campeones de
la Concacaf. 

Cabe señalar que ambos
equipos ya se han visto las caras
en otras dos ocasiones en los
últimos días, siendo la primera
en la victoria de Tigres sobre
León en el Estadio Universitario
y por marcador de dos goles a
uno en la semifinal de ida en la
‘Conca’, mientras que el segun-
do encuentro fue una goleada de
los de Guanajuato en contra de
los de la UANL y por resultado
de tres a cero, aunque esa fue en
la justa local, en el cierre de la
temporada regular del Torneo
Clausura 2023 de la Liga MX. 

Tigres desea avanzar a la
final de esta Liga de Campeones
de la Concacaf para buscar vol-
ver a un Mundial de Clubes,
aunque también para tener otra
vez esa oportunidad de disputar
algún título oficial como no lo
hacen desde que se coronaron en
la ‘Conca’ del diciembre del
2020, ante LAFC y en Orlando,
en los Estados Unidos. 

La escuadra esmeralda, por
su parte, busca su primer título
internacional en su historia y
hoy buscarán eliminar a Tigres
para estar más cerca de ganar un
campeonato que no sea local y sí
de trascendencia global como
esta Liga de Campeones de la
Concacaf. 

Nahuel Guzmán, Javier
Aquino, Igor Lichnovsky, Samir
Caetano, Jesús Angulo, Guido
Pizarro, Rafael Carioca, Luis
Quiñones, Sebastián Córdova,
Fernando Gorriarán y André-
Pierre Gignac sería el equipo
que hoy iniciaría en Tigres. 

LAFC, de Vela, peleará el título
Amed Hernández                            

La Liga de Campeones de
la Concacaf ya tiene al pri-
mer finalista, y ese es el equi-
po de Los Ángeles FC quién
dejó fuera a su rival
Filadelfia en la semifinal de
vuelta.

El conjunto en el que mili-
ta el mexicano, Carlos Vela,
derrotó en el Estadio Banc of

California 3-0 a su también
rival de la MLS, quedando 4-
1 en marcador global.

Fue al minuto 13' cuando
Timothy Tillman abrió el
marcador luego de llegar a
segundo poste para empujar
el esférico al fondo y así irse
en ventaja en el la primera
parte.

Al 59' Filadelfia se queda-

ba con 10 hombres tras ser
expulsado Olivier Mbaizo,
luego en el 82' aparecía
Kwadwo Opoku para poner
el 2-0, asistencia que fue por
parte Vela.

Ya en el minuto 90' llegó
Denis Bouanga para senten-
ciar el encuentro y poner 4-1
el marcador global para así
llegar a otra final internacio-

nal como lo es la
Concachampions.

Ahora su rival saldrá entre
León y Tigres de la Liga MX,
cabe recordar que estos últi-
mos vencieron al equipo de
Carlos Vela en la final de la
edición 2020, de ser el con-
junto felino su rival, los esta-
dounidenses irán con sed de
revancha.Los angelinos ya esperan a Tigres o León.

Sufre Gignac golpe 
en entrenamiento

Amed Hernández                             

Por un momento las alarmas se

encendieron en el entrenamiento

de Tigres previo al duelo ante

León en la vuelta de la semifinal

de la Concachampions, esto luego

de que su goleador, André-Pierre

Gignac sufrió un golpe.

En la práctica del martes desde

Guanajuato, el francés recibió un

golpe en el tradicional torito con

sus compañeros, por lo que el

cuerpo médico lo revisó y le ven-

daron la pantorrilla derecha.

Sin embargo, esto no fue de

preocupación, pues Gignac pudo

seguir con el entrenamiento y

estará listo para el duelo de este

miércoles.

YA PODRÁ VIAJAR A EUA
Estados Unidos informó que la

vacuna del Covid-19 ya no será

requisito para entrar al país a partir

del 11 de mayo, lo que es una

buena noticia para el goleador de

Tigres, André Pierre Gignac.

Esto porque Gignac no está

vacunado contra dicha enferme-

dad, por lo cual, en los compromi-

sos de los felinos en tierras ameri-

canas, no podía viajar.

Recientemente el francés no

hizo el viaje con Tigres a Estados

Unidos, fue en la vuelta Octavos

de Final de la Liga de Campeones

de la Concacaf en este semestre,

en donde se midieron ante el

Orlando City y dejaron fuera de la

competencia.

El francés dio un susto en la práctica felina.

Jugarán en domingo 
repesca ante Puebla
Amed Hernández                                       

La Liga MX dio a conocer el martes

las fechas y horarios correspondientes

al repechaje del Clausura 2023.

Para el caso de Tigres, el duelo con-

tra Puebla será el domingo 7 de mayo

en punto de las 21:00 horas en la can-

cha del Estadio Universitario, esta

fecha se deriva debido a que entre

semana tiene compromiso en la

Concachampions.

Los felinos llegan a su cuarto juego

de reclasificación, en donde buscarán

eliminar a La Franja para así tomar

confianza e intentar ser referente en la

liguilla.

En lo que respecta al resto de los

compromisos de Repechaje, Cruz Azul

se medirá al Atlas el sábado 6 de mayo

a las 17:00 horas en el Estadio Azteca,

posteriormente el mismo día lo harán

Pachuca y Santos a las 19:00 en la

Bella Airosa.

Así mismo en domingo León y San

Luis se verán las caras a las 19:06

horas en el Estadio Nou Camp.

Buscan su pase el domingo.

Castigan a LyL por viajar a León
Amed Hernández                                     

El grupo de animación de Tigres

"Libres y Lokos" fue castigado con

un juego de suspensión por haber via-

jado el pasado domingo a León en el

duelo de Liga MX.

Así lo informó la Federación

Mexicana de Futbol a través de un

comunicado, por lo cual estos aficio-

nados no estarán presentes en el

duelo de pepechaje contra Puebla el

domingo en el Estadio Universitario.

"Esta Comisión ha decidido san-

cionar al Club Tigres de la U.A.N.L.,

toda vez que su Grupo de Animación

transgredió el artículo 79 del

Reglamento de Competencia de la

Liga MX, el cual establece que

ningún Grupo de Animación podrá

acudir a los partidos de su Club en

calidad de visitante.
"Por lo anterior, se le prohibirá el

acceso al Grupo de Animación del

Club antes mencionados en su

siguiente partido como local, corres-

pondiente a la Reclasificación, ante

Puebla F.C", estableció.

Cabe recordar que esta medida de

no permitir grupos de animación

como visitantes se determinó tras la

riña registrada en el Estadio

Corregidora en marzo del 2022 entre

aficionados de Gallos y Atlas, en

donde hubo heridos de gravedad.

Raya2 buscan ventaja 
en Liguilla de Expansión
Alberto Cantú                                            

Los Raya2 de Nicolás Sánchez bus-

carán sacar este miércoles ante Atlante

una ventaja frente a este equipo en el

inicio de la Liguilla de este Torneo

Clausura 2023 en la Liga de Expansión

MX. 

Este duelo entre Raya2 ante Atlante

va ser hoy miércoles en el Estadio

BBVA y en punto de las 19:00 horas. 

Este conjunto de Raya2 llega a este

encuentro luego de superar en el repe-

chaje al cuadro de Alebrijes y eso por

marcador de dos goles a cero. 

Tras esta situación, los Raya2 entra-

ron por primera vez en su historia y en

casi dos años de ellos en la Liga de

Expansión MX a una disputa de la

corona, a la Liguilla. 

Enfrente van a tener a un cuadro del

Atlante que cuenta con 30 puntos y los

cuales son terceros generales, mientras

que los Raya2 llegan a esta Liguilla

con 24 unidades y en la séptima posi-

ción. 

Como el primer criterio de desem-

pate es el de la tabla general y que

accede a semifinales si hay empate ese

equipo que esté en mejor posición de la

temporada regular, entonces hoy

Raya2 ocupa ganar para llevarse una

ventaja a la cancha del Atlante y ahí

buscar concretar su pase a las semifi-

nales. 

Hoy el equipo obligado a ganar es el

conjunto de los Raya2, mientras que

Atlante buscará de igual forma el triun-

fo para días más tarde intentar superar

la eliminatoria en la capital del país, en

Ciudad de México. 

Disputan su primera Liguilla.

Faltará su apoyo el domingo.

Así se jugará...

Pachuca vs Santos León Vs. San Luis Tigres Vs. PueblaCruz Azul Vs. Atlas

SÁBADO 6
17:00 Horas.

SÁBADO 6
19:00 Horas.

DOMINGO 7
19:06 Horas.

DOMINGO 7
21:00 Horas.

Vs.
Estadio BBVA
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En Tigres saben que están obligados a reac-

cionar tras la goleada ante León en Liga MX,

por lo cual buscarán sacarse esa espina y tener

revancha este miércoles ante los esmeraldas

en la vuelta de la semifinal de la

Concachampions.

Previo a este encuentro, Robert Dante

Siboldi, estratega felino, dejó en claro que se

tiene la responsabilidad y el compromiso con

la afición, claro ejemplo será en este encuen-

tro que será a matar o morir. 

“La responsabilidad la tenemos, en el

momento en que empezó el torneo se armó un

plantel de alta competencia, hoy estamos enfo-

cados en el partido de mañana y pasado

mañana en el juego del domingo.

“Hay que ir paso por paso, sabíamos que

iba a ser difícil dosificar las cargas, pero

después de este partido será a matar o morir,

será tope cada instancia que nos toque vivir”,

expresó.

Respecto a su continuidad como estratega

del equipo, Siboldi fue consciente que siempre

habrá un análisis, por lo cual confía en dar un

buen resultado.

“Siempre estamos bajo análisis, siempre

sabemos que los entrenadores respondemos de

los resultados, se hará un análisis y la directi-

va tomará decisiones que convienen a la insti-

tución, no estoy ocupado en eso, feliz por ver

al grupo con sed de triunfo”, dijo.

Por su parte, el capitán del equipo, Guido

Pizarro, aseguró que, pese a que llevan la ven-

taja en el marcador, esto no será de confianza

y buscarán finiquitar la serie.

“La postura de ganar es la misma, pero este

plantel ha demostrado en estos años que en

cualquier campo sale a ganar, llevamos una

pequeña ventaja pero mañana serán 90 minu-

tos para ganar”, sentenció.

El equipo de León está a un

paso de llegar a la final de la

Concachampions, momento que

sería histórico para el club, pues

nunca ha estado en esa instancia, y

de esto está consciente su entre-

nador, Nicolás Larcamón.

Dicho estratega habló el martes

en rueda de prensa previo al

encuentro ante Tigres en la semifi-

nal de vuelta de la serie, aseguran-

do que el encuentro es de los más

importantes para el club esmeral-

da.

“Se tiene claro  de lo que hay en

juego, para nosotros resulta muy

importante, con mucha trascenden-

cia el juego, con mucha oportu-

nidad de alcanzar instancias que

pueden resultar gloriosas.

“Estamos muy conectados para

todo León, pero sabiendo siempre

que esto se resuelve con aspectos

futbolísticos, estamos en condi-

ciones de poder regalarnos y

regalarle a toda nuestra gente una

clasificación histórica y estamos

enfocados en eso”, expresó.

Por su parte, el jugador de La

Fiera, Fidel Ambriz, expresó que

esté miércoles irán su equipo bus-

cará sacar la victoria en un duelo

en el que intentarán matar la serie

ante su rival.

“Desde hace mucho tiempo no

se juega una semifinal interna-

cional y creo que el equipo está

con mucha ilusión y hambre de

trascender en el ámbito interna-

cional,  vamos a salir a matar en la

cancha, vamos a darlo todo y sea el

resultado favorable o no, vamos a

salir a dar la última gota de sudor”,

dijo.

Los Rayados ya cumplieron en el tor-

neo regular al culminar como superlíder

ganando la mayoría de sus encuentros, y

alcanzando récord de más puntos en el

certamen con 40, ahora sigue replicar la

contundencia en la Liguilla.

El conjunto albiazul entrenó en las

instalaciones de El Barrial el martes en

donde hicieron ejercicios en cancha

como definición.

El estratega, Víctor Manuel Vucetich

decidió mandar al gimnasio a Maxi Meza

y a Víctor Guzmán para que se recuperen

bien, pues en el duelo ante Pumas

sufrieron una sobrecarga.

Sería este miércoles como cuando

dichos jugadores se reincorporen al

plantel para así Vucetich contar con

equipo completo en la Fiesta Grande.

En tanto, este fin de semana cuando

Monterrey conozca a su rival en la

Liguilla del Clausura 2023 de la Liga

MX, la cual comenzará a partir del 10 de

mayo.

Amed Hernández                           

Hugo González, portero del

Necaxa no es más jugador de

este club, así lo dio a conocer

el conjunto de Aguascalientes

por medio de un comunicado.

Los malos en el equipo

hidrocálido habrían sido fac-

tores para que el portero mexi-

cano fuera destituido, pues

fueron 24 goles los que recibió

en el Clausura 2023.

En tanto, todo parece indicar

que el destino de González

sería en el Mazatlán, en donde

habría sido llamado por el ex

directivo de Rayados, Carlos

Vela, quien le daría una oportu-

nidad con los cañoneros

Cabe recordar que este

arquero aún pertenece al

Monterrey, pero este ya no es

tomado en cuenta ahí y habría

una rescisión en su contrato.

NECAXA TAMBIÉN 
CESA A ANDRÉS LILLINI
De igual forma, Necaxa

anunció el despido de su entre-

nador, Andrés Lillini quien

apenas había llegado a este tor-

neo para dirigirlos.

Lillini dejó situado a los

Rayos en la penúltima posición

de la tabla con tan solo 14

unidades.

El Barcelona cada vez está más cerca

del título de liga en el futbol español,

ahora vencieron por la mínima al

Osasuna en el Estadio Camp Nou.

El Osasuna se quedó con diez hom-

bres luego de que se fue expulsado Jorge

Herrando al minuto 26.

Jordi Alba fue el anotador del partido

al 85’, quien con esta definición le dio el

triunfo a su equipo ante un rival que no

pudo conectar el esférico.

Con este triunfo, el equipo de Xavi

Hernández llegó a 82 puntos en la Liga

Española, por lo que le bastaría solo de

un triunfo más para llevarse el campe-

onato.

De nueva cuenta el Real Madrid

tuvo un tropezón en la Liga de

España, esto tras caer 2-0 ante el

Real Sociedad de visitante.

Fue al minuto 47’ cuando

Takefusa Kubo abrió el marcador

para los locales, el conjunto

merengue intentó empatar, pero no

pudo concretar.

Al minuto 61’, el Real Madrid

se quedaba con 10 hombres, pues

Dani Carvajal se fue expulsado y

complicó el panorama aún más a

su equipo.

Finalmente, al 85’ llegaba

Ander Muguruza para hacer el

segundo y sentenciar el encuentro.

Los merengues se mantuvieron

con 68 unidades y la esperanza de

llegar al liderato y rebasar al

Barcelona parece ser que se ha

esfumado al ir 14 puntos de

desventaja.

Gana Barcelona y acaricia el título en La Liga
El conjunto culé se impuso de local 1-0 ante el Osasuna

Cae el Real ante la Sociedad

Despide
Necaxa a Hugo

González

Barcelona está a dos puntos de coronarse.

Abren Rayados preparación para Liguilla
El conjunto albiazul
entrenó el martes

en El Barrial

Hugo González.

Monterrey entrenó ayer en El Barrial.

Real Madrid deja ir la Liga.

Tenemos responsabilidad 
y compromiso: Siboldi
El entrenador de Tigres 

habló en rueda de prensa 
previo al duelo ante León

Cesa además a
Andrés Lillini

¿Preocupado? Así parece Nicolás Larcamón, técnico del León.

Para Larcamón, el 
partido más importante
El estratega esmeralda está a punto

de llevar al club a una instancia
inédita para ellos: una final 

internacional
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Anthony Davis facturó 30 puntos, 23 rebotes,
cinco asistencias y cuatro tapas por los Lakers de
Los Ángeles, que resistieron un intento postrero
de remontada por parte de los Warriors de Golden
State y los superaron por 117-112 en el primer
partido de las semifinales de la Conferencia
Oeste.

LeBron James añadió 22 tantos y 11 balones
capturados ante los tableros, al librar un nuevo
duelo ante Stephen Curry en postempora-
da.Jordan Poole falló un intento de triple que
hubiera empatado el entretenido encuentro cuan-
do restaban 9,7 segundos. Así, la reacción de los
Warriors resultó insuficiente.

Un triple de Curry con 1:38 minutos por dis-
putar empató el partido. D’Angelo Russell
respondió de inmediato y Davis bloqueó un dis-
paro de Curry momentos después.James falló el
primero de dos tiros libres, a 1:05 minutos del
final.

Un triple de Poole con 2:48 minutos por jugar
redujo la ventaja de los Lakers a 112-109, y James
incurrió en una infracción con 1:53 faltantes.

James, el mayor anotador en la historia de la
NBA, y Curry, el líder absoluto de triples, comen-
zaron así el nuevo episodio de su larga rivalidad.
Se enfrentaron en cuatro Finales consecutivas de
la liga, de 2015 al 18, cuando James jugaba en
Cleveland.

Curry anotó 27 puntos, Klay Thompson añadió
25 y Kevon Looney atrapó 23 rebotes, la mayor
cifra en su carrera, además de contribuir con 10
puntos y cinco asistencias.

Thompson atinó un triple con 5:19 minutos
restantes para reducir la delantera de Los Ángeles
a 112-104.

Los Warriors, campeones defensores de la
NBA, tratarán de empatar la serie el jueves, en el
segundo partido, de nuevo en el Chase Center.
Pese a ser visitantes, los Lakers escucharon coros
que los alentaban tras el bocinazo final.

KNICKS EMPATAN SERIE
Jalen Brunson consiguió 30 puntos y encendió

justo a tiempo el ataque que requerían los New
York Knicks para vencer el martes 111-105 a un
Miami Heat carente de Jimmy Butler, lo que
igualó las semifinales de la Conferencia Este a
una victoria por bando.

Julius Randle regresó tras sufrir un esguince en
el tobillo izquierdo, que lo marginó del primer

partido de la serie. Contabilizó 25 puntos, 12
rebotes y ocho asistencias.

Por su parte, RJ Barrett anotó 24 tantos para
los Knicks, quintos preclasificados. Josh Hart
finalizó con 14 puntos, 11 rebotes y nueve asis-
tencias.

Brunson se había culpado y dijo que debía
mejorar tras errar sus siete triples en el primer
duelo de la serie. Esta vez, fue quien aportó las

mejores jugadas durante un partido en que los
Knicks estuvieron en desventaja la mayor parte
del tiempo.Caleb Martin anotó 22 puntos en
reemplazo de Butler por el Heat, que será
anfitrión del tercer partido, el sábado por la tarde.
Miami confía en tener de regreso a Butler, el líder
anotador en los playoffs, quien sufrió un esguince
en el tobillo derecho durante el primer partido,
una victoria por 108-101.

El torero mexicano, Joselito Adame sufrió
una cornada por un toro durante la Feria de
San Marcos en la Plaza Monumental de
Aguascalientes.

Tras este incidente, Adame fue atendido en
un hospital en código amarillo, donde pasó al
quirófano para ser atendido por la lesión que
presentaba.

Joselito Adame presentó una conmoción
cerebral, además de una herida por cornada en
la pierna izquierda. 

La lesión se derivó cuando intentó un mule-
tazo por el lado del pitón derecho del toro,
para después ser levantado por el animal
embestido. 

Por otro lado, el torero Diego San Román
tuvo una destacada actuación, esto al poder
quedarse con dos orejas y un rabo en el sexto
toro de la velada “Hierbabuena”.

Con base en tres cuadrangulares conectados y
una gran combinación de cinco lanzadores que
solo admitieron cuatro imparables y una carrera,
Saraperos de Saltillo venció a Sultanes de
Monterrey por pizarra de 3-1, igualando el duelo
por el Clásico del Norte a un juego por bando.

Henry Urrutia tuvo una gran noche al conectar
dos cuadrangulares en la segunda y cuarta entrada
respectivamente, encabezando la ofensiva
coahuilense.

Sultanes de acercó en la pizarra en la apertura
de la octava entrada cuando José Cardona conec-
tó elevado de sacrificio al jardín derech0, impul-
sando a Jan Hernández a la registradora con la
única carrera del encuentro para la tropa
regiomontana.

Matthew Acosta puso cifras definitivas en el
encuentro al conectar cuadrangular por el callejón
right-center en el cierre de la octava tanda, colo-
cando las cifras definitivas de 3-1.

Iván Izaguirre consiguió su primer triunfo de la
campaña tras lanzar en labor de relevo dos
entradas sin admitir daño alguno de la ofensiva
rival. Nivaldo Rodríguez cargó con la derrota tras
admitir cinco imparables, dos cuadrangulares y
dos carreras en seis entradas de trabajo.

Sultanes y Saraperos buscarán asegurar la serie
en el tercer enfrentamiento de la misma. El lan-
zador nicaragüense J.C. Ramírez (1-1, 6.30) será
el encargado de subir al montículo por los
Fantasmas Grises mientras que Aníbal Cervantes
(1-0, 0.00) será el encargado de abrir el juego por
la tropa de Coahuila.  

El mexicano Julio Urías toleró un hit y
recetó 10 ponches en siete innings para con-
ducir el martes a Los Ángeles Dodgers a una
victoria por paliza de 13-1 sobre los Filis de
Filadelfia, amargándole la reaparición a Bryce
Harper.

Urías (4-3) llegó a la decena de ponches en
un juego por sexta ocasión en su carrera den-
tro de las mayores. Anuló a un bateo de los
Phillies que comenzó el duelo como el tercero
mejor de las mayores, con un promedio de
.271.

El único hit que el zurdo permitió fue un
jonrón de Trea Turner en el comienzo del
cuarto inning.

La derrota fue para Matt Strahm (2-3).

Lionel Messi, campeón del mundo con
Argentina y delantero del PSG está en una
nueva polémica, pues este realizó un viaje a
Arabia Saudita que no cayó del todo bien en su
club.

El astro argentino recientemente viajó con su
familia al Medio Oriente para disfrutar de unos
días de descanso, lo cual lo hizo sin permiso del
conjunto parisino.

Por esta acción, ahora el PSG ha decidido cas-
tigar a Messi con dos semanas de suspensión, san-
ción que inició este martes y no podrá recibir su
sueldo correspondiente.

Cabe mencionar que en semanas atrás
trascendió que Lionel Messi era pretendido por el
Al Hilal de Arabia Saudita, por lo cual su visita a
este país ha causado polémica y dudas de un posi-
ble fichaje.

Así mismo trascendió que Messi no renovaría
con el club parisino para la siguiente temporada,
por lo cual su destino se especula que estaría en el
Medio Oriente o en la MLS.

El Arsenal se sigue aferrando al liderato de
la Premier League, esto tras vencer 3-1 al
equipo de Chelsea en el Estadio Emirates.

Fue al minuto 18’ cuando Martin Odegaard
abrió el marcador para los locales, posterior-
mente al 31’ firmaba su doblete para aventajar
a los Gunners.

Tres minutos después apareció Gabriel
Jesus para hacer el tercero e irse con una
amplia ventana en el medio tiempo.

Ya en la segunda parte el Arsenal no quiso
ir por más goles, y fue al 65’ cuando Noni
Madueke hizo el del descuento para la visita,
pero nada más se pudo hacer para intentar
empatar.

Arsenal de nueva cuenta es líder de la
competencia con 78 puntos, sacándole
dos unidades de diferencia al Manchester
City.

Lakers pega primero a Warriors

Sufre embestida
Joselito Adame en
Feria San Marcos
El matador tuvo que
ingresar al quirófano

El matador tuvo que ser intervenido.

Le igualan Saraperos la serie a Sultanes

Suspende PSG a Messi por viajar a Arabia Retoma Arsenal 
liderato en la Premier

Lionel Messi, castigado.

Sultanes no pudo superar a Saraperos en el bateo.

LeBron le ganó el primer duelo a Curry.

Logra Urías
cuarto triunfo

Julio Urías.
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La última huelga de este tipo ocurrió en 2007, y se prolongó por
cien días.

Juan Emilio Aguillón                  

Este martes comenzó la
primera protesta en Hollywood en
15 años, organizada por el
Sindicato de Escritores de Estados
Unidos (WGA en inglés) por los
bajos salarios y precarias condi-
ciones de algunos de los estudios
más importantes de la industria en
Estados Unidos. 

La mayor concentración de
manifestantes ocurrió en
Manhattan, Nueva York, donde
integrantes del gremio lanzaron
consignas mientras se amontona-
ban afuera de las oficinas de NBC
Universal, donde se producen las
series y películas de Peacock.

“¡No hay contratos, no hay
contenido!”, gritaban los manifes-
tantes.

De acuerdo con medios esta-
dounidenses, alrededor de 11 mil
500 guionistas de cine y TV, re-
presentados por el sindicato,
dejaron de trabajar para unirse a la
causa.

Lo que el sindicato pretende es
subir el salario de los trabajadores,
además de establecer contratos
con los estudios y casas produc-

toras, así como otras demandas
para tener mejores condiciones de
trabajo. 

“Hay demasiado trabajo y muy
poca paga”, acusa un trabajador
de TBS.

El hecho ya cobró a sus
primeras “víctimas”, puesto que
algunos de los Talk Shows más
famosos de Estados Unidos, como
“The Tonight Show” con Jimmy
Fallon, el programa de Jimmy
Kimmel, Stephen Colbert y tam-
bién el de Seth Meyers, cerraron
la producción de este día. 

El famoso programa de TV,
“Saturday Night Live”  también
se vio afectado, cerrando su pro-
ducción hasta nuevo aviso. 

Cabe destacar que el paro y la
protesta puede acarrear problemas
importantes para algunas de las
producciones más famosas al aire.
De acuerdo con Variety, alrededor
de  10 series sufrirán percances
gracias a la manifestación. 

Entre ellas estuvo “La Casa del
Dragón”; en “Cobra Kai” su co-
creador, Jon Hurwitz anunció que
“bajaron los lápices” en solidari-
dad con su equipo de trabajo. 

Comienza en EU huelga 
de escritores y guionistas 

Juan Emilio Aguillón               

A través de sus redes
sociales, la banda de rock de
California, Blink-182, anunció
que siempre sí tocará en
Latinoamérica, luego de haber
cancelado sus conciertos de
abril en esta parte del conti-
nente. 

“Chicos, ¡excelentes noti-
cias! Finalizaremos nuestro tour
por Sudamérica y México en
2024. Por ahora, sólo hemos
anunciado los conciertos para
Lima y Ciudad de México, con
la adición de un cuarto show en
la Ciudad de México para el 6
de abril”, se lee en el comunica-
do de la banda.

Sin embargo, lo más curioso
de la publicación no es el pre-
sunto retorno de Blink a México
tras haber suspendido sus shows
por la fractura que sufrió el
baterista Travis Barker en uno
de sus dedos, sino sobre su posi-
ble regreso para el Pa’l Norte
2024. 

“En adición (a los concier-
tos), regresaremos a los festi-
vales de ‘Pa’l Norte’ y
‘Lollapalooza’, en Argentina,
Chile y Brasil, además de
Estéreo Picnic y Asuncionico,
en marzo del 2024”, dice el
mensaje. 

Con ello, la agrupación con-
formada por Tom DeLonge,
Travis Barker y Mark Hoppus

es la primera banda confirmada
para la doceava edición del fes-
tival más importante de
Monterrey. 

Cabe recordar que el grupo
fue duramente criticado por sus
fans latinos, puesto que, luego
de cancelar todos sus conciertos
en Latinoamérica, la banda se
presentó en el Festival de
Coachella, celebrado en el
desierto de Indio, California, el
pasado viernes 14 de abril, a
sólo dos semanas del festival
regiomontano. 

Asimismo, muchos no han
tomado la noticia de la mejor
manera, esto debido a que, para
disfrutar de los temas de la
banda, los fans deberán adquirir

boletos nuevamente, esto quiere
decir que, si pensabas verlos en
un festival de música, deberás
comprar nuevamente las
entradas, lo mismo para
cualquier evento masivo en el
que vayan a aparecer. 

Apenas hace un mes se cele-
bró la onceava edición del
Tecate Pa’l Norte, reuniendo a
decenas de artistas en el Parque
Fundidora durante un fin de
semana completo, algo sin
precedentes en los eventos
musicales celebrados en
Monterrey. 

Blink-182 anunció que el fes-
tival se celebraría en marzo del
próximo año, sin embargo,
aclara que la fecha puede cam-

Confirmaría la banda Blink-182 asistencia al Pa’l Norte 2024

El Universal.-                             

Jorge "El Burro" Van Rankin
se toma con calma su despido
de "Miembros al aire", progra-
ma que conduce desde 2010
junto a otros conductores y
actores como Leonardo de
Lozanne, Raúl Araiza, Mauricio
Castillo y Arath de la Torre, con
quienes inició hace 13 años;
hoy será su último día, y ase-
guró que revelará los detalles de
este despido que calificó como
"desagradable".

A través de un video que
compartió en sus redes, "El
Burro" lamentó la manera en la
que le informaron que estaba
despedido, en uno de los pasi-
llos de Televisa San Ángel.

"La forma en la que hicieron
las cosas se me hace un poquito
desagradable, pero pues me co-
rrieron, me corrieron en el pa-
sillo de Televisa San Ángel sin
darme una explicación, después
de 14 años".

Jorge "El Burro" Van Rankin
está activo en más proyectos,
que incluyen televisión y radio;
después de hoy, que se transmi-

tirá su última participación por
la señal de Unicable, dijo que
cualquier queja las recibe
"Damián Villar y con los de
Unicable".

Lamentó no saber la razón
por la que no estará más en un
proyecto en el que él fue fun-
dador, pues asegura que no le
han dado la cara ni le responden
las llamadas; aclaró que por for-
tuna tiene otros trabajos y pro-
yectos, pero dijo entender que
en ocasiones los despidos se
dan sin que "los jefes estén
enterados"

"Ya no estaré más, por una
decisión que ni yo sé; no me
molesta, no es mala onda, ni
como dicen por ahí ‘sin yolanda
marica’, no lloro porque me
duela, gracias a Dios tengo tra-
bajo, tengo invitaciones en otras
cosas, pero me duele porque fui
el primero que hizo este progra-
ma hace 13 o 14 años, y que te
digan adiós sin saber por qué, ni
te den la cara, ni te contesten,
está fuerte, ¿no?, pero bueno,
así se manejan algunos lugares
que luego ni los patrones
saben", finalizó.

FANS APOYAN
Jorge "El Burro" Van Rankin

está recibiendo mucho apoyo y
palabras de aliento en sus redes
sociales, donde cibernautas
lamentaron la decisión:

"Abrazote mi Burrito. Lo
mejor siempre está por venir.
Harás mucha falta", le escribió
Mauricio Mancera, mientras
que la esposa del conductor lo
animó: "Vendrán cosas mejores,
lo sabes. Esas personas que no
dan la cara y se andan con
rodeos". "Acúsalos con
Emilio", le recomendó El
Escorpión Dorado.

Concierto de Luis Miguel
será en la Arena Monterrey
El Universal.-                       

Uno de los anuncios,
musicalmente hablando,
más importantes que se han
vivido en lo que va de este
2023, es el regreso a los
escenarios de Luis Miguel. 

El pasado mes de fe-
brero, y en medio de va-
rias especulaciones, el can-
tante anunció que iniciaría
con una gira de conciertos
para antes de que finalizara
el año. 

En ese momento no dio
ningún otro detalle al
respecto y sus fans tu-
vieron que esperar poco
más de dos meses para tener
noticias al respecto.

Fue en su cumpleaños
número 53 (el 19 de abril)
cuando el llamado "Sol de
México" por fin reveló las
fechas y lugares que ilumi-
naría con su música, y que
incluyen varias ciudades de
Argentina, Es- tados
Unidos, Chile y por
supuesto México.

La mañana de este
martes, las redes oficiales
del intérprete de "La
incondicional" volvieron a
sorprender a sus segui-

dores al anunciar las fechas
en las que iniciará la venta
de los ya codiciados bole-
tos; para los paí-ses
sudamericanos arrancará
este próximo 4 de mayo,
mientras que para la nación
estadounidense será un día
más tarde. México aún ten-
drá que esperar.

Si bien esto dejó muy
decepcionados a sus fans
mexicanos, la página oficial

del cantante hizo otra
importante revelación, y es
que después de mucho por
fin se dio a conocer los dis-
tintos escenarios en los que
se presentará.

Durante varios años, el
Auditorio Nacional fue la
casa indiscutible de Luis
Miguel, incluso, es el ar-
tista que más veces ha pisa-
do este recinto con 300
conciertos en total; pero

para este 2023 de- cidió ir
en busca de un espacio
mucho más gran de y, por
primera vez, el Coloso de
Reforma verá brillar a
"Luismi", pero a lo lejos.

Y es que se confirmó que
el retorno del icónico can-
tante será en la Arena
Ciudad de México, recinto
que él inauguró en el 2012.

Pero la Arena no es el
único lugar donde el fa-
moso deleitará a sus fans;
su recorrido por México
iniciará en el estado de
Nuevo León, donde ofre-
cerá un único concierto en
la Arena Monterrey.

Posteriormente estará en
el Estadio Corregidora de
Querétaro, el Estadio
Victoria de Aguasca-
lientes, el Estadio Alfonso
Lastras en San Luis Po-
tosí, el Estadio de beisbol
Bravos en León, el Centro
Expositor de Puebla, El
Estadio Alebrijes de Oa-
xaca, el Estadio de béisbol
"Beto Ávila" de Veracruz,
el Estadio de beisbol de
Morelia y por último, ce-
rrará su gira en el Estadio
Jalisco en la ciudad de
Guadalajara.

Anuncia “El Sol” sedes para su gira en México

El cantante anunció que en México abrirá en
Monterrey y cerrará en la Perla Tapatía.

A recuperar el tiempo perdido con sus fans.

El Universal.-                              

¡México está de moda! La
Banda MS por fin dio a conocer
cómo sonará su próxima canción
en colaboración con el rapero Ice
Cube.

La banda sinaloense  ya había
adelantado en febrero su colabo-
ración con el rapero, quien es con-
siderado uno  ícono del hip hop.

En una publicación de Insta-
gram realizada por Oswaldo Silvas
en febrero de 2023 se observa a la
banda reunida con Ice Cube para
afinar detalles sobre la colabo-
ración.

Este lunes, a través de la plata-
forma de videos cortos, TikTok,
Banda MS compartió con sus fans
un adelanto de lo que será el tema
musical que se estrenará el próxi-
mo 5 de mayo. Bajo el hashtag
"¿Cuáles Fronteras?", la agrupa-
ción musical difundió el videoclip
que suma más de 1.9 millones de
"Me gusta".

Ice Cube aparece rapeando
unas estrofas en inglés, luego de
que los vocalistas iniciaran el tema
musical en español.

La colaboración ha generado
expectativa entre los seguidores de
la Banda MS y público en general,
quienes han compartido sus impre-
siones en TikTok. Entre los
comentarios que recibieron están:
"cosas que pensé que nunca iba a

ver mi vida"; "Esto es real";
"Quién lo viera, su historia en el
rap y ahora con banda, ahuevo";
"eso es todo, Ice Cube es legen-
dario", se lee.

Pero ésta no es la única colabo-
ración en la que participan mexi-
canos; recientemente se dio a
conocer el tema musical que com-
parten Bad Bunny y Grupo
Fontera, titulada "un x100to".
Mientras que otro de los artistas
favoritos del momento es Peso
Pluma, quien ha llevado sus "corri-
dos tumbados" hasta Estados
Unidos y colaborado con artistas
como Becky G.

Todo parece indicar que
México se ha puesto de moda, y

las colaboraciones con agrupa-
ciones nacionales auguran exitosas
colaboraciones.

En la cuenta de YouTube de
Banda MS también se ha compar-
tido un adelanto del tema musical.
Allí Ice Cube habló sobre el sig-
nificado de la canción "¿Cuáles
Fronteras?".

La canción busca la reflexión
sobre qué pasaría si los americanos
fueran los obligados a cruzar hacia
el lado mexicano.

"Siempre se habla de la gente
cruzando la frontera de este modo,
pero ¿y si los americanos tuvieran
que cruzar la frontera en la otra
manera? .

Comparte la Banda MS nueva canción 

La banda está incontenible con colaboraciones muy espe-
ciales que combinan diferentes ritmos musicales,

Jorge Van Rankin.

‘El Burro’ está fuera

de ‘Miembros al aire’
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César López                                   

Las notas musicales de la Or-
questa Sinfónica de la Univer-
sidad Autónoma de Nuevo León
llegaron a diversos espacios de la
Máxima Casa de Estudios.

A través del programa Vive el
arte en tu escuela, la Orquesta
Sinfónica de la UANL compartió
con la comunidad universitaria
una serie de conciertos interac-
tivos en los que conjuntó obras de
Beethoven y Brahms con temas
de películas como “La Guerra de
las Galaxias”, “Parque Jurásico” y
“La Máquina de Escribir”. 

En el marco del 90 aniversario
de la UANL, la gira de presenta-
ciones 2023 se programó del 18 al
27 de abril en dos preparatorias,
tres facultades y en el Teatro Uni-
versitario para estudiantes del
Campus Mederos. El primer con-
cierto se ofreció en el gimnasio de
la Preparatoria 16, donde los jó-
venes bachilleres tuvieron la
oportunidad de escuchar “La
Marcha Imperial” y otras com-
posiciones de John Williams.

“Hacer música es nuestra pa-
sión de toda la vida. Muchos de
ustedes a lo mejor piensan que la
música es aburrida o que la músi-
ca sinfónica llega a ser aburrida,
pero vamos a demostrar el día de
hoy que no es así”, aseguró el
director artístico de la OSUANL,
Eduardo Diazmuñoz. 

“Frederick Nietzsche dijo que
la vida sin música sería un error y
sinceramente la música es parte
de nuestra vida, todo el tiempo, a
toda hora y en todo momento”. 

El programa que coordina la
Secretaría de Extensión y Cultura

de la UANL a través de la Direc-
ción de Desarrollo Cultural busca
acercar el arte musical a los uni-
versitarios. En esta edición la cifra
fue de 3 mil 100 asistentes. 

CONVIVENCIA 
Más que ofrecer un concierto,

los músicos de la Orquesta buscan
generar interacción con los estudi-
antes. Es así como los conciertos
interactivos se transforman en un
diálogo que traspasa las barreras
entre los músicos y los especta-
dores. 

Durante la presentación, Eduar
do Diazmuñoz comparte el sig-
nificado de conceptos musicales
con el apoyo de los músicos. Paso
a paso, la Orquesta va mostrando
los elementos que la componen,
para dar entrada a las diversas
piezas musicales. 

De esta manera, los jóvenes

pueden disfrutar de un concierto
que les ofrece el conocimiento
para adentrarse un poco más en la
música y comprender su valor
para la vida.

Al inaugurar la serie de con-
ciertos interactivos estuvo pre-
sente el Secretario de Extensión y
Cultura de la UANL, José Javier
Villarreal; la directora de Desa-
rrollo Cultural, Lizbeth García, y
la anfitriona Gabriela Marylú Sa-
linas Flores, directora de la Prepa-
ratoria 16. 

“Pienso que la interacción de la
Orquesta con los estudiantes, en
sus propios entornos educativos,
ha sido una experiencia memo-
rable, muchos están viendo una
Orquesta Sinfónica por primera
vez en su vida, están conociendo
sobre historia de la música, y
refuerzan su identidad institucio-
nal al saber que somos de las

pocas universidades del país que
cuentan con una orquesta profe-
sional propia”, expresó Lizbet
García.

La Directora de Desarrollo
Cultural de la UANL destacó que
esta serie de conciertos ha llegado
a más de tres mil asistentes, prin-
cipalmente estudiantes, personal
docente y administrativo, pero
también se invitaron a jubilados,
padres de familia, vecinos y alum-
nos de escuelas primarias.

La intención del programa
Vive el arte en tu escuela es apor-
tar elementos para la formación
integral de los estudiantes, a tra-
vés de la apreciación de artes y las
humanidades, en que participa el
talento universitario: la Orquesta
Sinfónica, las compañías de danza
folklórica y jazz, el grupo El
Tigre, Pico de Gallo, la Orquesta
de Cámara, entre otros.

Las notas de Beethoven y Brahms se conjuntan con temas de películas famosas, en la gira de
presentaciones de la OSUANL 2023.

Víctor Barrera
Enderle

Comienzo a llenar estos ren-
glones el 23 de abril, fecha en que
se conmemora al libro y a los
derechos de autor. A mí me gusta,
sin embargo, recordar este día
apelando a los derechos de la lec-
tura y evocar la manera en que
ella “afecta” y transforma nues-
tras vidas. Hace unos días visitó
mi casa el poeta Armando Alanís.
Armando está preparando un pro-
grama audiovisual titulado “La
Casa de los Libros” (de próxima
aparición) y busca entrevistar a
escritores para hablar de sus bi-
bliotecas. El detonante de su pro-
yecto es el fenómeno, cada vez
mayor, de autores que no poseen
libros en su casa o entorno inme-
diato. La ya añeja amenaza de la
desaparición del libro parece que
sigue rondando, pero, afortunada-
mente, sin cumplirse de manera
total. Una anécdota viene a cuen-
to. Hace más de dos décadas, el
académico Walter Mignolo nos
dijo en una clase: “en veinte años
comenzaremos la interpretación
del cuento de Borges ‘La bibliote-
ca de Babel’ explicando a los
alumnos qué es una biblioteca”.
El desenlace no fue la desapari-
ción, sino la coexistencia, la com-
binación de soportes digitales y
materiales. De cualquier manera,
la inquietud planteada por Ar-
mando permanece.   ¿Cuántas bi-
bliotecas personales existen en la
actualidad? No tengo ni los datos
ni la imaginación para aventurar
una respuesta más o menos pre-
cisa; pero sospecho que no son
pocas, y cada una responde a las
búsquedas y pasiones de sus
dueños, al tiempo y sacrificios
invertidos. 

Al ordenar mis libros para la
entrevista, recordé cómo habían
llegado a mis manos y de qué
manera los había leído. Encontré
otros que suponía irremediable-
mente perdidos. 

Uno de ellos era, paradójica-
mente, Los libros en mi vida, de
Henry Miller: primera entrega de
un gigantesco proyecto de autobi-
ografía lectora, en donde Miller
recordaría los libros y autores que
lo habían formado y definido
como escritor. 

En algún momento de la entre-
vista, Armando me preguntó por
el primer libro que había compra-
do y le mostré una edición muy

sencilla y popular de Así habló
Zaratustra, de Nietzsche, que
compré, en la adolescencia, en un
mercado. No podría afirmar que
el nivel de comprensión de mi
primera lectura de ese libro fuera
alto, pero sí lo suficientemente
perturbadora para impulsarme a
buscar más libros y datos sobre el
autor y el tema. Y creo que así fui
armando mi biblioteca, como una
red subterránea de relaciones
entre libros, autores y búsquedas
personales.  

No hubiera podido avanzar en
esta empresa sin las librerías de
viejo: mis libreros resguardan
volúmenes que pertenecieron a
otros lectores y seguramente el
mismo futuro le espera a mi bi-
blioteca. Ellos permanecen y
nosotros somos efímeros. 

Confirmé esta idea a los pocos
días, al visitar la librería de mí
amigo Hugo en la calle Guerrero.
Hugo me mostró una caja con
libros que había adquirido recien-
temente: pertenecieron a un con-
tador, me dijo antes de abrirla, y
en espera de mi sorpresa. Había
en ella primeras ediciones de
obras como   La crítica en la edad
ateniense (1941) y El deslinde
(1944), de Alfonso Reyes, con
sendas dedicatorias del autor; un
ejemplar de A ocho columnas, la
polémica pieza teatral de Salva-
dor Novo, también acompañada
por una dedicatoria del ex miem-
bro de los Contemporáneos.
Podría seguir con la enumera-
ción, sólo añadiré que, en el breve
inventario que hicimos, existía un
volumen de Elena Garro con la
firma de la autora y la fecha ano-
tada al calce: el año era 1991. 

Tenemos aquí, pensé, el re-
gistro de más de cincuenta años
en la vida de un lector: testigo
anónimo del desarrollo de medio
siglo de la literatura mexicana (un
periodo, para más señas, definito-
rio de su modernidad).  

Aquí está la bitácora de una
persona que, por las mañanas y
las tardes, y de lunes a viernes,
llenaba de cifras los cuadernos de
contabilidad y al fin de mes saca-
ba los balances, pero en sus tiem-
pos libres leía y atesoraba cuanto
ejemplar iba saliendo de las pren-
sas. 

Se discute con frecuencia de la
importancia de reescribir la histo-
ria de la literatura mexicana, yo
añadiría a esa demanda la urgen-
cia de visibilizar las historias de
sus lectores. 

De los libros

Especial.-                                             

Una selección de piezas
extraordinarias, descubiertas
durante las tareas de salvamento
arqueológico en el Tramo 3 del
Tren Maya, enriquecerá los con-
tenidos del Museo Arqueoló-
gico del Puuc. 

La Secretaría de Cultura fe-
deral, a través del Instituto Na-
cional de Antropología e His-
toria (INAH), desarrolla las
labores para que la Zona Ar-
queológica de Kabah cuente con
este nuevo espacio dedicado al
desarrollo cultural, en tiempos
prehispánicos, de la serranía

que une los actuales territorios
de Campeche y Yucatán.  

El director general del
INAH, Diego Prieto Hernández,
brindó un reporte de las tareas
de salvamento arqueológico que
han culminado en dicho seg-
mento del sistema ferroviario, el
cual va de Calkiní, en Campe-

che, a Izamal, en Yucatán,
donde se tiene 100% del visto
bueno para las obras y cuyo tra-
bajo arrojó una considerable
cantidad de vestigios.

De acuerdo con el antropólo-
go, la causa arqueológica ha
motivado más de 30 ajustes de
ingeniería para salvaguardar
importantes elementos prehis-
pánicos en la ruta del Tren Ma-
ya: “El ejemplo más reciente
implicó ‘verticalizar’ el talud
del corte, por parte de la empre-
sa Mota-Engil, para la construc-
ción de un puente en Boca del
Cerro, una elevación en Teno-
sique, Tabasco, en cuya cima se
localiza un antiguo asentamien-
to maya”.

ÁREAS POR PRESERVAR
Añadió, que se ha atendido el

cuidado de cuerpos subterrá-
neos, como cenotes, grutas y
cuevas inundadas, particular-
mente de los localizados en el
Tramo 5. 

“Incluso, se hará un corredor
ecológico y turístico alrededor
del sitio  Paamul II, el cual in-

cluirá las cuevas de las Manitas,
Ocho Balas y Garra de Jaguar.
En esta última se ubica un
cenote de diámetro conside-
rable, donde el Fondo Nacional
de Fomento al Turismo y el
Grupo INDI decidieron resolver
el tema del tránsito mediante un
puente atirantado sustentado en
pilotes, de 260 metros de ele-
vación, para librar este cuerpo
de agua”.

En materia de infraestructura
cultural en sitios arqueológicos
de Yucatán, adyacentes al Tra-
mo 3, Prieto Hernández expuso
que se avanza en la edificación
y reestructuración de los mu-
seos, para exponer el desarrollo
de estos antiguos centros urba-
nos, ejemplos de la civilización
humana, de ahí que varios están
inscritos en la Lista del Patri-
monio Mundial, de la Orga-
nización de las Naciones para la
Educación, la Ciencia y la Cul-
tura (Unesco); además, dijo, se
aplica el Programa de Mejo-
ramiento de Zonas Arqueológi-
casy la creación de Centros de
Atención a Visitantes (Catvis).

“Actualmente se trabaja en la
renovación del Museo de Sitio
de Dzibilchaltún, zona arqueo
lógica localizada a 15 kilóme-
tros de Mérida, para incorporar,
mediante un nuevo discurso
museográfico, las investigacio-
nes más recientes del que se
considera uno de los más gran-
des conjuntos conocidos de
ruinas precolombinas, un centro
de importancia desde antes de
nuestra era, hasta el tiempo de la
conquista española.

“Ya se tiene el proyecto eje-
cutivo del mismo, y avances de
85% y 90% en el nuevo guion
científico y en la clasificación
de piezas arqueológicas que
estarán en exhibición, respecti-
vamente”, detalló.

El titular del INAH indicó
que en Dzibilchaltún también se
realizan trabajos de conser-
vación, específicamente en el
Templo de las Siete Muñecas, a
través del Promeza. Las labores
en esta edificación , tienen 73
por ciento de avance y el Catvi,
reporta un avance de 13.5 por
ciento.

Tendrá Yucatán dos nuevos museos que mostrarán riqueza maya

Sigue rondando la amenaza de la desaparición del libro.

La Zona Arqueológica de Kabah contará con este nuevo espacio dedicado al desarrollo cultu-
ral en tiempos prehispánicos.

Buscan promover patrimonio gastronómico de NL
César López                              

Para promover, preservar y di-
fundir la expresión del patrimonio
gastronómico del Estado y así
transmitir a las generaciones futu-
ras su cocina tradicional, la Secre-
taría de Turismo del Estado, en
coordinación con la Secretaría de
Cultura lanzaron hoy el programa
“Cocineros y cocineras tradicio-
nales de Nuevo León”.

El propósito, se informó, es lo-
calizar las expresiones gastronómi-
cas que ocurren en la entidad con el
fin de ubicar los espacios donde
permean las costumbres y tradi-
ciones de la cocina neolonesa con
el objetivo común de ambas de-
pendencias de impulsar a la eco-
nomía del Estado a través de la
gastronomía.

Se busca crear una plataforma
que oficialice a las cocineras y
cocineros tradicionales de Nuevo
León, mediante herramientas que
consoliden su quehacer y obtengan
la proyección necesaria.

“Queremos incentivar el desar-
rollo de iniciativas emprendedoras

que ayuden a promocionar la
diversificación de la oferta turísti-
ca, así como impulsar eventos con
un enfoque gastronómico soste-
nible logrando con ello promover
el uso responsable del patrimonio
cultural y natural de los munici-
pios”, explicó Maricarmen Martí-
nez, Secretaria de Turismo, quien
aclaró que no se trata de un con-
curso o certamen.

“Sabemos que hay restauran-

teros, chefs muy reconocidos, ellos
ya tienen sus recetas, pero quere-
mos encontrar a la cocinera del pue
blo, al cocinero del pueblo y esto
nos va a ayudar a rescatar y preser-
var todas esas recetas que quere-
mos posicionar”, agregó.

Melissa Segura Guerrero, Secre
taria de Cultura, señaló que la gas-
tronomía es la concreción de la
cultura y las identidades de los
pueblos.

Para ser parte de dicho progra-
ma, informó, desde ayer  2 de ma-
yo y hasta el día 12 de este mes, se
abrirá el primer bloque de registro
en línea, igualmente, en las ofici-
nas de la Secretaría de Turismo.

La selección de los platillos más
representativos de la cultura neo-
lonesa, estará a cargo del Grupo de
Trabajo en Pro de la Gastronomía
de Nuevo León, que está integra-
do, principalmente, por catedráti-
cos y expertos en el tema.

A las cocineras y cocineros
seleccionados, se les incluirá en la
base de datos de la Secretaría de
Turismo para participar en los pro-
gramas de capacitación, promo-
ción, difusión y guías turísticas;
formarán parte del directorio para
convocarlos como expositores en
los eventos de la Secretaría  dentro
y fuera del Estado.

La liga para hacer el registro en
línea es:https://  forms. gle/
WA5SWg8UkEvuE7597

Más informes en: eduardo.

ceballos@nuevoleon.gob.mx,  o al

al 81 20 33 84 00 extensión 38405

en un horario de 9am a 5pm.

La convocatoria seguirá abierta hasta el 12 de mayo.

Lleva OSUANL a universitarios
serie de conciertos interactivos


